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0 7 A§U. 202tt sentc¡cla Dell¡ltlva Nro. ?[
En la ciudad de Asunción, Capita.l de 1a República del Paraguay, a los 02

dias del mes de agosto del año dos mil vei¡ticuatro, se constituye cl Trlbunal dc

Sc¡tencla Especlal¡zsdo en DeUtos Econóñlcoa y Corrupclón ¡o. 2 de Ia
CLcr¡¡scrlpclón Judlclal dc L Capltal, integrado por los Jueccs Pemles Abg.

MATIA§ CARCETE (coño pre.ldeñte), Abg. ADRIAIA PI,AllA8 y Abg. rARINA
TTAZMIIY CACERE{¡, como (miembros titula-¡es), y firman ]a Se¡tencia redactada

resirltánte del Juicio Ora.l y Público, en la causa penal (O9CAR ALBERTO

DAI¡ER Y OTROS S/ ENRIQUDCIIIIENTO ILICITO Y OTROS.

4Éiñcaclóu Nro. O 1-O1-O2-37-2OIA-257". Son partes del presente juicio los

Agentés Fisca.les Abg. FRANC¡SCO CABRERA y la Abg. LUZ GUERRERO, el

Abogado de Ia Defensa CLAUDIO LOVERA, y el acusado identificado como

OSCA'R RUBEN @NZALF/¿ CHAVES con Cédula de Identidad Nro. 2.7OO.2g2,

domiciliado en La casa ubicada sob¡e Las calles Mariscal López Nro. 360 casi

Alberdi primer Barrio de la ciudad de Luq¡.¡e, -

,-,tt_.,i\

;,1,;)

"r€G

A) A^áltsla de la prc¡,¿lsa don dtfir@- Euordlo, -

A.7.- Íofit ul(¿ató'r de ld Compete'¡cld del fllbunql. -

Que, al momento de iniciar eI ma¡gen argumentativo respecto al anérlisis de

lo relevar¡te dentro del Juicio Oral y Público Ilevado a cabo, y la estructura del

alcarce de la (presente) etapa procesal, este Tribunat Especializado debe, a¡tes

que ingresa¡ a Io analitico del caso concreto, expedirse ¡especto a su competencia

úateria.l pata entender en el presente debate jurÍdico llevado a cabo en contia del

Sr. OACAR R¡JBEN GOi{ZAIEZ CHAVES. Es asi que, la competencia de este

Tribunal de Sentencias Especializado en Delitos Económicos y Corrupción se

elrcuentra contenida en los aits. 31', 32'' 33", 36', 37' inc l'y 41' del Código

P¡ocesal Penal (Ley N" 1.286/98), y sobre los pilares normativos de la (Ley Nro'

6.379119, que "CREA LA CoDÍPETENCIA EN DELITOS DcONó!'fICos Y

CRIMEN ORCANTZADO EN LA JI'RISDICCIÓN DEL EUERO PEl{AIj), C

igualmerite te las a¡istas dispositivas de lo previsto Po¡ Ia Resolución Nro'

03 de junio de 2020, que conforma Ios t¡ibunales especiaüzados; y8.153

la rdada Nro. 1.406 de1 1 de julio de 2o2o, "Que reglamenta

!mplementación de tos tribunales creados por la ley Nro 6 379l2Ol9; de

cuales se desprende la competencia mateÍial para entender en La presente

como Tribunal Colegiado de Sentencia Especialzado en matena de

Económicos y Corrupción, que proviene del §istema asignació

e fecha 2en el 
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Ahora bie¡, ocupa suma importancia, generar la concordancia con Ia
Acordada N' 1.728, de fecha 31 de enero de 2024, eríar.áda de 1a Corte Suprema

de Justicia, por la cual designa jueces penales del Tribunat de Smtencia
Especializado e¡¡ materia de Delitos Económicos y Corupción; quedando

ñnálmente conformado el Tribunal Colegiado de Sentencia, por los Juecee
Pcñal.s Abg. MAT¡AS GIRCETE lcono presldéotcl, Abg. ADRIANA PLAIAS y
Abg. KARINA JAZ¡úIN CACEREA. -

Entretant), habiendo sido notificados debida y legalmente Ios

intervinientes d() la convocatoria respectiva y de Ia persona de sus mieñbros, y
¡o habléndos€ deducldo alguaa cuerüón dG coúrpctencla lob¡e lo. mismos,
el Tribunal de Sientrrncias ratificá su Iuris üct¡o para juzga¡ la presente causa,
po¡ enco[trarse en plena atribución de coopetencia, y en la soberanía entablada
de acuerdo a b dispuesto en el a¡t. 3" del código procesal peqal, con total
independencia € impa-rcialidad. -

Que, por tanto, este Tribunal Colegiado integrará las p¡emisas normativas
que se encuenlran enlazadas con el conocimiento juídico propio (noí¡aüvo _
dogrnático), e inte¡actuando con aquellas que se concatenan con Iias pruebas
producidas en el jLricio acusatorio bajo (estándares de prueba), conforme al
ejercicio despleflado (silogismos) en el proceso dejustificació[ racionáI.

A,2.. Añárists de lo, a;ccló¡. ,r¿^d.l. -

No obstante, (tambiénl resulta innegable que se deba real¿ai un a¡atisis
jurídico respeclo a la procede¡rcia de ia "acción,, instaurada e4 contra del acusado
Sr. OSCAR RUBEI{ GO!¡ZALEZ CHAVES, y de elto se desprendeo los siguientes
supuestos: q) lIn cuanto a los presupuestos procesales/legales, conforme a los
hechos y Ie c¡úificación jurídica dispuesta en el Auto Interlocutorio Nro. S27,
fecha 18 de jur¡io det 2O2O fobra d F'.23ZO det Tomo XII a Fs. 2399 del Toño XI
del eqed.iente

acusado son drl

judicla se desprende que los hechos punibles atribuidos al
enal pública, y en cuya acción se determina la presencia
del Colegiado pa¡a acompa.ñar el juicio previo irivocado

a Ia prescri

echos que

p

ÍiriDst público y
del sistema juridico penál peraguayo; bl Respecto

fecha de terminación de los h
terial, atenCiendo a la

atribuidos a] acusado OSCAR RúBEI{ GOI{ZA¿EZ CHAvEs
..

yala
ento del Auto de Apertu¡a (firme) y exámi¡ados a la luz de los

i02.,l0r', 103" inc
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3.440/08), hemos de discriminar (prima¡iamente)

simple/ordinaria, de una especial/extraordinaria.-

una plescrlpc¡on

Asi, percibimos que se encuentra un Auto de Apertura a Juicio Oral y
Priblico, que fuera objeto de recurso de Apelación (en el momento procesal

respectivo), quedando el mismo firme a través del Auto Interlocutorlo Nro,310
de fecha 04 de Beptlernbre .le 2020, dictado por el Tribunal de Apelaciones, y
siendo remitido el expediente judicial at Juzgado de orlgc¡ c¡ fcche 15 de

octub¡e del 2O2O, pot lo que en el entendimiento de este Tribuna.l el plan para

la prescripción (simple/ordinaria) Eo ae encuent¡¡ cumpüdo conforme 1o ¡evela

el plaÍo de interrupción legal, como tampoco el sentido del doble plazo (por

especial/ext¡aordinaria], considerando los presupuestos de lo dispuesto en el art.
103 ir¡c. l' del C.P.), habida cuenta de que hemos observado [umerosas
actuaciones procesales que ha¡ neutra.lizado la continuidad de un proceso

ordinario; por lo que, bajo la determinación del (doble) tampoco se ha superado,

advütiendo lo que (se ha razona por precedente de jerarquía y que se ha sentado
po¡ ju¡isprudencia a través del A.I. N" 219 de fecha 24 de abril de 2023, por el

cual la Corte Suprema de Jusücia, Sala Pena_l sentó postura a-l respecto, juzgando
que la imposibiüdad material de avalzar en el p¡oceso, constituye obstáculo
procesal o circunstancia objetivamente insuperable para la continuación del
proceso penal, según lo dispone el árt. 103, inciso 1" C.p.); y c) Respecto al
plazo de duración del procedimiento segú¡ el artículo 136. del C.p.p. y sus
modificatorias, y ate[diendo a las constancias del expediente judicial, no ha
transcurrido el plazo de vigencia del procedimiento establecido en la ley, teniendo
en cuenta que el acta de imputación es de fecha 24 de setiemb¡e de 2olg
(obrante a Fs.13/40 del Tomo I del expediente judicia_l), y que la notiflcación de

dicha cuestión se dio en fecha 24 de septiembre del 2OI8 ( obrante á fs. 44 del

Tomo I de autos), a más de los distintos actos auap€EslvG fque ha¡1 operado de

manera automática), porque se ha¡ presentado a Io largo de Ia presente causa, y
que hari evitado el transita¡ ideal, hasta tanto se vislumbra Ia \,,uelta de autos, a
origen, los cuales formulan un cómputo que determinan un estadio idea.l, en
donde el plázo para la extinción de Ia acción penal no se encuentre cumplido. Por

más de e estos puntos no hayan sido objeto de discusión por 1as partes,

onvencional del plazo razonable, que encueñtra sus presupuestos en el

re una obügación del Colegiado razonar, puesto que ocupan el sentido

ecedente internacional, más precisamente, por la Corte Interamericana
De¡echos Huma¡os en el Caso Noguera y Otra Vs. pa¡aguay Sentencia, del

ll

&
Marza d,e 2020, en doÍde se ha construido y establecido que los
pai'ámet¡os eualuacíón d.el plazo razonable se debe

concrelo, en con la duración total del proceso, lo dt ¡tÚI0s
!co\o$1c ¿
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ld ejedción de la sentencia defrnitira. De esta manera, lú considerado cuatro

elementos pdra atalízar si se cumplíó con la g@r@atla del plazo raAondble, d sdber:

(i) la @mplejidad del asuntol, (ii) la adiL,idad procesal del interesadd, (iii) la

d)nducta de ldr: dutoridddes judicidles3, y (íu) la afedoción generada en Ia
situacióft juidbo de Ia presuftta uictima4' .-

Por tanto, el Tribunal de Sentencia Especializado eñ Delitos Económicos y

Corrupción, por unanirnidad concluye que la acción instaurada por el Mi¡isterio

Púbüco tiene vigencia y validez, y por erde, co!¡esponde su juzSamiento, siendo

la misma procedente -

A.3. Man ún.¡clón no?rnathx, - Íwe,tea expreras.-

Habieñdo ¡rnaliz¿.do la competencia, procedenciá y la vigencia de la acción,

este Tribunal, pasál'á a advertir aquellos postulados que resulten compatibles con

et objeto de dis(,usión, y considerará un orden jerá¡quico vinculado al sistema

legal i¡staurado en la República del Paraguay. Asimismo, se cumplirá con la

exigencia de ou,lst¡a normativa superior, precautelando los articulos 16", 17",

125', I37" y :¿56' (Constitución de la República). hi¡cipalmente, en la
'fundamentaciór.' sobre la convicción a la que ha arribado este Tribuna.l, a través

de las pruebas Froducidas en juicio, iocorporá¡dose estos párá¡netros dentro de

1as argumentaciones a ser esbozadas con motivaciófl suñciente (sa¡a crítica

rácionál).-

En consona¡cia a lo expuesto, se i¡cluye al presente rÉzonal¡iento

judicial, bajo urL a¡álisis de la "convencionalidad "para fines de ponderación,

entre otras, la "Convención Añe,,l.cd.at.¡ sobre Detechos lf¡rnanosl en su

'Artíatlo 8. Ca,rd tíds Judlclolca 7. Toda persona tíene derecho a ser oldd, con

lc's debíd@s gar'antías g detutro de ut plozo rozondble, por un juez o tribunal

@ft¡l)€tente, iruiepeñdíente e iñpdrcial, establecido con anterioridad por Ia leg, en

En rehclon @¡ L rcúpl€j .l¿d d¿t L Corté há téñido 6 oúrá div.ffi .riLr,6 p¿ñ delmi¡arl,. Fih¿ ¿llc, lá .ompl¿idád
de Ia pú¿b., l¡ plu¡alidad dc ó lá ántidad d¿r.tjms, d li.mpo taMmido dsde qüe { tuvo mtoa del h(ho
qúé d.b.3¿¡ invBdgrdq lás rr!t.* d.l r(t¡$ (onsg¡add en la le8Dlacióñ inl,.rña y €l Mtato €¡ el qu€ ootló la

B..p<ron6 h.liñiM6. Sentenci. de 27 de e¡¿m d¿ 1995. s€rte C Ño. 2r, pár. 7¡,
110.

zon¡biü.¡ád del plaz., l¡ cótu h¡ tonádo en ótuid.Bdón si h mnducb prrÉl dcl f,roPi¡
@nElb! ido en ¡l8ún grado . prolongú ind.bidú68lá dun.ión dd Plc§o. Ch C4o cuE vs.

y C66 Ssie¡Eá de 28 de noüdbE d. 20@ s.ri. C No, t7, páÉ, 57, y C& vónrain6 Mcjfá

r ljcofrhá.¡iendido qu{, p¿B lqgr pl€Mñ.nr. h€f.divid.d del. *¡llfti¿ üsrulorldada judliil6 d.b.ratu¡
d.bido a que €l prindpio dc tuieL iud,cial el€ctiva ¡equ¡€ré qúe 16 pr(ediniñB de .jruióI r.n

d¿noE i¡de)ids, a ii¡ de qu. ¡loreñ !u óbjdivó d¿ ñ.mr. r.Pid¡,6en.ila e inltar.l Crr G3ó dÉti¡os

J

o-
0t

delerninar l¡ raDnabiüda( del pl uo se debe toñ¡r 6 o€na ¡¡ af<r¡dó¡ tftrart. p.r la duación del p@dlñlénio
d¿ Ia p¿MM invoLrsada .ñú. om eleñer¡or l¿ ñáhru d.lá.oñhwbú ah l¿s A<unón

Csnt6 y Jub¡l¡dd de l¡ Súp€rürsd N..ioÉl de adminiseációñ 'rfibúrúi¿ (ANcEluB-5uNAI) vt, l,enl
§.ñt.tri¡ d. 21 dp ñ&i.ñbF d.20rq s¿¡i€ C

F.údor, ,¡ñ. 106, y ce J rl(ift v3. Arg¿ntis, p¡ñ. rl9
4 Por nldñ., .ñ El{ió. ¿ la akLición gcre¡¡da en la sihEc'ón jurdio d. L pEuñta ú.tim, la co¡lt h¡

E
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la sustanciacíón de cualquier aa)sación penal formulddd cootra ella, o para lct

deterrninacíón de sus derechos y oblígaciones de orden ciuil, Iaboral, fis.f,l o de

cualquier otro carócter. 2, Toda persona inclllpadd de delito tiene derecho a E1e se

presumcl su iíócencia. mientras no se establezca legalñente su culpabilidad.

Durante el procaso, toda persona tiefte derecho, en plena ig1/aldad, a las siguientes

garantías mínimos: a) Derecho del ínculpado de ser o-sistido gratuitañeftte por el

trdductor o íntérprete, sí no comprende o no habla el idioma del juzgado o tríbunal;

b) Comunicación preúa y detallada al inculpddo de la acusación ¡ofinulada; c)

Concesíón al inculp<1do del tieraF,o A de los medios adeatados para la preparación

de su deknsa; d) Derecho del inolpado de defenderse personalmente o de ser

asistído Wr un defensor de su eleccíón ! de comuiicalse libre ! priúadamente coft
s! d.eknsot e) Derecla inenuncíable de ser asistido por un deÍensor proporcíonado

por el Estado, reñu\erado o no según la legislación interna, si el inanlpado no se

defendiere por si mís,lo ní nombtore delensor dentro del plazo est@blecido por Ia
ley; t) Derecho de La dektusa de interrogat ct los testigos presentes en el tibunal y
de obtefter la comparecencia, cono testigos o peritos, de otra.s personas que

puedan arrojar luz sobre los hectlos; g) Derecho a no ser obligado a declarar antra
sf m¡smo d d declaralse culpable, A U Derectú de redlrrír del fallo dnte juez o

tribun@l superior. 3, La confesión del inotlpado solamente es udlidct si es hecha sin
coacción de ninguna naturaleza. 4. Et inculp(tdo absuelto por una senlencia rtüne
no podrá ser soñetido a nuevo juicio por ¡os mismos liechos, S, EI proceso penal
debe ser público, saluo en lo que sea \ecesarío para preserDar los intereses de la
justicía".

También, se advierte que la fundamentación de este Tribunal, con base
constitucional y también convencional (igualmente) esla¡á a su vez acompa¡ada
de los pa¡ámetros legales establecidos en la Ley Nro. 1.160/97, bajo sus a¡ticulos
l',2",3", 10', 29', 196" (modii Ley N. 3.a40l08], y 243", asi como, tos p¡incipios
básicos esgrimidos en la L€y Nro. 1.2A6/9A. No obstarte, como se ha señalado
previamente, se considerará con suma relevancia la ponderación de presupuestos
normativos - convencionales y las directrices que determinan la protección del
debido proc en la materia especializada. -

Vale deci¡

, que, en

que, todo el cumulo normaüvo se vincula ál
gran medida recoge Ia doctrina especializada,

sist

pue
a a Ia i¡teracción inkínseca de la las directrices internacionales qu

respecto a la especialidad (Delitos Económicos y Corrupción), asi co
materia de afgumentación juridica. po! tanto, como órgano judicial, este
ocupará su decisión necesaria, con Ia i¡ltegación in va de todo
jurÍdico enunci (precedenteñente), bajo el prisrna d

J!
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(a-rt. 172" C.P.P.), considerando la va-lo¡ación a¡mónica de las pruebas (art. 175'

c.P.P.).-

Entonces. exponemos que, la toma de una decisión ¡especto a la situación

procesal del acu,rado (en este caso el S¡. oaCAR RÚBEN GOI{ZALEZ CHAVES),

deotro de la etal)a de Juicio Oral y Público, impone la obliSacióñ a los Jueces,

que confofinan este Tribunal, a determinai de forma precisa, expresa, clara,

legitima y lógica; las pruebas y hechos inexo causal) que lleva¡on a estos, al

convencimiento absoluto de su parecer y que conllevaron a su vez, ál dictañiento

de la sentencia respectiva. Por tanto, a¡te e§tos parámetros, ia presente

resolución soporta de forma intrinseca las razones juridicas y de hecho, los

elementos probaLo¡ios producidos en juicio (precautelando la temporalidad), 1as

argumentaciones expuestas por las pa.rtes y los principios generales y especiales

que rigen el proceso penal, los cuales en este estado añpa-¡an, justifcan y

fundamentan Ia costu¡a adoptadá por este tribunal. -

Po¡ consiguieote, todas estas cuestiones (ál ser a¡alizadás) también se

concatena¡ con r, ex.haustivo acompa.ñamiento interpretativo de Ias convenciones

internacionales atue abordan el tema (en discusión), pues, describen directamente

a los actos de'cornrpción". Ello surge de los atts, 7", A",9" y 10" de Ia

ConvencióD Interamerica¡a cont¡a la Corrupción de la Organización de los

Estados Americ¿nos (CICC-OEA); del capitulo 3', a.rts. 15', 16', 17", 18", 19''

2O", 21", 22', 2a' , 2.1" , 25", 26" y 27' de Ia Convención de Iás Naciones Unidas

contra la Corrupción de 1a Organización de las Naoones Unidas (ONU); y del art.

1", apá-rtados 1".2" y 3'de la Convención sobre las Transacciones Comerciales

Internacionales de Ia Organización para la Cooperación y el Desairollo Económico

(OCDE), entu^e ot:as. -

Es que, a raiz de estas disposiciones, nuestra RepúbLica del Pa-raguay,

(también) asume la obügación de impleñentar una serie de medidas tendientes a

prevenir y detectar estos actos de corrupción (art. 3" de la CICCI y arts. 5", 6', 7',

vención de las Naciones Unidas contra la Corrupción).8',9", 10" y 13' le

I
tañto, la precisióñ del razona¡niento judicial, su motivación y la

expresa¡á.n dc forr¡a prcclra cn Gl pre6e¡tctación del derecho se

a-rite uná interpretación sistémica que ocupa¡a todo el o¡den jurídico

:.?;. rÉupra¡acional, j,rstipreciando 10 que adüerte la L€y N' 1.286/98, en su "Añíq,o

"'-'": D5'. Fvnd.lñentación. L¿¿s sentencias dertnitiüas y los dutos interlocttori#'

@ntenárán w1a ':ldra A precísa fundañentación de la decisión. La fuiddnenta
motlttos hccho g de derccho et qu Ias decl§ones,

6

se basan
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así cotno kl indicación del ualor que se Ie ha otorgado a los med¡os de pruebd. La

síñple relación de los doc.umentos del procedímiento o la mención de los

requeimientos de las pat'tes to reemplozarán en nínq1n ca,so a la

fundamentación' .

Pt¡es bien, Ia relación entre el lavado de dinero y actos de corrupcion,

determina¡ la fundamentación (convencional), en base a las convenciones

citadas, puesto que, se establece clarañente la relación entre los actos de

corrupción y el lavado de di¡ero, como asÍ también la importa¡cia que se le

asigna a las medidas tendientes a evitar, detectar y castiga¡ todas aquellas

actividades vinculadas a dai apariencia de legalidad a los fondos obtenidos

media¡te esos actos. AsÍ, la dogmática materia.l se impone, bajo la relevancia del
preámbulo de la CICC5 como en el de Ia CNUCC6, un control inmediato sobre los

vínculos establecidos entre la corrupción y otras formas de delincuencia, y en

especial, la delincuencia econóñica, ilrcluido el blanqueo de dinero (CNUCC).-

Es, po¡ ta¡to que, a¡lte toda la interacción lógica formal .deductiva", en

el plesente lallo nos ocupa¡emos de libe¡alizar 1a noción de preroisas: ,,El modo

móLs fácil de acamodar tales .trgumentos lcondicionalizacíüt, reductío y dílena) es

expandíf el concepto de pre/nisa, de manera que incluAd no solo aserliuos c1/go

contetuido es una prcposición, sino también (tgumentos... (D. Hitchcock, Informal
Logic..., p.110). Es deci¡, toda esta primera pa¡te se ocupa¡á como (pl), pues
bien, luego se examinará la consolidación noñnativa conforme al caso coñcreto
(P2), y concluyerdo 10 dispuesto de una rdtto declde dt (9.-

VOTO EN MAYORIA DEL PRES.,,.ANÍE ABG. MATIAS GARC¿/TD Y fr'Ir,MARO
ABC, ADRTA]W P'ANAS:

B) Aná.ltsts d,esde lo prernlaq. f.icfica - Nq..7úción g Dttlstó^. -

B, 1. Análl.ts y fuadd.r'r.a,:to de ta ocusdc¡ón - Exposlció¡. Íác'l.co- -

Pa.ra sente sentencia definitiva, se ha¡ considerado todos
probatorios {que !e ponderará¡ a co¡üEuaclón), en razón a

o, la distribución del fáctico (de hecho) en la acusación fisca.l desde el

de elevación a juicio, la teoria del caso de la defensa técnica, y las conclu
en los alegatos (de ambas partes) que resulta¡á innegable, pa¡a razo

el art. 175" C.P.P., pal.a Ia valoración armónica de las prue

r Conv€nción I c¡.ñ.rldM
' lj Cov€M¡ón d. lás N "'y' contE Ia Corupdón (CN-UCq 6 €¡ b¿bdo ñás

Dll]I0S

r
s1

t{oi,ltc06*§

trl

5o E
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los hechos y conductas que se analizan en el caso concreto, pues bien, el órgano

acusador persi8¡e la responsabilidad penal del Sr. O§CAR RUBEN OOñZALEi¿

cHAvES, basada en la caliñcación juidica 'previamente' presentada (desde el

auto de aperhrra). Por tanto, se advierte que, estarnos ante el aegu¡do Julclo,
relacionado al caso concreto que se sigue al Sr. O§CáR RUBEN GOI{ZALEZ

CHAVP,§I. En dicho efecto, nos encont¡amos a-nte la valoración de un reenvío tota.I

por parte de la Sa-la Penal, pues, la autoridad máxima ha resuelto Ia nulidad del

juicio llevado a cabo con respecto a los hechos punibles de DEcL/fR ctóN
rALAA y LAVADO DE Dlt{ERO, confirmá¡dose en dicho acto juridico, 10 relativo

a la probanza del hecho punible de EIR¡QUECIMIEI{TO ¡LICITO, Po! lo tanto,

se forja el mene$te¡ de aclarar que al momento de la valoración respectiva de los

medios probatorios, únicámente se tomará¡ en cuenta aquellos que hacen a los

hechos punibles de declaración falsa y lavado de dinero, precautelando cada

debate juridico, puesto que, resulta de cuidado que luego de un debate (en Corte),

y el posterior reenvio, se debe pla¡tea-r un cuidadoso - preciso exarnen, en cuanto

a la aplicación cle la verdadera ju sticia, respeta¡do el sentido üteral yjuridico del

derecho constitucional al "debido proceso", que se apüca a todas las actuaciones

judiciales, garantizurdo que nadie sea juzgado sino conforme a leyes

preexistentes, y respetando las fo¡mas propias de cadajuicio. -

Entretanto, pa-¡a este Tribunal, se seguirá la órbita del hecho probado de

EndqueciDiento lliclto, puesto que, confor¡ne a dicha implica¡cia, no se debe

confundir con :ambios fácticos, sino, seguir una Iógica dispositiva, da¡do

continuidad a lo que fuera a-na-lizado por el Tribunal de Mérito (anterior) y a] voto

(en mayoria) de la Corte Suprema. Entonces, a raiz d,el sentido a¡gumentatrvo

literal considerarios apremiar el Iactor "hecho", desde su sentido ontológlco, en

vista a que, seeún eI Diccionaiio de la Rea-l Academiá Española, ello, implica

tener conrecueoclaa Jurídlcas y, bajo una inte¡p¡etación üteral, se debe

cont¡olar al momento del debate de un 'hecho" pa¡a sanciona¡, bajo toda

protección contr.¡ la doble incriminacrón.

paráñetros

lste Tribunal

l^"r.r"""iór,
Especial¿ado (e¡l mayoría), para determina-r Ios

por pa-rte del ó¡gano acusador, ha contr:olado

Por ello, (

L
lal:aliz y ponderado), cada uno los elementos directos e indirec

pf ionados por las partes. Asi, se expresa cua¡tto sigue:

cnoqa

" B. 2. Anállsts fáctlca/p,-obatorl,o - E poslclór¿ del hecho d.e d.éc

falrq..

Ca..--;1-iuahori!

A
h

.l L

o

fc0 l,lOMC0a

DEIJIOS
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úlrlL¡!¡r ', :r;' ,.:....

I¡¡I
ItE@

[b0q

,i ,:¡s Gnl jL:

Racüfc¡tlv¿ oor

lEcL+-oD.U

¡ntador 2018

Artu¡llr¡dón d.

0¡to6 m1E

Ractlñ.rüv¡ oorLlo

MñlnBtr.tlvo 2o1a
u!üE

Ráor/aalón da

contrato 2016

37.58t5.2S&12651317.7¡§.:l@ 3¡¡.24.7453011dd;.d 1!9224@

s !t.179.!8a325a I

39,212,74s.4L
)rtesa 

r9l{
ar P¡§IID!& 11.922.145.m0 51,ü7,24§¡90

tco¡lon,c4

r

Dfufo§

o
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cáUaA: ¡6CAR AI,AERTO OoITZALEZ
DA¡IER Y O?ROS 3I
E¡IRIQIIECIXEITTO ILICITO y (,[RO6,
Id.úlllcacló! rro.Ol.O1-Oa-37-2O18-

Renovación de Contrato
2076

r EFECIIVOS EN GS

. DEPOSTfoS

. INMUEALES

r VEHICULOS

t BUQUES YAENONAVTs

. ACTIVIDAD AGSOPECUARIA

. MUTBLES

340,000,@0

Rect¡f¡cat¡va porActoAdministrativo
2018

340,0m,m0

5,481,250,000

60,000,000
1,037,745,000

J

0

.2

( (ácere|

0t{olácfi

É

J

c

o E

DttIos

JUE::jt PEl,iaL 11
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Idc¡tlflc.c¡ó¡ rro.Ol-O1€2-37-2olE-PoDE$r.

JUDICIAL

Rect ficativa por Error de Declarac¡ón lurada anter¡or
2018

1,0@,0@,000

1,037,745,000

60,000,000

340,000,000

0

Actualizac¡ón de Datos

2018

0

1,000,m0,000

1,231,250,000

1,037,745,000

60,000,000

340,000,000

de los esquemas de refelencia, se precisa que el señor O8CAR

ZALE¿ cHAvEs, (¡ mós de¡ hccho ptobadol se ha verifcado, que

el ingresó a la ñr,¡clóa públlca c¡ cl año 2OO7, oportunidad en la \\

ultuo como ,:oncejal municipal de la
bre de 2018, siendo reelecto en dos

Municipalidad de Luque, h

oportunidades. En cumplimi

i i.: ditposiciones do rango constitucio¡ral y legal, o§cAR RUBEII o
0í¡Io§

CHAVES presentó su decla-ración jurada de bienes ente Ia Contraloría C

del blica cn las chas 04 dc enero de 2016, 2

J¿

a

r

o
c^".-.it :

d6 f6brc dG 201
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JUDICIAL
dc egosto d€ 2018 y OS de lovleebre de 2018, respectivamente, conforme el

detalle que se describe a conti¡uación:

1. Primera Declaiación JuEda de Bienes:

Presentada en fecha 04 /O1/2016 y recepcionada en fecha 06l1l12016. Mottvo

de la presentación; "Renovación de Contrato', por Acto Administrativo: 1240 de

fecha 1911212015.

EFBCTM EN Gs.

1. DDPOAITOS

TIPO

EIÍTIDAI'
¡IOUBRE DE

EITTIDAI)

TIBO DE

CI]IIITA
II' DE

CI¡E¡TTA

PAIg IUFORTE

I BANCO CONTINENTAL CUENTA

CORRIENTE 07t6760 to
PARAGUAY

2 BANCO CONTINENTAL CUENTA

CORRIENTE

29-O43t342-

01

PARAGUAY 50.000.000

3 BANCO SUDAMERIS CUENTA

CORRIENTE

036\77741-

2

PARAGUAY 80.000.000

TgEA!
DEPOT}ITOA

230.OOO.qX)

100.000.000

2. VEHICI'LO8

193.095_OOO

J

0aUI0S

o

l.

ilog

.- lúa

# TIFO

vEtlrqr¡,o
Ato
ADQUrarCtOtr

![Á'RCA MODELO CIIASIS IMFORTE

I AUTOMOVIL 201 1 SILVERROLT.s

ROYCE

AÑO

FABR

t979

450.OOO OOOsRR388

1a

2 AUTOMOVIL I3 TOYOTA

AÑO

FABR:

2013

HILUX

DlC
MRDFZ2

9

ie

3 3 TOYOTA

AÑO

FABRI

2013

H]LUX

D/C
2I4.650.00O

¡

MROF29

1

^Ñ.
uAL
VEHTCVLOS

I

... . i a.,;.: 13

E
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3. BUQTTEA Y AEROTCAVEA

TIPO

BÜQÜE

iTODETI) SER¡

E

IIIATRICULI Y

IIACTOXAI.IDA¡!

IMPORTE

LANCT{A 60.ooo.ooo

60.ooo.@o

I¡ARCA

,(IIAL-DI4!IÉ I
4pao!4xE§

4. ACTIVIDAD AGROPF¡UARIA

I TIPiO

ACTIVIDA¡)

I'BtCACIóX RAZAlTIPO

PLAT{TACIOt{

cÁ¡{T

.¡IA.

PRDCIO IUPiORTE

VACUNO VILLA FLORIDA

o\4NO VILI-A FLORIDA

BRANGUS 1034 7.500.00

0

7_755.000

ooo

SANTA INES 300 600.000 r80.000.00

0

TOTAL ACÍIIII.DAD

AOROPECUAR'A

2

5. MUEBLE§

TIPO DE I'EBLE8

MOBlLIARIO

II¡PORTE

130.000.O00

70-000.0002 EI-ECTRODOI\IESTICOS

40.000.0003 EQUIPOS DE,]FICINA

100.ooo.oooJOYAS

340.OOO-d)O

6. (yrRO o§
CAIIT PNECIO

¡,ltI.

I PORTEEUPREAA RUC PAIS*

2.3(x).OOO.O(x)800

670

o3{

PT 2-«X) l.«».o
oo

t zaoclorES PRIIIC¡PE

DI AAVO¡A

§.4-

glLL
of30s
4ggsa§

ffi
DÉIJ;EE

J$

5o E
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RE§UUEIT

TOIAL ACTÍVO TqMIL PASIVO PATRIIOI{IO I{EÍO

11.922.745.000 0 11.922.745.OOO

INGRE§OS Y PGREAOS

!,1 I¡f GRESOS }IEN§UALES

* TIPO INGR.ESO DESCRIPCION IIIPORfE
1 REMUNERACION JINC,MENSUAL 13.972.000

IOTAI IIIGRESOS

IÚEt{SUAI.EÉ¡

13.972.000

EGRESOS MENSUALES

# TIPO EGRE§O DESCRIPCIOII ¡TtPORTE

1 ALIMENTACION EG. MENSUAL 5.000.000

2 SERVICIOS

BASICOS

3.500.000

3 COMBUSTIBLES 2.000.000

4 PERSONAL

DOMESTICO

l.000.ooo

5 MEDICINA 1.000.000

6 VESTIMENTA 5.000.000

7 TELEFONICA

CELUL.{R

l 60o.oo0

8 TV CABLE 260.000

9 SEGUROS 1.800.ooo

TOTAI EGRESOA

MEN§UALES

2l. t60.ooo

BGREAOS

:r( ,,ó EGRE§O DESCRIPCIOI¡ IMPORTE

* ¿¡¡ACACI ONES EGR, ANUAI- I3.200.OOO
¡E!l0s

1U

(
§

No¡rlcca

Io e
TOTAJ. EGRF,SOS

AIfUALES

13.20{).OO0tT-
1íon

15
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@
PODETI.
I U DIC 1.AL

IiIOItrBRE DEL

DEI'DOR

2.Sequnda De,alaración Jurada de Bienesi

Presentada d 27 -02-21la y Recepcionada el:

presentación: llectificativa.

Institución: Municipalidad de Luque

1,' EFFJSTIVO EN GT.

I,2 DEPO§TTOS

I,! CUENIAS A COBRAR

01/03/2018. Motivo de

i
TIPO

EI{TID¡.D

¡IOMBRE

DE

ETTTDAI)

CONTINENT

A!
CON'IINENT

lTAU

DEL] A

RANIi

TIPO DE

CUElfTA

II' DE

CI'EIITA

PAIS IMP()RTE

BANCO CUENTA

CORRIENTE

29-

o7 t676O lO

3.984.550.O0

0

2 BANCO AHORRO 29

0831342 0l
PARACUAY 50.000.000

J BANCO CUENTA

CORRIENTE

520404470 PARACUAY 1.028.700.30

o

4 BANCO AHORRO 1000000123 ESTADOS

UNIDOS

4.575_OOO.O0

0

).634-rEO.¡OOIEIA!
DEEOC!!!¡g

VAzuOS A LA !'ISTA

+

CLASE {A LA

VISTA O PT.AZOAI

PLAzo

EI¡

TMPORAE

1 12 9.OO0.000.000

9.OOO.OOO.OOOTOTAL CUEITTAS

A COBRAR

VAT,()R

@IIAT.G

IXPIORTEuso l¡ I¡R

TERREI!O

MAT 2264

PAIS

PARAGUAY

VryIENDA

AÑO DE

ADQ.2OO4

100.ooo.oo

0

TIPO ADQ,

COMPRA

r54.250.0

00

254_250

u
Dturos

tJ

0i{ic6

a€

r.ÁI

Cf,A. TE.CTRA

L.O P^¡)RO,|

2706324

DISTRITO

LUQUE

iiir G.,,:i1:
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2 MAT I87I8
PAIS

PARAGUAY

1420301

DISTRITO

RECOLETA

ITYIENDA

AÑO DE

ADQ.2O07

225_000.00

0

TIPO ADQ,

COMPRA

o 225 000 000

3 MAT 9906

PAIS

12494s2

DISTR¡TOSAN

ROQUE

VIVIENDA

AÑO DE

ADQ.2OO7

200_000.00

0

TIPO ADQ.

COMPRA

252.000.0

00

452.O00.000

MAT 6122

PAIS

14033507

DISTRITO

RECOLETA

VTl,'lENDA

AÑo DE

ADQ.2O09

50.000.ooo

TIPO ADQ,

COMPRA

o 50.o00.000

5 MAT 8OO

PAIS

PARAGUAY

1082 DISTRITO

CAAPUCU

GRANJA

AÑO DE

ADQ.2003

4.000.000

ooo

TIPO ADQ

COMPRA

SUP 999

M2

500.000.0

oo

350M2

4.500.000.00

o

IqI4!
I¡IUIIEBLES

5J¿!!¡§9!@

r.r VEIIICUH)a

*
TIPO

VEIIICI'LO

ADQUrarCIOtf

Afio IIIÁRCA IITODELO CHAAIA I PORTE

I AUTOMOVIL 2011 ROLLS

ROYCE

AÑo

FABR:

t979

SILVER SRR38A

la
450.OOO.OOO

2 AUTOMOVIL 20t3 TOYOTA

AÑO

FABR:

2013

HILUX

Dlc
MRDFZ2

9

193.095.O00

3 AUTOMOVIL 2013 TOYOTA

AÑo

FABRI:

20t3

HILUX

D/C
MROF29

1

214.650.000

AT]TO 2006 CHRYSL

ER

AÑO

FABR:

2AO7

PT

CRUISER

3A4FY48

897T539

05

9

50.ooo.ooo

0tÚ0s

t\!

r

a

OE
UTV 2015 CAN AM

AÑO

FABR:

MAVERIRI

CK

3JBPEA

R2TFJOO

076

130.000.000

¡*ie,á¡r 17
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i,, BUQUE§ Y AERONAVE§

XARCA

20l5

ISEAL
VEII¡CU

¡BC

1.o37,74S,OOO

p

IqTALES¡SE!-I
AEEO!A.!¡Eg

T¡FO

ACrtVIDAD

t Brc^ctÓr RAZAlAIFO

PIJIIÍTACTOll

CAII?

HA.

PRECIO ITTP,ORTE

VACUNO VIL]-A FI-ORIDA BRANGUS lo34 7.500.0

00

7.755.000.00

0

2 OVINO VILLA FLORIDA SANTA INES 300 600.00

0

1ao.ooo.00

0

TOTAL ACTIVDáD

AOROPFIUARIA

7.935.OOO.OOO

ACTÍ VIDAD AGROPBCUARIA

MUEBLE§

TIPO DE MUEBLE§

MOBILIARIO

DOMESTICOS

QUIPOS DE OFICTNA

JOYAS

TOT MUEE

#,,* ',

l"l '

I TIFO

BUQI'E

1 I-ANCHA

SER¡

E

ÚATRIC¡'L,¡\

I
IACIOtfAL¡DA

D

tt¡aoRTE

60.000_ooo

60.0oo.o00

IMPOR¡E

130.000.000

70.ooo.ooo

40.oo0

100 .0

l--#)"*.o]

#

I

2 ELE

Cri¡1¡
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OTROS ACTIVOS

¡,

*
DESCRIPICIOT EMPRESA RUC PAI§ CA

¡rT

¡mL

PREC¡

o
!MPORTE

ACCIONES PRINCIPE DI

SAVOIA S,A,

800

570

03,0

2.5

00

1.000.0

00

2.500.ooo.ooo

2 CERTIFICADO DE

DEPOSITOS

DE AHORROS

BANCO ATLAS

OBS:2013-

CONJ DE 2.

500.000.000

000 1 250.000.000

3 CERTIFICADO DE

DEPOSITOS

DE AHORROS

BANCO ATLAS

OBS:2014

CONJ DE 2

s00.000.000

000 PY L 250.000.000

CERTIFICADO

DE DEPOS]TOS

DE AHORROS

BANCO ATLAS

OBSi2013-

CONJ DE 2-

USD

200.000/6150

GS

000 1 410.OO0.OOO

5 CERTIFICADO

DE DEPOS]TOS

DE AHORROS

BANCO ATLAS

OBS:2015-

CONJ DE 2

USD

40o.000/5800

000 I 1.160.OOO.OOO

6 CERTIFICADO DE

DEPOSITOS

DE AHORROS

BANCO ATLAS

OBS:2015-

CONJ DE 2.

USD

500.o00/5850

oo0 I 975.O00.000

7 CERTIFICADO DE

DEPOSITOS

DE AHORROS

BANCO

CONTINENTAL

OBSr2006-

CONJ DE 2-

GS,

400.000.000

000 PY I 200.ooo.ooo

9P{TIFICADo 
DE

'DEPosrros

DE AHORROS

BANCO

CONTINENTAL

OBSr200a-

CONJ DE 2.

GS,

500.ooo.ooo

000 I 250.000

9 CERTIFICADO

DE DEPOSITOS

BANCO

CONTINENTAL

000 l \l n*
, 150 oo

.3oq

19



CAUAA: "OSCAR ALBERm GOI|ZALEZ
DAHER Y OTROA 8/
EIIRIQI ECTDfTENTO rLrCrTO Y OTÍ{O8.
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,UDIC]AL
OBS:2006-

CONJ DE 2.

GS.

300.ooo.oo0

I
0

DE AHORROS

CERIIFICADO

DE DEPOST'OS

DE AHORROS

BANCO

CONTINENTAL

OBS:2007-

CONJ DE 2.

GS,

500.000.o00

000 250.000.000

BANCO

AMAMBAY

OBSr2015-

CONJ DE 2.

usD1.649.405(

DELTA BANK

2009).

000 Ff I 4.q30.ooo.ooo

1

2

CERIIFICADO DE

DEPOSITOSDE

AHORROS

CERTIFICADO

DE DEPOST:OS

DE AHORROS

BANCO

SUDAMERIS

OBS:2011-

CONJ DE 2-

GS.

500.000.000

000 1 250.OOO.OOO

1

3

BANCO

SUDAMERIS

OBS:2013-

CONJ DE 2.

USD

3O0.000/6150

000 1 922.500 000

1 BANCO

SUDAMERIS

OBS:2013-

CONJ DE 2.

USD

2OO.AOO / 6130

000 PY 1 613-OOO.OOO

1 BANCO

SUDAMERIS

OBS:2013-

CONJ DE 2.

G 500.000.000

ooo 1 250.000.000

BANCO

SUDAMERIS

OBSr2014-

CONJ DE 2.

G 500 000 00(i

ooo 1 250.000.000

I
7

CERlIFICADO

DE DEPOSTTOS

DE AHORRoS

CERTIFlCAT'O

DE DEPOSTIOS

DE AHORROS

CERTIFICATIO D

DEPOSITOS

ERTIFICADO DE

DEPOSITOS

DE AHORROS

ERTIFICAT}O DE

fo\,"o.
C

D

sDE A¡JO

BANCO

SUDAMERIS

000 PY I 1.545.O00
ec({q

\f,.-

J.

.t

Jros

r
¡':il

c \\
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JUDICIAL
DE AHORROS oASr2014-

CONJ DE 2,

USD

50o.000/6rao

GS

1

8

CERTIFICADO

DE DEPOSITOS

DE AHORROS

BANCO

SUDAMERIS

OBSr2014'

CONJ DE 2.

GS.500 00() 00()

000 I 250 0()0 0()0

I
9

CDRTIFICADO

DE DEPOSITOS

DE AHORROS

BANCO

SUDAMERIS

OBS:20l4

000 I 750.000.000

2

0

CERTIFICADO DE

DEPOSITOS

DE AHORROS

BANCO

SUDAMERIS

OBS:2014 USD

50o.o00/5680

000 1 L420.000.000

2

I
CERAIFICADO DE

DEPOSITOS

DE AHORROS

BANCO ITAU

OBS:2015-

CONJ DE 2.

GS.500.000.0oo

000 I 2s0.000.000

2 CERTIFICADO DE

DEPOSITOS

DE AHORROS

BANCO ITAU

OBS:2017-

CONJ DE 2.

cs.500 000.ooo

ooo 250.OOO.OOO

2

3

CERTIFICADO

DE DEPOSITOS

DE AHORROS

BANCO ITAU

OBS:2O15-

CONJ DE 2,

GS.500.OOO OOO

ooo 250.OOO OOO

ToTAL. OTROS

ACTWOa

14.325.S@.0O0

RTAUUEN

ro¡rA¿, acflvo 11(}TAL, Pá§rVO PATR¡üOmO rErO I
5L.817.7453AO /,/ o s1.817.74s.300 ll

EC0lr0Mtc6

J

7I

5o E

0EUI0S

(.>r § ItrETAUA¡.ES

Y DGRESOA

TIFO II{GRE§O DF,SCRIPCIO IIUPORTE

I REMUNERACION ING. MENSUAL 13,972.000

tRrsogTOTAJ. IN r 13.e72.fi

3 I}IG

lianno 21
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fVlluorctnl
MEN§UALEA

EGRESOA IEi|AUALFS

TIPrO EGREAO# DESCRIPCIO IUPORAE

1 EG. MENSUAL 5.000.000

2 SERVICIOS BASICOS 3.500.ooo

3 COMBUSTIBLES

PERSONAL DOMESTICO

2.OOO.O00

4 1.000.000

5 MEDICINA

!ESTIMEN'IA

TELEFONICA CELULAR

1.000.000

6 1.000.000

7 1.600.000

8 TV CABLE 260.000

9 SEGUROS 1.800.000

17.160.OO0

ALIMENTACION

TOTAI EGRESOS

!tE¡{SUAIEE

EGRESOS ANUALE§

3. Te¡cera Declá¡-ación Ju¡ada de Bienes:

l"nk"""n,"a. aJ 28lOAl2Ol8 y Recepcionada eL 2A|OA12OIA

presentación: ¡¡ectiñcáción por Error de DD.IJ Anterior

Mrj.nicipal

C:'.i!:: h

de Luque

DEACRI¡CIOI{ I PORTE
t

TIPO ECR.ESO

EGR. ANUAL 13.200.000
1

,gN{VACAC

13- o.oooAI EORESOS

€c0 Or,tcc6

+

a €

D!r 0s

,
- tnsütu
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)UDICIAL
i.1 EFECTM Et{ G6.

i,I DEFOAITO§

, T¡PO

E¡ITIDAI)

IIOI¡BRE DE

ElTTIDA.D

TIPO DE

CIIEI{TA

If. DE

CI'ET{TA

PAIS IUPIORTE

I BANCO CONTINENTAL CUENTA

CORRIENTE

29

07 t6760lA

PARAGUAY 3.S84.550.0

00

BANCO CONTINENTAL AHORRO 29-

o831342-01

PAR{GUAY 50.000.000

3 BANCO ITAU CUENTA

CORRIENTE

s20404470 PARAGUAY r.028.700.3

00

BANCO DELTA BANK AHORRO r0o000012

3

ESTADOS

UNIDOS

IEIAL
DEPOgITOS

EJé3¿§0.301

CUENTAA A COBRAR

II{UUEBLEA

-- l!t-

I
ITOUBRE DEL

DEIIIX)R

CLAAE (A LA

VI&TA O

PL/rZO8)

PL,iIZO EIT IIIPORIE

I
VARIOS A LA VISTA t2 1.O00.o00.000 ,

OBS: COBRADO

00.o

20r3

00_oo0

TOIAL C¡'ENTAS

A COBRAR

1.OOO.OOO

"(
!1

J

r

N0Mrcca

Io

DEtlT0S

'It'Plrca CTA.CTB.STR

AL.O

PADROlf

VAIoR

TERRETCO

uao VIII)R
collar.G.

IS

I!{AT

2264 DISTRTTOT

2706324 VIIT'IENDA

AÑo DE ADQ

100.000.000

TIPO ADQ, COMPRA

250.O0 250.000F
lo 11

'23
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PARA

GUAY

LUQUE 2004

l87l IS

8

GUAY

r42030 .

DISTRITO

RECOLDTA

VT!'IENDA

AÑo DE ADQ

2007

225.OOO-OOO

TIPO ADQ- COMPRA

0 225.OOO.OOO

MAT PA

9906 rS

CUAY

\24943r¿

DISTRI]O SAN

ROQUE

VIVIENDA

AÑO DE ADQ

2007

200.000.000

TIPO ADO, COMPRA

252.O00.0O

o

452.O00.000

6122 IS

14033507

DISTRI]O

RECOLT.TA

\IT!'IENDA

AÑo DE ADQ

2009

50.000.000

TIPO ADQ, COMPRA

0 50.000.000

MAT

IS

800

GUAY

1082

DISTRITO

CAAPU(:U

GRANJA

AÑo DE ADQ

2003

4.000.000.000

TIPO ADQ, COMPRA

suP999 M2

500.ooo.00

0

350M2

4 500.000.000

T TAL

IlII¡I'EBLEA

5.¡181.¡5O.O

99

PODETI.
]UDICIAL

vEHtcuLoa
t TIPO

vEltrct r-o

[io
rDQrrr$c

IOr

ITRCA üODEL

o
cEAatS ¡UPORTE

I AtrroMovtL 2011 ROLLS

ROYCE

AÑO FABR:

t979

SILVER sRR38818 450-000.o00

2 AUTOMOVIL 2013

AÑO FABR:

20t3

HILUX

D/c
MRDFZ29 193.095.000

AUTOMOVIL

)

3

(

/7ot3 TOYOTA

AÑo

FABRI:

2013

HILUX

D/C

MROF29I 214.650,000

¡, AUTOMOVIL CHRYSLER

AÑO FABR:

2@7

PI

CRUISE

R

344FY48897T53

9059

50.o00.000

Kr
ta /;,.

5

I

UT1/

20\)6

20t 5 CAN AM

AÑo FABR:

2015

MA!ERI

RICK

3JBPEAR2TFJO

0076r

130_OOO.OOO
\

D'i¡cn

J¿

rlos
fc06

o

¡\rl

*{
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Ide¡tiñcactón N!o.O1-O1-O2-37-2O1a-

r9f4!
I/ETIICULOA

1.03?.745.OOO

BUQUDS Y AERONAVES

ACTIVIDAD AGROPDCUARH

MUEBLES

o¡eq¡ 
orRos Acrlvos

TIPO

BUQI'E

M]tRCA MODELO SERIE MÁTRICULA

Y

I{ACIOIIAI,¡DA¡)

IMFORTE

LANCHA 60 000 000

ISIA!
BUOUU} Y

A.EROITAVES

60.ooo.ooo

TIPO

ACTIV¡DA¡)

IIBICACIólI RAZAlTIPO

PLAIÍTACTOIV

CAÑT.IIA. PRECTO IMPORTE

l VACUNO \,,ILLA FIr)RIDA BR{NGUS 1034 7.500.o

00

7.755.000 00

0

2 o\,1NO VILLA FI-ORIDA SANTA INES 300 600 00

0

180.000.00

o

IETA!
ACTIVDA.D

AGROPDCUAA¡A

7.935.OOO.OOO

t!¡s

TIPO DD UI'EBLEA TMPORTE f
MOBILIARIO 130.000

2 ELECTRODOMESTICOS 70 000 00 l-
3 EOUIPOS DE OFICINA 40 000 00

rov»/. loo ooo 0 )

HTgfAL MIIEBLE]§

.l

NOIJ rc0§

o E

DEmOS

r

DESCRIPcIO¡T EMPR.ESA RUC PAIS CAI{T

I'NI.

PRECTO IIIPIORTE

ACCIONES PRINCIPE DI 800570 2.500 r.0t0.000 2 s9o.ryo.oo

^, 

. j-tt_.¡..r':4 l,,rni 25



CAU§A: "OSCAR ALBERTo GotrzALEz
DAIIER Y OTRO§ AI
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@
PODER.
I U DICIA L

oSAVOIA S.A. o3,o

2 CERIIFICADO

DE DEPOSITCS

DE AHORROS

BANCO

ATLAS

OBS:2013-

CONJ DE 2-

500 l)0() 000

ooo 1 250-OOO.OOO

250 000 0003 CERT1FICADO DE

DEPOS]TOS

DE AHORROS

BANCO

ATLAS

OBS:2014-

CONJ DE 2.

500.ooo.ooo

000 l

BANCO

ATLqS

OBS:2013-

CONJ DE 2.

USD

200.000/615

OGS

o00 l 410.OOO.OOO

BANCO

ATLAS

OBS:2015-

CONJ DE 2

USD

400.0o0/580

0

000 PY I 1.160.000.o0

o

5

I 975 000.ooo6

CERI]FICADO DE

DEPOSITOS

DE AIJORROS

CERIIFICADC DE

DEPOSITOS

DE A}IORROS

CERTIFlCADCI

DE DEPOSITOS

DE AHORROS

BANCO

ATLAS

OBS:20i S
CONJ DE 2-

USD

500.000/585

o

000

1 200.000.o007 CERIIFICADC)

DE DEPOSIToS

DE AHORROS

BANCO

CONTINENT

AL

OBS:20O6-

coN.l DE 2-

GS,

400.000.000

ooo PY

8 cEylFrcAD(, DE

/ÉPosrros
DE AHORROSI

BANCO

CONTINENT

OBSr2O08-

CONJ DE 2.

cs.
500.000.000

ooo 250.000.o00

lut
§

a.

9 ODECERTIT\AD BANCO

\
ooo l5

-B.teePd;i

s!c

,)_
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DEPOSITOS

DE AHORROS

CONTINENT

OBS:2006-

CONJ DE 2.

GS,

300_000.000

1

0

CERTIFICADO

DE DEPOSITOS

DE AHORROS

BANCO

CONTINENT

OBS:2O07-

CONJ DE 2.

500.000.000

000 PY 250.000.000

CERTIFICADO DE

DEPOSITOSDE

AHORROS

BANCO

AMAMBAY

OBSr20tS-

CONJ DE 2-

usD1.649.40

5(DELTA

BANK

2009).

000 4.930.000.o0

0

2

CERTIP¡CADO

DE DEPOSITOS

DE AHORROS

BANCO

SUDAMERIS

OBS:201l-

CONJ DE 2.

GS,

500.000.0o0

o00 250.OO0.000

3

CERNFICADO

DE DEPOSITOS

DE AHORROS

BANCO

SUDAMERIS

OBS:2013-

CONJ DE 2.

USD

3OO.O00/6I5

0

ooo 922.5{)0 mO

I
4

CEETIFICADO

DE DEPOSITOS

DE AHORROS

BANCO

SUDAMERIS

OBS:2013-

CONJ DE 2.

USD

200.0oo/613

0

ooo 613.OOO_OOO

PfI
5

CERTIFICADO DE

DEPOSIToS

DE A}IORROS

BANCO

SUDAMERIS

oBS:2013'

CONJ DE 2-

c
500.000.o0o

ooo 250.O00.000

ao

!c0 cr,, cot
-úe mdñnt 27
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@13,3¿t^.

1

7

I
6

BANCO

SUDAMERIS

OBS:20Ia-

CONJ DE 2.

G

500_ooo.ooo

ooo t 250.OOO.OOOCERT'FICADC DE

DEPOSITOS

DE AHORROS

CERTIFICADC) DE

DEPOSITOS

DE AHORROS

BANCO

SUDAMERIS

OBS:2014'

CONJ DE 2.

USD

5OO.O00/618

OGS

ooo I 1.545.O00.00

0

BANCO

SUDAMERIS

OBS:2014-

CONJ DE 2.

GS.500.OO0.

000

ooo 250_OOO_OOOI
I

CERTIFICADO

DE DEPOSIToS

DE AHORRO§I

t

I
9

BANCO

SUDAMERIS

OBSi2Ol4

000 1 750.000.o00

2

0

CERIIFICADO

DE DEPOSITOS

DE AHORROIJ

CERTIFICADo DE

DEPOSITOS

DE AHORROIi

BANCO

SUDAMERIS

OBS:2014

USD

5OO.0OO/568

o

o00 I 1.420.000.oo

o

2

I
BANCO ITAU

OBS:201s-

CONJ DE 2.

GS.500.000.

ooo

000 PY 250.000.o0o

2

2

CER'TIFICAD() DE

DEPOSITOS

DE AHORROS

CERIIFICADI] DE

DEPOSITOS

DE AHORROS

BANCO ITAU

OBS:2017-

CONJ DE 2.

GS.500.000.

ooo

ooo 250.OOO OOO

3

crk1lFrcAD,r

zóE DEPosrros

BANCO ITAU

OBS:2015-

CONJ DE 2.

000 250.000.000

DE AHORROS GS.500.OO0

oo0

44AL
ETBOT

Agt¡¿os

t-),

0EC l{ol, coa

2At
o E

oft[05



CAUSA: rOgC^R ÁLBERTO GOIIZáLEZ
DAHER Y OAROA Al
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Iale¡tltlc¡cl6¡ liro.Ol-O1-O2-37-2O1a-

3. IIT(}RESO§ Y DGRESOS

INGREAOS UETTSUALES

*
fiPO INGRESO DESCRIPCION IMPORTE

1

REMUNERACION INC, MENSUAL L3.972.OOO

TOTAL INGRESOS

IÚEIiISUAIES

13.972.00O

PODER
JUDICIAL

RESUMEI{

I1OTAI PAAIVO PATRI O!¡IO NETO

39.242.745.301 0 39.242.745.301

EGRESOS ME}¡SUAI,ES

IMPORTE

5.000.000

I.O00.000

1.000.o00

1.600.000

1.800.000

7.160.O

EG AIÍUALES

#

_- 
^b,

\¿__

TIFO DGR.ESO DESCRIFCIO¡f

I ALIMENTACION EG. MENSUAL

2 SERVICIOS BASICOS 3.500.000

3 COMBUSTIBLES 2.000.o00
4 PERSONAL

DOMESTICO

5 MEDICINA 1.000.000

6 VESTIMENTA

7 TELEFONlCA

CELUI-AR

8 TV CABLE 260.OOO

9 SEGUROS

TOTAL DGRE§}OS

UENAUAI'A

*
TIPO EGRE§¡O ¡MPORTE

1

VACACIONES
4t 13.200

D Jlos
tc0F NOM¡CG

Io E

29
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JuDlcrAL

4. Cuarta Declá¡ación Jurada de Bienes:

Presentada sl 05/11/2018 y Recepcionada el

presentación: Actu alización de Datos

Instituciór: Mü.nicipálidad de Luque

I,I EFDCTIVO EIf GE.

I r Df,FOSTTOS

NOMBRI, DE I]NTIDAD

c'oNTNENTAI,

(f)NfINENTAI

ITAI]

07 /r2l2ota Motivo de

TOTAI EGRESOS

A¡IÜAI,ES

DELTA B {NKrñfffoido a

BASA

SUDAMARIS BANK,

OBSERV^ QUE

PERTENECE EN SU

TOTALIDAD A LA SEÑORA

NELIDA CHAVES DE

GONZAL]]Z Y SOLO

TIOURA COMO LNO DE

LOS FIRVA\TES SALDO

AL :it/0?/:018 cs.

665.291.2a7

PERTEN¡CE

TOTALIDA SU MADRE

YS FIGURA COMO

DE LOS FIRMANTES

ALDO r\L 3l'07/2018 USD

r82 571

QUE

stl

SI,IDAMARIS

OBSERVi I
PERTENECE EN

BANK,

QUE

sll

SI]DAM RIS BANK,

OBSERv^

TOTALIDAD A SU MADRE

LO IICURA COMO

13.200.oq)

\. Df,

CUENTA

PAIS IMPORTETTPO

ENTIDAD

NPO DE

CUENTA

3.984.550.000CUENTA

CORRIENTE

29-

07 tó7600

BANCO

50.000.000AHORRO 29-

0831142-

0l

B,{\CO

5204M410 r 028 ?00.3ff)CUENTA

CORRIENTE

BANCO

100000012

l
ESTADOS

LT!IDOS

BANCO AHORRO

0

CUENTA

CORRIFNTE

2498555 BANCO

AHORRO 1536523',7

0

6

(

BANCO

\

0

otirfos

JUo
§o

CUENTA

CORRIENTE

!'

ü

30I 5aÉ

\t

tos Fl
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PODER
]UDICIAL

SALDO AL 3l/0?2018 USD

60_08 r

I BANCO SUDAMARIS BANK

OBSERVA QLE

PERTENECE EN SU

TOTAUDAD A Su

pr¡mo Femudo CONZALEZ

KARJAILO Y SOLO

FIGLTRA COMO LNO DE

LOS FIRMANTES SAIDO

AL 3 r/07/2018 USD 30.402.72

CUEN'IA

CORRIENIE

188070?

0

8 BANCO SUDAiúARIS BANK.

OBSERVA QUE

AHORRO 66895331l

I

0

PERTENECE EN SU

TOTALIDAD A su

primo Fema¡do GoNZALEZ

KAR]ALLO Y SOLO

TICURA COMO UNO DE

LOS IJIRMANI'ES SALDO

AL 3to1t20ta

cs.7l5 ?84 {166

TOTALDEPOSITOS

l

s.0ó3.25A301

NOMERE DEL DEUDOR cLASf, (A LA

vtsTA o
PTAZOS)

P1-{ZO E¡¡ IMFoRTE

I VARIOS l2 1.m0.0m.000

OaS: COBRADO

DESDE 20t3 &0m 0m 000

TOTALCUf,NTAS

COBRAR

Ltm.{m-tlll¡}

CUENTASA COBRAR

INMUEBLLS

.'u. -,.,.1 .
. tú+

I
NO NNCA CTA.CTE.CTRA"y uso VALOR

TERRENO

VALOR

CONST.G

IMPORTE

f
ol
M .fiCÉ.321

DISTRITO

LUQUE

VIVIE

NDA D

AÑO E

ADQ,

2004

100.000.000

TIPOADQ.

COMPRA

t54 250 ffX¡ 254.250.000

2

IS

MAT I.
8718

PARAG

1420301

DISTRITO

Rtr+LETA

VIVIE

NDA D

AÑo E

22J.000.000

TIPO ADQ,

0 225.'Ó1[
D¡]

0 liec
)-t,,1\

I0s

J

E

r
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DANER Y OTROA AI
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ldcntlnc.cló¡ rro.O1-O1¡i¡-37-2O14-

1249432

DISTR]TOSAN

ROQUIi

ADQ

2007

MAT

9906 ls

!'1 E

NDA D

AÑo E

ADQ,

200?

200.000.000

T]PO ADQ,

COMPRA

252 (m (m 452.000 000

6122 IS

r4033507

DISTRII'O

RECOT IiTA

IO82 D]STRITO

CAAPI'CU

TOTAI,

INMT'T]BLES

VIVIE

NDA D

Año E

ADQ.

2W

50.000.000

TIPO ADQ

COMPRA

0 50 m0 000

5 MAT

80

0

IS

GRAN

JAD
AÑo E

ADQ,

2(n3

200.000.000

TIPO ADQ,

COMPRA

sUP999M2

50.000.000

350M2

250.{X),0 {m,0

¡.231.230.000

VEHICULOS

TIPO

VEHICULO

IANO

IDQlnSICI

r i.,,'::llr :

IMPORTEMARCA MODEL

o
CHASTS

ROLLS

ROYCE

AÑo FABR

1979

sn_!'ER SRRSEEIE 450.000.000AUTOMOVTL I 20ll

t93_095.00020t3 TOYOTA

Año ¡ABR

2013

HILI,,(

D/C

MRDFZ291

MROF29I 214.ó50.0003

AUTOMOVIL

AI]TOMOVIL 20t3 TOYOTA

AÑO FABRI

2013

HILUX

D/C

CHRYSLER

AÑo FABR:

2ú7

FT

CRIJISI]R

1A4FY48897T5390

59

50 0m.0004 AUTOMOVIL v
5 t30.000.00020t5 CAN AM

AÑo FABR

20t5

MAVERI

RICK

]JBPEAR2TFJ()OOT

6l

1.037 r'rcTOTAL

VET{ICULOS

l-

OE

rc0xoilrc0i



TIPO

BUQUf,

MARCA MODEI,O Sf,RIE MATRICUL¡

NACIONALID

AD

IMPORTf,

LANCHA 60 (rn (xx)

TOTAL BUQUES Y

AERONAVIS

ó0.m0.{n0

CAUSAI "O8CAR ALBERTO GOIIZALZZ
DAIIER Y OTROA AI
EIIRIQI'ECIUIEITO TLICITO Y OTROA.
Id.¡tlñ.acló¡ [¡o.ol{t-O2.37.2o1a-PODER

,UDICIAL
AUOUES Y AERONAVES

ACTIVIDAD ACROPECUARIA

MUEBLES

TIPO

ACIIVIDAD

IJBICACION f(AZ{/TIPO

PLANTACIOIi

CANT.

HA.

PRBCI

o
I VACUNO YII-LA FLORIDA IIRAIiGIIS t0ll 7.500.0

00

7.755.0r)O«X)

2 OVINO VILI-A FI,ORIDA SANTA INES 300 600.00

o

180 0m 000

TOTAL

ACTIVDAD

AGROPECUARIA

7.gla.Im.tm

IMPioRTE

TIPO DE MUEBLES IMPORTE

MOBII,IARto 130.000.000

2 ELECIRODOMESTICOS 70.000.000

3 EQUIPOS DE O[ICINA 40 txx) (xx)

4fu. ir¿;;r,i,

4 IOYAS 100.000.000

TOTAL MUEALES 340.00op{b

I



CAUAA: "O3CAR ÁLBER,TI) GOllzALEZ
DAITER Y O/IROA BI
ErRIQ¡rEC¡X¡E¡lrO E¡C¡TO r OTROa.
Id6ntlfiÉ.t6! rro.O1-O1-O2{7-m1a-

@l8BEii.
orRos acTtvos

.rr C"':il¡: ¡¡'
J:¡-

RUC PAIS CANT. PRECIO

Lr]\lI.

I]IIPORTEf,,MPRESA

8005700

3-0

2.500 1.000000 2.500.000.000

DE§CRIFCION

ACCIONES PRINCIPE DI

BANCO ATLAS

OBS:2013-CONJ

DE 2.

500.000.000

000 PY 250.000.0002 CERTIFICADO DE

DEPOSITOS

DE AHORROS

BANCO ATLAS

OBS:2014-CONJ

DE?,

500.u10.000

000 250000000.]

000 PY 4 t0_000_000

CERTIFICADO DE

DEPOSITOS

DE AHORROS

CERTITICADO DE

DEPOSITOS

DE AHORROS

EANCO ATLAS

OBS:2013-CONJ

DE2.

USD

200.00{16r50 cs
000 r 160.000 0005 CERTIFICADO

DE DEPOSI'TOSDE

AHORROS

BANCO ATI-AS

OBS:2015-CONJ

DE ?.USD

4m.flxr/5E00

000 975 000 000ó CERTITICADO

DE DEPOSITOSDE

AHORRO§

BANCO ATLAS

oBsr0lJ-coNJ

DE 2.USD

500.0005E50

2fi' m0 m01 BANCO

CONTNENTAL

oBs 2006.coNJ

DE 2.

cs 400 000 000

000

BANCO

coyr.fNEMAL
gls.zoo¡.cor¡l

DE 2.

cs. 500.000.000

000 240 000 000

CERTIFICADO DE

DEPOSITOS

DEAHORROS

CERTIFICADO DE

DEPOSITOS

DE AIIORROS

'-./

BANCO

CONTINENTAL

OAS:200ó{ONJ

DE?.

cs.300.000.000

000 PY I 150.000.000

l0
zctl

2 ood{:{

\
0t

tc0t

CERTIFICADO

'bt oeposrrosoe

AHORROS

ORROS

DE

ort

BANCO

CONTINENTAI

OBS:20O?-CONJ

000

ta
1,.'í

tb0



CAUSA: "OBCAR ALBERm CTOIIZALDZ
DAIIER Y O'TROA AI
E¡fRIQrrECrDtrDlrTO ¡LICrrO y OIRO§.
Idcntttlceclór r.o.OlO1-02-37-2018-PODER

IUDICIAL
cs.500.000.000

ll CERTIFICADO DE

DEPOSITOSDE

BANCO

AMAMBAY

OBS:2015-CONJ

DE 2.

USDI.ó49'1050)

ELTA BANK

2009).

000 I 4.930.000.000

12 CERTIPICADO

DE DEPOSITOSDE

AltoRRos

BANCO

SUDAMERIS

OBS:2011'CONJ

DE 2.

(is.500 000 000

000 250.000 000

ll CERTIFICADO

DE DEPOSITOSDE

AHORROS

BANCO

SUDAMERIS

OBS:2013{ONJ

DE 2.USD

100.000/61 50

000 922.500 000

l4 CERTIFICADO DE

DEPOSITOS

DE AHORROS

BANCO

SUDAMtrRIS

OBS:2011-CONJ

DE 2-

USD

200.000/61t0

000 613.000.000

l5 CERTIFICADO DE

DEPOSITOS

DE AHORROS

BANCO

SUDAMERIS

OBS:2011{ONJ

DE 2.

G 500.000 000

250 000 000

CERTIFICADO DE

DEPOSITOS

DEAHORROS

BANCO

SUDAMERIS

OBS:2014'CONJ

DE 2-

G 500 000 000

000 250 000 000

t7 CERTIFICADO

DE DEPOSITOSDE

AHORROS

BANCO

SUDAMERIS

OBS:2014-CONJ

DE 2.USI)

500.000/6180 Gs

000 1.545.000.000

.t8-
)L

I
EPOSITOSDE

ORROS

BANCO

SUDAMERIS

OBS:2014-CONJ

Dti 2-

GS_500.000.000

000 PY 250.000.000

l9 CERTIFICADO DE

DEPOSITOS

DE AHORROS

BANCO

SUDAMER¡S

OIlSr20l4

000

t
75lI rio0 000':ll onr

lIá ¡colo¡
/\Y .-."

5

!}os

K¡ri



CAU3AT 'O8CAR ALBERTO GOIIZALEZ
DAIIER Y OTROS §/
EIÍRIQ¡'ECIMIEÍTo ILTCTTO Y OTROS.
Idénttñ@ctór ltro.Ol-O1-O2-37-2O14-PODEfI

,uDrcrAL
CERTIFICADO DE

DEPOSITOS

DE AHORROS

BANCO

SUDAMERIS

OBSr2014 USD

J00.000/5680

111 000 r.420_000_000

2t CERTI¡ICADO DE

DEPOSITOS

DE AHORROS

CERTIFICAI)O

DE DEPOSITOSDI]

AHORROS

BANCO ITAU

OBS:2015-CONJ

DE2.

os.500.000.000

000 PY I 250.000.000

12 BANCO ITAU

OBS:20l7{ONJ

DE 2.

cs.500.000.000

000 250.000000

23 CERTIFICADO

DE DEPOS]TOSD]]

AHORROS

FINANCIERA

RIO

OBS:2015-CONI

DE 2.

GS 500 000 000

000 250.000.000

24 VARIOS

BANCOS

I 1.356.180.63ó

2.5 INTERESES

COBRADOS

DUt.0l-0r-t8

ENTIDADES

BANCARIAS Y

FINANCIERAS

I 367.438.699

AL l1/07/18

26 INIERESES

COBRADOS DEL

01-0t"¡8

AL 11/07118

ENIIDADES

BANCARIAS Y

FINANCIERAS

PY 1 979.893.490

TOTAL OTROS

ACTIVOS

,. PASIVOS

,,1, TIBOS DE DEUDAS

EMPRf,SA PI,A

zo
CUOTA

MENSUA

I,

TOTAL

DE¡JDA

SALDO

DEÜDA

TIPO DEUDA

OTRO

OBS.: ñTERESES

CON

ASDrl

AS CDA

RAMON

AONZALEZ.

3.00t.769 3.001 769 683

2
zorRo

OBS.:73:1541.44

DOLARDIi

5750 GSruS

CTIENTÁ

CONJI]NTA

FERNANDO

GONZALES.

14{

RIAEM1LIA

4.212.r r3

280

4.2t2.113.2

0e¿

"rn
\

BANCOS 966.055.36

1

IFÚJ

\e
9ó6 62- 'wtt

36



6.000.000.000

REAUUEN

TO§IL ACTTVO IOTIL PASIVO PATRIUOMO IITTO

37.696.254.126 14.179.938.325 23.516.319.801

PODER
JUDICIAL

CAUSA: ..OACAR ALBERTO GO¡¡ZALEZ
DAHER Y OTROA S/
El{RrQIrDCtlltErTO TLTCITO y OTROA.
Id.rtltlc.clóa xro.o1-Ol-O2-37-2Ora-

OTRO

OBS.: CAPItAL 
^INTEGRARPRINCIPE

DISAVOI 

AANCOS 6.000.000

000

TOTA LES 1i.179.9¡8.32S

3, ¡NGRESOS Y FÁRESOS

3. 1 I!{GRESOS MEI{SUALES

* TIPO INOREAO DE§CRIPCION I¡IPORTE

REMUNERACION ING. MENSUAL t3.972.OO0

TOTAI INGRE§O§

UEI{sUAIES
13.972.O0O

tl ErGRESOS UENSUALES

* TIPO EGRESO DESCRIPC¡O!I IMPORTE
1 ALIMENTACION EG. MENSUAL 5.000.000
c SERVICIOS BASICOS 3.500.000

3 COMBUSTIBLES 2.OOO.OOO

PERSONAL

DOMESTICO

1.000.ooo

MEDICINA r.000.000
\ESTIMENTA t.o00.ooo

7 TELEFONICA

CELULAR

1.600.000

8 TV CABLE 260.000

SEGUROS 1.400.000

TOTAL EGRESOA

flFO DGRE§O

MENSU EA

DESCRIFCIO¡f

17.16()-OOO

IUPORTE
I VACACIONES EGR. ANUAL t3.2oo.ool§i

TOTAL EGRTAO§

AIIUALES
r3.2oo.of6-

/1ll'(

tt'

ñtt 0s

óNoMrc6EC ¿

o e

4

i6

ANUALES

3

I



CAUSA: "O§CAR ALBERTO (X)¡¡ZAIEZ
DAHER Y OTROS 8/
EIIRTQUDC|MIEIÍTO ILICITO Y OTROS.
Identiñcrción ¡lro.O1-O1-O2-37-2O18-APODER.

€álluorcr¡r-
{Resulta iDñegable que la informaciones cofl-esponden a las declalaciones

obra¡te en autos). En las distintas decla¡acioñes juradas presentadas, OSCAR

RUBEN GONZ\LEZ CHAVES se detalló, información ¡elerente a su condición

patiimonial at ente facultado para recibir la declaración (declaraciones que no

conducia¡ con la ve¡dad histórica de los bienes), conforme se detalla a

continuación:

En su declaracióñ briñdada el-.lEL!93!9¡9i§-2q!0- el misño no declara

las siguientes cuentas bancarias, inversiones hna¡cieras e inmuebles:

En el Banco CO!{TINEIITAI, co[taba con cinco cuentas ba¡carias, de las

cuales decla¡ó solo dos, y en una de las cuentas declaladas, deta.llo un monto

rnferior a1 que efecri\amenLe contaba:

entas ño dealára

1. Caja de Ah()rro eri Guara-rúes N" 29-00107620-01, Titular OSCAR RUREN

coNzALEz CltAvES, sa-ldo G. 3.926.1 14.813.

2. Cuenta Coniente en Guaraníes N'29-00319748-01, con fecha de apertura

lT lOS l2OO4,litulares: OSCAR ALBERTO CONZN-EZ DAHER Y/O OSCAR

RUBEN GONZALEZ CHAVES, MONEDA Gs.: Saldo Gs. 44.929.099

3. Caja de Ahrrro en Dólares Americanos N' 29-00810220-02, con fecha .1e

^pefilora 
271(t412O09, titula¡: OSCAR RUBEN GONZALEZ CHAVES, salrlo

Usd.226.537.138

ero con dátos effón

1. Cuenta Corriente en Guaia¡ies N' 29-00716760-01, con fecha de apertura

23ll1l2ja4, titulá-r: OSCAR RUBEN GONZALEZ CHAVES, moneda G§.:

Saldo

2- Gs. a-510.000.- Cuenta Corriente Decla-¡ada en Contraloia General de la

República, con saldo G. 100.000.000.-

En el Banco SUDAMERIS SADoA, o¡nitió declarar la existencia de cinco

cuentas ba¡carias y declaró una cuenta con información er!ónea, conforme se

desglosa aconLinuación:

1, Caja de en Gua¡arries N" 36-1777A12, co¡ fecha de apertura

2Al02l2 , titular: OSCAR RUBEN GONZALEZ CHAVES, moneda Gs., S

Gs 214.144

,f,+l02l2Oll, titula.res: OSCAR RUBEN GONZALEZ CHAVES Y/O FE

t..,i.i:; RAMON GONZALDZ I<ARJALLO, moneda Gs. Saldo Gs. 322.306.820

3. Cuenta Corriente en Guaranies N' 36 1880707, con fecha de a

Caja de Ahoffo en Gua¡a¡ies N" 36'1880707, con fecha de a

1, titulrt/02l OSCAR RUBEN GONZA

:r C ':::lr¡:

J

Dti lr0s
fc0NO¡,,tcot

o
o E

LEZ HAV

38
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DAIIER Y OTRO§ S/
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Idertülcaclón xro.Or-OlO2-37-2018-PoDER

,uDrclAL
RAMON GONZALEZ KARJALLO, moneda Gs., Saldo Gs. 3.500.000.

4. Caja de Ahorro en DóIares Arnericanos N' 36-2299014, con fecha de

apefiura 05/1212013, cancelada en fecía 07lO7 12016, titulares: OSCAR

ALBERTO GONZALEZ DAHER Y/O OSCAR RUBEN GONZALEZ CHAVES, USD

257.999,26,

5. Cuenta Corriente en Dólares America¡os N" 36-1880707, con fecha de

apert]]ra 26/1112015, titulares: OSCAR RUBEN GONZALEZ CHAVES Y/O

FERNANDO RAMON GONzALEz KARJALLO, Saldo USD 2.836,20

Cuenta decla¡ada con información errónea

1. Cuenta Cor-riente en Guaraníes N' 36 1777812, con fecha de apertura

30l03/2oll, titular: OSCAR RUBEN GONZALEZ CHAVES, moneda Gs., Saldo

Gs. 2.500.000.- (Cuenta combinada con Caja de Ahorro de N" 36-1777812)

Cuenta Corriente Declarada en Contraloria General de la República, con saldo

G.80.000.000.

En el Ba¡co ATIJIS aAECA, omitió decla¡ar Ia existencia de una

cuenta bancada:

l. Ahor¡o a la Vista en Guaraníes N" 907048, con fecha de apertura

26/08/2015, titula¡es: OSCAR RUBEN GONZALEZ CHAVES Y/O FERNANDO

RAMON OONZALEZ KARJALLO. Saldo Gs.3.803.411.

En el Banco ITAU PARAGUAY S.A., omitio declafa¡ Ia existencia de

doscuentas ba¡carias:

1. Ahorro a la Vista en Ouararies N" 520404470, con fecha de apertura

25/11/2015, titular: OSCAR RUBEN GONZALEZ CHAVES. saldo cs.
3.945.238.-

2. Cuenta Co¡riente en Dóla¡es Añericanos N" 750711210, con fecha de

apenlÁra2sll2/2O15, titula¡: OSCAR RUBEN GONZALEZ CHAVES, sa.ldo USD

10.663,49

Asi¡li omitió declarar: numerosas lnversiones en Certiñcados de

DsPo de Ahorro, que totalizaban la suma de Cs. 3.9OO.OOO.OOO y Dó

1.143.333, cuyo detalle es el siguiente

BAI{CO ATLAS SATCA - G¡¡¡reñíes
h!os

TIADE

c. 39

if'
DE OPERI

I

SERTE O ¡T' DE AFÁÚ!T

J ¿

L '/

06

Io E

D[¡.¡TOS

0Not¡¡c

APER



CAU§A: SOSCAR .TLBERTO GOI{ZALEZ
DA.EER Y OTROA 8/
E¡IR¡Q¡'E'II¡ETTo ¡Lrcr?O Y OTROA.
tdcattñc.ctó¡ r¡o.O l -O l{2-37-2O 18-PODEFI

,UDICIAL
AA 9532 ¡{uEvo 9l06l20 28l l2ot6 250.000.0m

2 AA 9591 UEVO

[1

/07l20 13l07l2Ot6 250.000.000

3 AA 9851 UEVO

[:
lttl20 t4l1t l2ot6 175.000.o00

714 UEVO loal20 oloS/2018
15

30 RENOVACION t2lor l20
15

6lo1/20ta

144 RENOVÁCION 1r l02l20
15

l02/20t8

BATÍCO ATLAA AADCA

250.000.o00

250.000.000

250.000_ooo

1.425.OOO.OOO

BAÑCO SUDA,}ÍERIS AAECA - ¡IÍVERSIONE§ CDA

SERIE O T" DE

oPERAcró
[",,
F.VBRSTOT

FT¡IIA DE

IPERT¡IR

FECXA DE

vErclxtErfo
cAPtrAL aEcúI{

PART¡CIPACIOIT

7 SERIE AT N"

1081 t'
EVO tol03 /20t4 D/03l2Ot6 250.OOO Off)

3 EATN" EVO

oa2

EATN' UEVO

oa5

tt l03l2or4 ro/03l2ot6 250.000.000

s )t /04 /2or4 3r /03l2ot6 250.000.000

I
0

cT losl2ots 23l07l2O1A 250 0()() mo

1.OOO.OOO.O(X)

AT NÓ ACIO
t46

Tl}rAL BAIICO AÚDA¡f,ERIA 8A.ECA

COIÍTIIIEIITAL SAF'A . IIÍVER§IOI{E§ CDA

'i:^¡Cn

9-22-01203-

{-ln:,il;)|! I[,r

I

I SERIE O N'

DE

oPERAcró

IIFO DE

II{VEREION

TECTIA DE

§ERTIIR
FEiCIIA DE

9EIÍCIIIEÑAO PARTICIPACI

CA.PITAL

I
I

NUEVO

I

¿9 l0s /2o1
+

0810612016

I
150.O00

0tt[05

§

)'

IJ

5E

¡5c'l

I4.AR

40



CAUSA: gO§CAR ALBERTO COTZALE¿
DáSER Y OTROS AI
EIIRJQITECI IEI{TO rLrCrTO y OTROA.
¡dcDtlflcacló¡ Íro.O14l-O2-37-2Ola.PoDER

)UDICIAL
1

2

29 -22-Ot 349 -

15 - AR 1349

l*"*nuo", Ph,F
6 /08 /2Ot 30 l08 /20t4 200.000.000

1

3

29 -22-Or3s4

15 - AR 1354

[*"*

F,
OVACI

f)7 l09 /2Ot t1 109 l2ora

ITOTAL BANCO COIrrINETAJ, sA&CA

250.000.000

óoo.o@.ooo

tr o lt' DE DE [.r" o.
["r.*

DE

IEIITO

1 8B2066
h"*
r.¡

ovÁcro

r
/ tol20rs

r'
lto/2018 250 000 ()0()

IOTáL BAIICO ITAU PARAGUAY A-A. 250.000.000

CAPITAL sF,cúx
PARTICIPACIOII

BANCO ITAU PARAGUAY S.A. - I¡{VERSIONES CDA

FII{AI{CIERA RIO §AECA . IITVERSIOI{ES CDA

I 06-22 00008 r 5 hurouo.,o b,h, l

/tt /2o1s r/1tl20]17 250 0()0 ono

TOTAJ. FII{A¡ICTERA RIO AADCA 250.000.000

BA¡ICO RF,(}¡ONAI - INVERSIONES CDA

BATI ATLAS . ¡¡ÍVERSIONES CDA USD

It

nt0s
OC

If SERIE O ll'DE
oPEn.AcTÓ

[.*. ,,
FvERsror TI'R

DE aEGúx

áRT¡CIPACIOIIIÍCIIfIETITO

DE

I qx 1945 IN DATOS 19105/20t4 /as/2016b,

I

375.000.000

TOTAL BA¡ICO BE{¡IOIIAL Sá.ECA 375.000.000

3,900.ooo.«x)GEI|ERAL G

i,,"o '"
!.r,"o,o*

O If' DE FEC¡IA DE

APERTT,,R.A [***"..
voI [,up, oozz t7 /02/2Or5 / 02/2Ot7 200

B 4459F [.nouo.,o" l0/03/201s /o3l20t7
P.

4870 NOVACION l/os/2ors pt toetzota, 66.667

41
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EtRTQt DCIUIETTO ILIC¡aO Y OTROa.
ldcntlñcáclór llro.O1-Ol-O2-37-2Ola-PODER

JUDICIAL
CDA BAIICO

TLAA

433.333

BA!¡CO AUDA.IERIS AAECA . IIÍVEREIOI{EA CDA

EBTN"

EBTN'

ERIE BT N'

5

AL CDA BAT¡:O AUDAüER¡A

GE¡ERAL UAD 1.143.333

Con rclaclón a los blcns. lútnuebles, OSCAR RÚBEN GoNzALEz

CHAVES en su deciaración .jurada presentada en fcchs 04 dc cnero ile 2016,

no declaró inmueble alguno, sin embaJgo, conforme a los documentos

obrafrtes en la ca¡peta ñscal y ofrecidos con la plesente acusación, contaba

con vaiias pfor,iedades a su nombfe.-

§obro ol puato cuc¡taa a cobtar, denunciada en la Decláración

Jurada de Bienes de fecha 27 de feb¡ero de 2018, se declara un saldo de Gs.

9.000.000.000, no especilcarldo el nombre del deudo¡ solo con la descripción

Vaiios, que no fue decla¡ada en la priñera p¡esentación de fecha 04 de ene¡o

de 2016. Sin er¡ en le tercere declaración Jurada de Bienes de fecha 28

de agosto de 20 se declara como saldo de este concepro Cs. 1.000.000.000.I

con la obs n: 'Cobrado desde 2Ol3: Gs. 8.000.000.000", sin especific

sponde dicha cuenta a cobrár con el nombredel Deudor: Va

Finalmente, cabe señalai que. en la declaración presentada
''- hoviembrede 2C18, OSCAR RUBEN GONZALEZ CHAVES decla¡a un

Gs. 14.179.938.325, que no se habian declarado anteriormente. sin
Diirros

0Mtc

tt l03 /2016 250 0004 I]EVO rr la3l2or4

3r/r0/2014 2t/rol2ot7 125.OOO

31lta/2414 20/rOl2Or7 125 0()0

tiEvo

o

r50.o00OVACIOl*u*

h,

SERIE BT NO 2a/08l2ots t3loa/2or8

100.ooo
IororocroI

SERIE BT N'

lo78

13/09/2015 20/08/20t8

7SO.O«l

'u..',

documen *"J:""'"*"

;,,x'..l+l:;'JJI,L;

se expfesa en siguiente

Oe I



CAUSA: «o§CAR ALBERfi) GO¡IZALEZ
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señor Juvencio Pá¡filo Torres Noceda con

PRINCIPE DI SAVOIA S.A., detallá¡do en

empresa vidades inmobüa¡ias.-

- alr

TIPO DEUDA EMPRESA PLAZ

o
CUOTA

MENSU

TOTAL

DEUDA

SALDO

DEUDA

I OTRO

OBS.:INTERESES

DE CUENTAS

CONJUNTAS CDA

Gs.

RAMON

GONZALEZ,

FERNANDO

3.00r.769.6

83

3.OO1.769.68

3

OTRO

OBS.:732541.44

DOLARES

FERNANDO

GONZALES,

MARIA

4_212.rt3.2

80

4.212-tL3-2

80

s750 GS/US

CUENTA

CONJUNTA

EMILIA

3 OTRO BANCOS 966.055.3

62

966.055.36

2

4 OTRO

OBS.: CAPITAL A

INTEGRAR

PRINCIPE DI

SAVOIA

BANCOS 6.000.00

0.000

6.000.000

o00

TOTALES 14.179.938

B, 3. Andltsts ¡áctlcd./probdtorld - Exposlctón d.el tipo legdl d.e tsesdo de
dllero,-

Surge que, en fecha 24 de agosto de 2OO9, por Escritura púbüca N" 14

a¡te la escriba¡a Ingrid Cafolina Schauman, la señora Ada Rosalina Cazo

Ba¡rios CI N'2,726.a71, el señor Pedro Maftinez Silva con CI N" 1.811.973 v el

CI N'409.910 constituy

estatuto social que el

1e hrma

de la

{r¡i¡n
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En esta empresa, los socios origiñales constituye¡on la sociedad e

integra.ron el capital inicial. Segú¡ el Ministerio Público, al momeÍrto de su

Corstitución, el Sr. OSCAR RUBEN GONZALEZ CHAVES ya poseía el control

de la firma. El capital integrado fue de Gs. 500.000.000, emitidas por 500

accionee de Gs. 1.000.000 cada uno, cuya coñposición acciofla¡ia fue de la

siguiente ma¡era:

1. ADA ROSALTNA CAZO BARRIOS: Gs. 25.000.000 en efectivo y 8

inmueblespor valor de Gs, 325.000.000.-

2, PEDRO MARIINEZ SILVA: Gs. 15.000.000 en electivo y 5 inmuebles por

valorde Gs. 35.0O0.000.-

3. JWENCIO PANFILO TORRES NOCEDA: Gs. 30.000.000 en efectivo y 8

i¡ñuebles por va.lor de Cs. 70.000.000.-
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Deataca la Fiscalia, que esto se evidencia con 1a supuesta
tra¡sferencia de las acciones de la empresa, en apenas pasado 3 meses de su

-::

constitución, parte de los accionistas originales aJ acusado OSCAR RUBEN
GON CHAVES y a su herma¡a Maria Emilia González Chaves. con

ades por valor de Cs. 5.000.OOO.OOO
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Correspondiéndole á1 acusado OSCAR RúBEN CONZALEZ CHAyE;z Ia
integración mn los siguientes bienes: La firma principe de Savoia era una
empresa iachada, utilizada para justificar el movimiento de dinero, pero que,
no poseia movimiento en su cuenta ba¡rcaJia, a pesar del supuesto moümiento
comercial y las ca¡rtidades de operaciones de alquiler que rea.lizaba y
administraba los años 2O11 al 2017, la empresa adquirió un total de

13 inmue nforme a las escritu¡as de tratsfe cuales

a continuación
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En g.la¡a¡íes:

N.3 08/
tr/

1

120-000.7?l 0

1

2

I

0

N.l
01/
20r
3

150.000,27-

005t-27 1

0

0

r35

54

N.2 23/
02/
201

3

50.000.o319

051

14-994- 0 t
I

2

5

o

o3/

201

3

9

o
a

3

N"3

1

371 27-05L

04

o 3

5,

o

o

N.3

1 09/
201

3

200.00o.

ooo

o

a

9,

o

o5 164 27-O51-

29

30/
to/
201

3

13.000.00
o

6 414

45

27-O5r 1

9

a

N.4

5 t2/
201

3

150,000,319

o52
14-998-

l1l00-
02

2

5

5

N"2

0

201

6

34.100.0

00

,á

11- o

a

o

,r 5769

5

N"2

5

201

1 Z 0026-06

1

5
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o

0
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7
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201

i¡9'¡Lre C 4oo.oou.ouu
L.B¡€ 025o.o0o.ooo
!1e¡[- G:e:,oooooo
t ¿$6
l4S3a.1¡¡.¡¡¡
lgb c r5o,ooo,óoo
9g .ooo.ooogE¡m 

G 2oo,oooooo
lieüm 6 2¡6,6¡e,6¡6
!Si-- 6 37e.3a0.55¡
lrEl ¡¡ 56.q¡¡.66¡
¡¡l¡¡- G rso,ooc,ooo
% G 12o,ooo,ooo

s 8a9,o83,aoo

6 3,r9,¡¡3,a¡¡
1214túJt9lO1i12!1,1

rserer2 2010 2010 20ll 2011 201t 2011 2011 l01l 2013 2013 2016 2016 201¡t 2016 2017

rSe¡ ej1 {i 8¡9,0C s49,o612o,oO 1io,1)O 50 l)l]6 379,rG roo,o6 2oo o013,ooG 150,0G l4,ro gO Gl6s,l)O 250 oG,too,o

En dóLares

Asimismo, se tiene consta¡cia de 63 inmuebles, cuJ¡os impuestos

inmobiliarios se enco¡traba a nombre de la empresa Priocipe di Sar.oia S.A.,

detallados en el guiente cuadro

j¡: 51

Con co
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Sin cot¿ación:

-¡\

13490 0 0 13 Villa Hayes Cential Princip€ de

2 0 15r46 9

5

0

0 0 Itaugua Central

156

BO

19-

325-15

0 0 25

""1«

CoordiUe

151

27

l9-
329,08

I

0 0 fro
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l)

ffiT;í -ll ["*r, 
sa 

a
l/-\ I

\
ECo or coú

o E

53



CAUAAI "OAC.AR ÁLBERTO GOIIZALEZ
DAT{ER Y O'TROS AI
rlrRrQrrDcrxlEJfm ILtcITo Y o1RO8.
Id.rtmca.tón l{ro.O1-O1-o2-37-2o14-

@
PODER.
,UDICIAL

613l 15 67

15

o o

o

0 Limpio Principe de

Savoia SA

6 0 27,)7aA

r4-

998-

r1l00-
02

o 0 36

0

0

Savoia SA

7

90

52

49443 0 7

5

Central Principe de

a

r35

34

'-27-

0051-

27

l4-

0i;93-

o l-oo

41520 0 5t

6

0 Luque cent¡al

9

352

46

0 0 39

9

0 Central Principe de

Savoia SA

t0
329

92

l)1-

0r)90,

00

10090 o 1,4

40

o central Princip€ de

tl
451

20

t)2-

4q56-

oo

24956 0 36

3

0 Luque

Savoiá SA

12 39

ta $60-
oo

24960 0 4t
9

0 Luqüe Central Pdncip€ de

Savola SA

Y ñnalñente, se estableció otras 56 propiedades, perteneclentes a

terceras person¿§, yinculadas a Principe de Savoia §.A., ya que sus recibos

de págo de imp'uestos se encontraion en los a-llartanientos realizados eri la

emp!esa.
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Asi, según el Miristerio Púbüco, se tiene, que una empresa

movimiento en sus cuentás balcerias, obtuvo la propiedad y admini

de 198 propiedades, pelLenecientes al acusado y adquirida con din

mismo, las cuales pudieron irtegrarse al sistema frnanciero. Conforme

entos, ien la resa Príncipe di Savoiá S.A. no actua

t ax!',.
.J

Dtüros
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propia, siendo admi¡ist¡ada directamente po¡ el acusado, quicn presento las

decla¡aciones juradas impositivas detalladas a continuación:

PEBOOO fOIAL¡¡§§!gOI
oa,J t20t

TOI¡¡ INGR€IOE
[rf¡rJ lolt

orEREf'¡ct^
DfuJ t20 - DoJJ lot

2010 260.220 590 !50 44¡ 190
2011 61S 4¡¡ t8s 619 ¡18a.615 0
2012 ,65.6a7.231 ?65.74t.!00 ¿1069
2013 971.345.352 975 651.!62 -4.506.010
2014 1.?32 304 143 , 237 ¡15 /¡05 -s.tQt.2B2
20r5 1.t53-795.d37 I t53 rS5.637 0
20la ¡.305.!20 9!' 2.3t5 020.966
2017 2 ¡17 105 39A 2 402 6G9 03¡
2016 3.214.221048 3.222.121.O11 ¡ 500 001

la.z2t.tl9,2a¡ ta.tzt.tlo.t2! l7.t7E.¡t2t

8.4, Hechos objeto de lulc-lo - Dlscltsló¡ conctet¡¡ - Dellñlt/¡cló^ rftdte"lal.-

Que, de igual forma, se debe apreciar, que desde el inlorme del

actuario judicial, se ha tomado aprecio de forma efectiva, respecto al objeto

"preclso" del juicio, a raÍz de Io resuelto en el fa.llo de la Corte Suprema de

Justicia. Pues bien, se ha revelado Io siguiente: 'flV¡DR¡ltO A VS: Que, Ios dutos
cdrdtulqdos SOSCAR GONiZALEZ DAHER Y OTROS S/ LAVADO DE DINDRO Y

O?ROS ,V" 257/2018'; ha sldo recepclonad,o tnte cste Tf,buftdl pen(¡.l en

Íechd, 18 d.e d.bríl del2024, e crtt plüla;lento d lo tesuelto e^ los Íruntos 4 ,
S g 6 pot él Aaerd,o g Sentencla l{ro. 75 d.e fecha 07 de ¡.brero del 2024,
expedlda pú la S(¡ld Pcftd.l d.e la Corta Suprer,¡'q. d.e ,rustlcld., en el cudl se

resoúrúó ldc m(,¡'e"o, comptetel:41,- DECLARAR IA A"DMISIBIT,IDAD del
Recurso Extrd.ordlrrd'.lo de Co,so,clón; 2.- CONÍIRMAR LA CONDENA

IMPUDSIA EN PRIMERA Y SEGUNDA ¡¡TS"áATC¡áS á OSC,II]? RUEE]V

GONZALEZ CHAVEZ, respecto del hect@ pu lble d.e E^riqu.rct ntento nícfio (

Lcg N"2523/O4), dl ,.echqzq,rsc dgtdttlos sobre la. mtsr q. 3¡IIACER LUGAR

aI R.ECUR§O E¿.IRAORDTNARIO DE CáSáCTOJV en cu.r^to hd.ce a los
d,gfd.vlos 4,5,8,10 g 73, conÍo.'na a los Í.unda.mentos expuestos en el
exordlo d,c lo, pre*^k tesolltclón 4.- AM ,,/tR al Acuerd,o g sle¡.te clo,s ¡lro.
7 de ¡echa 02 d.e Íebr.to d.et 2022 dictado pot el Ttibu¡.ol de Apel,'ctór.
Peld.l. Hrnerd, Sal¿, Cdpital" tespecto @l d.pd.rtddo 2 de su Wtte
resolutloo', me te sobre lq corrfr.tud.clón de los puntos 2,9,5 g z

nltl¡ro ¡lro. 318 de Íechd. 19 de dgosto del 2021, y
que respectd. a los hechos pu rblf,s d.e Decld.tq:clón

de ld, te^cla Dc¡7

y lavado d.e Dlncro, 5., D¡SPOIVEI el reenvlo d.e la p¡esente co;uso. .z
oüS nuerro Tfr.bu¡¡dl d.e Sentenclq,s po¿rd ld teposiclóL d.el Julcto con tespecto
.¿\
4 los hechos punlblca d.e Decl,,ta.clóa F.,.lsr,. y Lo]t ado d.e Dl'aero, pot
lnpeáo d.el A¡,t. 473 del C.p.p,6- ANUAR et Acuerd.o g Scntencld. Nro, t d.e

respecto dl dpartd.d.o 2 d.e su resolutloa,
co,rflrmdclót d.el pu to 16 Ia s€

Ptt lmenta en lo

\

fechd. 2 d,e Íebtero de 2022,
especíÍ,came¡.rj sobre la

tJ,
ri. 1l¡ ,. r¡r .ú-:' ¡ *

i!{htu ofk ¿}|16rodlid'
!.rr¡irr.l
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ir'*\.)
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Defr.ntliúq, IYro. 3I8 de fechd 79 de d,gosto d.e 2027, 7.- POR DEf.IS.ION

dltectd, declaÍdr ld 
'rulldo'd 

del punto 76 de l.¡. po,rte ,.esoluLlúd de la
séfttcnclr¡ Dertnfttud Nto. 318 d,e ¡echo. 79 d. d.gosto d.e 2027, dela do sln
efecto dlcho dpdTtado a.- COS"áS ei el orden causddo. 9,- ATIOTAR

reglstrdr g it tlff.cd.r'. - Por co slgl¿lent , g co4fo',f¿e al Acuerdo g
Seaú€ncla menclo dd,o ptecéd.e^tcr^c te, la pr,a*nte cotusd fue r¿rnltld,@ d.

estc Tfib¡[ttd.l d. fr.^ de q14e s4e rearüce tn rtutdto lulclo po" Ios ,rechos

punlbLs de DECLARACIóN ÍALSA U t AVN)O DE DINÉRO; entrétd to, se

pued.¿ notar l1t cotlfi,tuqcló^ e dlcho (Acuerdo g S.ntencid ¡Iro. 75 d¿

Íechd. O7 de J'ebrero d.l 2024), de ld, CONDENA Tmrrueatd por el hecho
punlbl¿ de ENPIQUDCIMIENTO lCnO Pu to 2 del Ac-uerdo g Se ter¿clo

Nro. 75 de Íechd OZ de ¡eb¡cro d.el 2024). Por ta to, pongo ., conoclñlento
de V.S pard. lo que lrublere fugdt. . Es r¡l lr,fo"r¡e, Asutuclón, 27 dc ,rtd.go d:el

2024".-

B, 5. Deterrnltur¡clórt Íá,ctlca. - Pond.¿ro.clón de .ler e^tos de Julclo.-

Ahora bielr, de la na¡ración i¡tegrada, y confoÍne a lo que fuera sostenido

po¡ el Ministeri,) Púbüco (y expuesto en el Auto de Apertura), debemos generar

una "dlvlllóa' y pasai a Ia siguiente fase del proceso de !,a.loración respecto a la
(funda¡nentaciór¡ fáctica), 1o cual se concatena con los puntos concretos (dentro

de toda la narración); y en dicho sentido, iniciar el t¡aflo de construcción (nexo

causal) de los a:ontecimientos que hemos de reunir bajo los estánda¡es de todos

los elementos elmónicos sostenidos durarite el debate de juicio oral y público.

Entoüces, dentro de dicho transitar, es cuando inicia ia lecepción7 de

"pruebas', pairi la búsqueda de la verdad. Po! tanto, se ha tomado en

consideración aquellas pruebas periciales, testimoniales, y documentales

producidas en juicio o¡al y público, las cuales gua_rdán relación a la persona del

Sr. O8CAR RU GO ZALEZ CHAVEA, -

]e, ailte todo el presente espectro probatorio, surge de lá lP2.), es

pa¡a que el argumento li¡eal del (fallo fundado) justifique su conclu§ió

be tra¡sinitir "co¡rgruentemente' la propiedad de las premisas a la c

- 06qeste modo, estos a¡gumentos lineales se relacionarán entre los
'Iétementos probatorios), dando cuentá de una estructura racion

siguiente base: -

e

,Ail.uló 337 R(.p.ión l¿ rr!.b.r
los Anr.ul.!3i8ui€nt6, i,No que

al

de la d.dar..ló¡ d€l imputado, el pr¿rident¿ r.ibná b prueba en el ord

I

!
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1t Preguitatlr: ¿P¿ú¿t¿¡ .l ñanto ¡2 h unb d¿L innu¿hte,t: .p¿Jt ttotnño,d-t1§ ¡znarblt-n¿\ ¡rht n,r!r)r ú.¿ §ñrt car.dl¿z dnt.t Drú:,16tt eltna2ü2t.t¡¿laia)o1epre!ñtrtlat¿yqr JL nct n.\ re* ñr¿ñtb", qú t@.n.
.,nrpb|+1t Ó @ | \.r,- ha r.4 d.d! n,"-t ¿..i 
! recuere .@ nt6 apm\im¡Lld ter

PODER
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Es que, en Íecha 2710512024, Pl Sr GUSTAVO ARN CACERES

GAONA: DUO: s... Sí, und, tra.nsd.cclón comenclcrl cort Osco.r y con Rubéi, d
solicitud mta, motivo por el cual Uo me @cerllue a ellos; en algún ñorneñfo en el
l¡ño 2012 aproimadamentq ñis Lujos estdban todos en Ia uniuersidctd V cuando

toda mi familia falleció, uno o dos años atrás) mis padres ! mi údco hemono, por
ende go fui heredero de ,odas las c¿sas de mi f@milia, entonces Vo le habíd.

sollcltd.d.o d Oscdr g Rubén de la poslbllldd.d. d.e pod.er veftd.erles un
lnmueble a ekctos de tener surtciente posibilidad de sustentar los estudíos de mis

hijos, que en ese momento estaban todos en la {Jníuersidad. CatóIic@ "Nuestra

Señora de la Asunción"; después de un tlempo ellos '',te comentúron que sí
podían comprar g eso go lcs oend.í d. etlos, und esqulna, en nuestrq. clttddd,
ei Luqtej esa fue ld única relación tipo comercíal que tuue con ellos, porque Ao
mismo me acerque a pedírles como un gesto de aguda prdcticamente, de amigo ct

amigo, g l,'s úendí ese tefteno con todo el marco y cantexto absolutametute legaL

cfeo go hd.std. d.hord,, y sé que es o.sí, eso es todo lo que hice, después no tuue

nunca ninguna otra situación de típo coñercial señor agenfu rtscatl, nada mis que

esoe..."; (,,. Yo les pregunte a ambos porque ellos estaban en algúi momento

cotutersando, estaban ellos A Ao les ptegunte si habría alguna posibitídad de que

ellos puedafi aceptar mi ofreciñienta, en realidad fueron los d.os, así fue reallnerlte,
porque sabía que era una posíbilidad V estalba ñug esperanzado de que podrían
aceptar U luego quede muV agradecido por ese gestola,..bi ".., Sí, me a.-uetdo, el
ucllor Íue de ochenta A cíftco mil dólares en esa época, fue en el año 20 13.t i ...,' .-

Asimismo, en fecha 27lOSl2O24, 1a Sra. MARJA §OLEDAD ALFONSO
RAMIREZ. Dijo:,.... Yo tne encdtgaba d.e cobrd.t los dlqulleres, elabordT
contrdtos, notasl2..:'; 1.. sir3.,,,,;"... uno solor4,,.b; «... si g eran 3¡s. -... si, go

me encdrgaba de hacer los depósitos.i.n; «.., g d.ependlend.o de lo que se
cobrd.bd del díd. a,raterlor es lo que se deposltdbd, podíd ucgdÍ d sel lO
ñlllones, 8 mlllonesl6...u; «...e1 señot óscar Rubén|7...u; «... tuo1a,.,',;» .., si,

I g Sudameisle...".-

n a la pregurra ;tu.xqda !,hl ,ühü tennti u ¡ EL¡d..t ónÉrud .d, Os.,¡ f/¡r, ai¿.ihz Che6 A..at Cañz¡lü Ddü ¡ lr

Ptgtnt"da: ¿R¿uen1a rxú t¡ nirtst¡to r qrien ratti.uln h¿ñn t r¡l)za ln al! 
"? ¿Fw át kñót C¡.b Rtttl aarzt¡t¿z Chn¿s a o\.xt

pe8ut6¿fte¿¡rd n ,ii¡i¿ i,nin innt.bk tE k rct¡¿ftt¡r n k tntfta rin pe tt

))e e laaao,abrtbqrp¡

.- a¡! \t'r l
+-
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Igualmente, eo fecha 27lOSl2O24 la Sra. NINFA CAROLINA ALFoNso

RAMIREZ.'Dijot "ya Ia uerddd que no sé nada porque mí trabajo era llegar a la

oftcina a las síe.te de Ia mañana, hacer el tema de los contrÍttos, teirtcar que

faltaba eft el tema de los alquileres, posterionnente salir a cabrar los alqüileres o

deposítar, ese era mi día d díd, de siete de lo. ma.i"afta a doce del tuediodía, luego

Aa salín ! no t,?nía contacto con ninguno de ellos'. ".,.i A no¡nbte del señor

RulÉn solídmo:, reollz.¡t, o del señor Oscan¿o,,,"; o.., S?1,,.'; ",,,No22,,.».'

Posteriormente, en fecha 31/O5/2O24 el sr. JtryENcIo PÁNFILO ToRREs

NOCEDA se presertó y dtjo: a... En úerdad no sé nada Ao, a, mí rn lla'tndro'l

pot und Í1ttud.dt ió'¡. q14e lo estdbd tdfmblén co^ ellos que es ld el Pfíacipe. Y

ftos reul¡irnos @A Oscat eta cf)e me i\uító para participar. Oscdr González, l$e

lnoltó pard forñdr und Íunddció^, e^tonces go leí el estdtuto Pdrd ,ftí que

efld cortecto, erd soldmerlte po,¡a cornprat o€nt.¡ de ln nuebles, dlqtlleres,

cornp¡¡, ile vehículos A otrds ,',,erco,d.erí.,.s. E^toftces dcePté ¡orrnar pd.rte U

t¿níd. que dportd.r dlgo, A aporti trelntd mlllones de gúdrdníes en eJecthro g

el resto en i,:ñürebles pdrd complatd,r clen ,nlllones, estute ohí corno dos

meses después ge renu clé, Dre dettollrieroi tod.¡s mls cosaas, e ese lapso de

tlempo 
^o 

hubo nl¡gtt d operaclón comercidl fti de otrd índole, A después

ga me deain(,tlé de ellos, no sé más ¡ada.true pdsó...h; a,,, Sí23,,.,b; d,'. Yo

eftt Magistrado '{ go uendí a la socieddd24.,,»; '..,Y por el místuo üalot que go había

presentado, ponTue lreinta erd el dinero g el saldo se atbría con los inmueble62s

...", ',,,9Fu,..', ''',., L,,s que r dnejdban erd oscdr Gonzále. Dahet g Rl¿bén g

después gd ¡o sé más, porque go nunca p¿'ñrlcipé.27 ,.,"; "... No me acuerdo

sincerañente, ,i¿fos casos ha.bía2o-,"; ".., Uniúersidad, nos recibiños juitos,

Después seguinxos Notariado; nos recibimos, A después éI me dice 'trabajana

conñigo nmo c'.' ! él puso la oftcina porque Ao fto tenía. Puso lcl ofcína; puso la

nlaquinaría, tod)s A toñábamos los trabajos él U Vo A coñpartí<tttlos los

co me ibpo

Y unos días antes de la fundacíón 20OB por ahj..." ; '... De a

¿rldgnr uz h¡za d¿pósit ! ona'rbt n la.hpt¿epnn.itt 11Stúrúl
1e ¿eúJ¿ ¡¡§ !¿ros , los .d¡¿s rr a1 dsistir ! latíd los drpór¡tas7

Dflrros
i ecoloi¡tc

1e if conptnens i¿ 4hr1ú n N¿ qa.t
It trtditun d¿ d in t¿hl¿.?

ú shtrt tt hq r fue ratr rtnunütr.

'i"... Exacto, si nal no recilerdo3t-.o; n,,. Yo le oe dí ot?d úez d

\4d -., k'n u.4aa o ¿a^' P d" u.a \a.r " Jr6tt .

' . ,t.¡osLp6 o.? i it¡rd??trÍ1t\1".to\d¿ ¡lqr ¿t
', En dkún ñad¿ i ta t .rn.Erntli i M[i.ú rlgin dq6no ¿n k tudtr P rlntilt Dt S 1a1 t

r'rtt¿¿¿)edr krofsión o¿túia¡t funáón? Dir
, Ctrnlú k ttiró d. lr eó t1¡¿ Phsóf ú s@r¡a ¿q!¿n qa'1a úñ h. ¿r)nnes *t ¿strban t su nanlft?
r ¡P¿ edt el nanta d¿l lo ú de !. t17 D\a
16 u.kd t¿.¡úó A¿ tunú d¿ lrt n ¡, pLrfi?
, ¿Cóña fundanrtu lr ery;eil ryi n r eneúp,rtu tt hs dirt.ti.rs r úr )a en.d\úr d¿¡ hdtu¡a ¡nt gft d¿ ld e¡presa?
! ¿R¿ncnk dt¿ si er d 

' 
jerctta d¿ t¡ ralis¡ón al|mn ¿ z n tató rprtlrnt r h sen¡¡a A¡a R6ol¡nr Cti 8nni6

iir¡r
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ellos en .l mlsmo ptcclo32. .,., Pdrq. la fa¿rado;clónji ; a.., Dijo: No es que
adquirí, e\tregué a la empresa. A la fundación.3a Mucho antes, porEle Vo
trabajaba en la profesión pues y mucha gente Ao le hací6 el frabajo y rne daba un
lote o que A Oscar cotría n chas ,\gces ¿os gastos.3s ...,,.-

En fecha 3l/05/2024 el Sr PEDRO itARTftIEz sILvA retata.. yo ¿o sé

nada, no conazco nada.-.'i *... Sí, trabajo en construccióna'...,i a... y Ao ko tenía
cin<n tenenos g me fui a ofrecerle al Dr. Oscar Gon_zalez Daher, me fuí a ofre@rte
queria uender A él me dijo hag otra persond tambíén que tue uíene a ofrecer, dice. y
espefatnena una semana por ahí después te uo! a llamar otra uez, me díjo. y Ie

esperé g después ñe IIaño otra oez A dhí ,ne coñeitó que hqg doi pe"sono.s

má,9 gte querlan foñnd,r unq socled.ad y pc:rq. entrdr en eao socled.d.d. y
desytés me úd a comprq.r tad.o el tarreto, o,sí quedd.mospz...,; .... yo sa;lí
e¡segudd. ot g. ttcz, nl dos mes€§ y rned.lo, tres d.penas. porque vll/.o *
e4lcrmó nl papá y f¡,eceslt(¡bd lo. platd. U pot eso so,lí enseguldd. otra taz. Ia
oÍrecí a Rt bétt ml tefif,.o, ,nl Imrte y d.espués me compró él y go yd solí gd
d.e ahí33,.."; s... Sí osíre... ",..-

Contioúa exponiendol

Sí, entregué qul'rca mlllotes.ao .,.D; .... y ñiximo tres meses...,; "... y 
Ao

ñe retiré porque como dije mi papd se enfenñó A le tengo que o)idar y le oJreci a
Ruté'i,nl pañ¿at . "... Sí rectü, me pqgó oc¡.e¡.td. ,n lo es por esoa2....";
4...5í, lrabajé dhia3..."; "...Y go me acerqué le pedí at Dr. Oscar Go¡tzález, st estabd.
sln trd.bd.to pue g le pedí st no me ,rodíd do¡. un trd.bdlo por glhí g él me
cortglgul.ó ahíja .,.";"... Sí antes de trabajar en cotlstrucx:ión A después entré en el
Congreso, en el Congreso cland.o estoA se for¡nóas, _."; "... Sí.4é ..."; .... Si, de mt
Propledcd ercn.aT Prcgtntddo: y yo desde joüen trabajé en la @nstrucción y gané

compré los terrenos A tengo mós, como treillta que le entregué a la Fiscalía antes,
lotes que uendí esloA uendiendo3a ...,; ,... eutnce ñluo,/.esae... "; t.., y le

P.n ¿qt¡ pdti th 16 inñuttht e b darh\¡ | q )¿ S¡la)tu: úr ¿l nt qtt, ¿t .ú \ ¡¡t,aÉ
&znno'Dl¡: sí.Ph ruüh¿.1-\ )Í ú¡

rú¡n. trtxt! tu ¡o t¿ñ¡il Je ñr&i¿l Ur6 ,¡¡nr rxi6 ¡¡ .ú. e fin. te tu¡Jo! t ,trr ua t n)n, t p¿

"s6.r|q@1ú,.ÉÉd,:l\'¿hL-l"¡.--,l),,),.,21',l'1'',1]''o,l'l|,n'

.an, tiP qut &:Jñr.,^,8o_ ¡1ltt,
pú .uán¡a hentt .t ñ\j prrtr \¡t tr ,tidnd

ts .s. ¿5 t. l1a na a atnhñnt ¿stifuútd.ión a l\\ l)n¿. t¿ N1ú Lr.,t t ,u türth!?
d. 1É t¿rÉnú Ebd ||¿tt1: otq:r

fttnr*& l,.,nr@ ,nt! y, ¿a ¿s¿ »t,n1
¿u\L¿ rtnhn d{ún hÉ rot dttrte Jt h
.41{'nd wz us|tl ndtula ¿n ¿l

nída I,n niba)n.n ¿t C.¡.3reil
ld .ñpEs, I'dr.4r ú sñit)

nt do,t¿¡ $uA hsrt\) ¿ t¿ ¿,nrtt\r ¡,¡¡nt)f l\ 5ñút ¿us¡.¡ trutdtdbd úl¡
tat ú.nJ tn¡43! Pt k ransntu.ión l¿ ¡o.ryt$ Pin.r¿ at \Rnrn

BhAúEt¡ña.es hñ"tbks?

.tlr \.,r,

DEIIIOS

J

§

NOMtC06tc0

o E

51



CAUSA: "OSCAR ALBERTO GOIÍZALEZ
DAI¡ER Y OTROA §/
ENRIQ¡'ECIIf,IEIITO TLTCTTO Y OTRO8.
rd€¡tiñcació¡ !.o.O 1-O 1-O2-37-2O 18-

PODETI.
JUDICIAL

,E dí a Rubé^ o*dr'a..., ; ".._ Y oche^t4 rnlllone. rne pd.gó é|st....'; «... Y ut-Lo

o dos ueces52 ...'; "... Y ld erl^ptes.¡ ko es potq ñetct todo su dlqullet U ego

parrat cobratr s].ts terrenos ! eto, pe?o io cucr/tdo lo esü,tüe no sc movía nada,

33,. "... Y sexTo grado'tloffLas tengo.s4...'; "... Si.ss...".

Alrora bien, e¡ fecr,a 3LlOSl2O24, la Sra. ApA-89§4L¡X4 §4ZQ
BARAIOS, D¡JO|: "fo tenío qlgurr.os teftenos que queid rE der, er.¡'l ocho

tefienos, y go sabía que ellos se dedlc.¡bdn d 14 cotrrprd de l^rrstebles, me

refr,ero al Itr, Osca'r Gon áles Do.her, e tonces mc dcerque d, él patq

o¡recerlc loa i¡Ít7¡ebLs que tefr'¿ía g e^ eg? tnomento el seño ne dlce que

qreria co4lonnar ur,,d sociedad o,nónlrn.I Pdrd dbrir g sl estdbd. lnteresddd

eñ ser ¡d a¡cclor¡l9t/¡ t,:rnbté¡. co'4 ellos; en ese moñento éI estdba pensando en

dbnr una socieded aióftima enton(Es le dcepte en ese l'lsta,nte, había aceptado

ser la accionista @rt ellos) pe?o go t¿arlrna te e ese fitorttcrtlo le dtgo que

qteia e¡ecthtl¿ldr ñis l^rr¡I.lebles, que ,,ece§it.bd. el dinero Potque tE^1d

ot?cs cosl¡s e ñeftte pcrrlt ¡.¿dllid.t co.i eltart entoftces Por ui deterrninddo

tiempo ft(¡dd m'ás querTa ser 14 6cclonigta; posterioñnente el señ.or Dahet,ne

dlce qi@ t¿nid que lleúdr t,lnticl'1.co mlllones pd;rd poder co4forr¡rd.r ld

socl¿dd.d., pd.ra los t,'drn¿tes, luego d.l Jú to,f" la cd l,.ddd de d,lrtero, ttog g lo

er',¡trego...'; "... .\o rearctdd6..."; '-.. g yo le oitecí por t'escfeñto§ cln.,te,¡td

mllloñes todos los lnt uebles,s?...n ; ....ocho lttt ueblesss... " ; "... Potqte

tenid un 
^egoclo 

cof. ml esposo, que quetiannos necar¡gdt tnás rePue§os g

tl¡ñbiéi queríomos agrañddr l4 cds(r donde ,rlvío'r?ro§ Porqlle ga erd mu!

peqreña, ya qu'e dvíd coit r¡tl eaPoso, trtl s@grtd g su pddrdstrée " ; * '

Prewttadt): ¿El ftegocio co¿ su esposo de que erd? DÜa: Casa de repuesfos

de uehiculos, Pr2guñtado: ¿Dntotces en principio usted quiso uender sus ocho

inmuebles, pea :erÍLíno paganda ueinficinca millones de guaraníe§ al señor Osc@r

Go zolez Dahpri' Dijo: o./ú;ndo ¡ut pdrd hr,.bla¡r corl él g o¡recetle, e§tc 
',¿e

comerúo l4 p de ld socleddd, e to/l,ces cot o no esto'bl¡ mug

al fdda cn

También dijo

es4 o cca Pot aI dl'ncro, por endc, le dlgo quc si. Pregüntado:

'? desde un pinciPío quíso formar Parte de la eñPresd Pol

tiempo, osí' D-io: ñ, como hQbía dicho ñí intención ero e

tn

i 
¿ r r! df{ *.. /, Jr ¡ a ¡ ..:.hr«J t

r ¿Rtudin nrlv $tne1prll
,¿^l¿ Á ¡l¿ /d u ir ri.irü)

Itanrlrdntl ¿t trñ.at

Ies. Prcg|ntaclo: ¿Cudl era su uínculo d)1 el señot Oscdr

Dijo: Yo d t¿rlorrÉnte trdbd,ldba cort é1, dProxlrft4dÉñe^te en
r,l

.l

I
1a!r,,1ó!i!'Jr¡¿;4/¿¡,<..,ir i.onn67 Dr.;H?) PES!rtoJor G¡ '¿¡t§t¡lr'¿(4r¡h'drr'Jl¡'r"'ñ¡

' ,$ntlúrcntudtarr ' útnt 6tn,o 1d¡'

" , \ ,rt¿ fi,r qr¿ la ña 4a. .n"ür. rttrs tu '!Ja'e <Pq.k EÉnt ú;l rst B.¡J¡ara,á,l!)

i:.la:
cNox ci$

?!.
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h4st4 el d.llo 7998. Preryntado: ¿Que tareas realizaba? Dijo: Estd.bd corno

gestord, sécretdrid, 4hí con é1. Preguntado: ¿Usted uiue tdmbién en Ia ciudad de

Luque? Dijo: ¿Ahora? No, lo uiüo en Ia ciudad de Femando de la Mora. Preguntado:

¿Y en la época de lo constitución de la empresa Príncípe Di Sauoía? Dijo: También

en esa époc<t uiuía en Femando de la Mora. Preryntado: ¿Cual era el origeft de

esos ¡reinlici¿co míIlones de guaraníes que usted uso para conformar la socíedad?

Díjo: Y erw pd.ra los ú.mltés, que me hc,bíd. dlcho que te\id que poner, el
pd.peleo. Preryntctdo: ¿Cómo obtuuo usted esos ueinticinco millor¡es? Dijo: Ml
esposo me haüa dado qul^ce mlllonea que t¿nla de su chorro y su

Irq'd.rd.stto ,nc corrytleto los d.lez ,rtlllones d¿ gltd.rd.'/¿íes restdntes.
Preguntddo: ¿Por cuánto liempo permaneció usted en Ia socíedad? Dijo: d,gorto d.

octubre d,el oño 2OO9. PrcWntado: ¿At retirarse de la empresa recíbió algútl
dinero por sus acciones? üjo: Si, ahí me pd.gqto^ la cgint4d.d.d. que hdbíd
sollcttqd,o pol. mls l^muébles g d.pq,rte loa t)cln,lcln o ¡/.lllones que puse
td.¡nblétL Preryntada: ¿Cuánto sería lo totalidad erltonces? Dijo: ttesclentgs
setenta g cl^co ñlllortes de guaraníes. ptegantado: Cuando usted dice ,,/ne

Pagaron', ¿a quienes se refieren? ¿euíénes so¿ e¡ros? Díjo: a la persona que Ie
conocía más era d Oscar. con futbén no tenía tanta afinid.ad, me refiero a Rubén g
Oscar. Prcguntado: ¿Ambos le pagaron? Díjo: No, la perana que ,ne po.go Í.ueRu*4 Oscar solo me llamo para que uaAa para retírar el dínero. preguntado: ¿Ah¡
rnisño hícíeron toda la firma para la transkrencia? Dio: No, después me llamaron
para eso, pero no reanerdo l¡7 kclta. preryntado.. 

¿¿so se da cuando usted Íego a
sali/ de la socíedad? Dijo: §,i, tuego yt ,to tuúe 

'¿l,¿gún üí^culo co^
ellos. Prcguntado: ¿Recl'Erda usted quienes ñós aDnformaban esa sociedad? üjo:El seño¡ Juoenclo, g el señor ped.ro, pregunÍado: Señora Ada usted manikstó
que pago los üeintícinco ñiltones d.e Waraníes para tos tramítes A que posterior a
eso, luego de dos meses ',ñe llama el Doctor, djo, ¿qué te dice en es. llamdda?
Díjo: Que podía p@sc:r para realizar la transferencia g que me pagarídn ya el mo4to

a solícítado. preguntado: 
¿En ese lo{/so d.e tiempo de esa llañada que se da, esporque usted ins$tió porque go querío cobrar por los inmuebles o es por algo que

DEIIIO§ surgió propíañente dicho? Díjo: yo rechnente lnslstía, porque l.ecesltd.ba elstc0tv0Mlcs dlne¡o lrqra, o.rr"eglar t4 ccsa g cd.rgd,t el negocio de terruegtos, no erq luego
Pata co,tJormar por mucho tiempo 14 socted.ad, era m¡i§ o me¡os como pand

JL

OE cwd.crlc como él me hd.bíd dlcho que queia co'lÍo."nq.- la

le
an ese momento él no te¡¿íd. esd pldt4 entortccs me sugt¡ló, g ltoPreguntado: ¿Usted en ese momento gq te establecido un plazo detteñpo? Dijo: Real¡nente no te dije, solo le mencioné que necesitaba, potque mllo eqa ftüd {fu. d. curnpttr qui,r.ce q,ños g debíamosprepo¿td.tnos, d.demás que ¡.oshabíl,,mos ca.sqd,o en ct dño 2O1O, POf ende, ya, Gecegl eldlnaro. Pre%n ¿En el año 2OO9 usted en que ba? ¿

J_
se
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co\formó la eñpresa? DÜo: Ama de casa. Prcguntado: ¿E)é grado de insttucción

tiene usted? Dijo: lermiLe mi colegio, el sexto d1rso. Preguntado: ¿Eft algún

noñento usted trabajo en el Congreso Nacio¡]@,l? Dio: Sí. Preguntado: ¿En qué

año? Dijo: e el o,ño 2o7O. Preyntado: ¿En qu¿ área entro a trabajar? ¿Cómo Íue

p<rra E)e ingrese? Diio: Era con el Dt, Osc.¡r Go .alc, Daher' erd. 3u

tecret4rld, su o,alstente. Prcglt\tado: ¿Tyabaiabd eú Íoma directa entol1.r:es con

el Dr. Goñzález Daher? Dijo: Sí. Preguntado: ¿Hasta qué año trabajo? Díjo: hdsta

cl o;ño 2019, P,eguntado: ¿Lltego de trabajar en el Congreso Nacional f)e a otra

instituciórl? Dijo: si, d$pruéE !1tt dl ,rurr¡do dc Düuicia'nle to de

Morglstrú¡doE, en el a:ño 2014, ci^co ,neses dP"oxlr',.a,ddme'út .st'lÚ¿ dhí'

Preg)ntado: ¿C',át era su función en el Jurado? Dio: Estaba aN con el Doctor

tdmbién. PrcE)tuiador En eslos d.os lugares en el que usted eshloo trabajando en

los años 2013 g 2014, ¿a cuánto ascendíd su saldrío? Díio: Cuando estaba en el

coftgreso empecé con un ñillón de gu¿]roníes hasfa dos mil¡ones aproiñadañente

llegué a abrar ttli-. Prewlt@do: Y el negoao con su maido' usted refrió a una

uenta de repuestos <]cudtuto me¡¿sualñente de ganancia obtenían en la casa de

repuestos? Dijo: 1! realmente la no reaterdo el manto Preryntctdo: Señalo que eran

ócho iftñuebles lc que habld aporTado para Ia integtación del caPital' ¿rea)erda Ia

Lbicacióideesosinituebles?Dijo:TresteftenosporahleflLuque'luegoenSan

Bemardino'SanlísimaTliflidadvcaclc,lpé.Preguntado:¿RearcrdaeldfloenelEle

ad.quiríó esos innúebles? Diio: El piñero fue en et aí..o lgg7 Preguntddo: ¿Cuál de

todos? Dijo: El de Luque. Preyntado: ¿Y los demás? ¿Sojn Beñardino a Caaatpé?

üjo: apr@.i íada-ñente eft el año 2O0o Pregunt@do: ¿El de Safitísimo Triniddd?

üjo: en eI a/ro 2002. Pregurltodo: ¿Recuerda quiénes eran los titulares o los

proPietarios de quten coñpto los terrenos? Dijo: Yo no lecuerdo Preguntado:

¿lJste¿l conocía 1 los ¿lemas integrantes de la sociedad? Dlor Solo de vlstd'

Preyntado ¿Alguna uez aa,nlrato los seruicios proJesionales del seitor Juoenc@

Tones? üjo: f;L recuer o, Pregunt tdo: ¿Paru un juicio d'e ac¡Dn ejecutiüd de tn

préstamo? ¿N]¿nca conttato sus seruiciosz Díjo: Red,lmente' tuo me ocuetdo'

Preguntado: ¿Allun ez real¡zo alryna ejearción de un pagare o <1lg11ft crédito?

Prevít@do: Usted dijo señord Ad. qte Ie Pidió eI ualor de
üjo
Ios

tÍes

inmueb los ueinticina míllones de guaralíes ! redondeo el morlto en

setenla v cin o A diio que te httbla pagado Rubén' mi pregtnta es ¿ese

d-e esa suña total fue en eÍectit)o? Dijo: En efectll.io Preguntado: ¿usted le

drcfttas bancaria s? Dijo: No. PrcWntado: ¿Dónde deposito Ia suma que d)b

.W,lío deposlt¿, ll¡¡te en c¿,!,¡¡ y d.hí empczo:mos a ul:lllzdr' como -z

que tcnldmos Ttnos c¿al¡ntos gdstos q¡Ule hace"' tetnodel4,¡os

cafg4 ',¡os 
ld, .dgd de rcrtuestos, PorfÚ- lds dos frestda' el qul

bodL. Prewntado: ese lapso d.e agosto a oclubre que usled dijo Ele

de q1E roclones usted forño ParTe? ¿OPeraaones

cs
icc
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clarañente de persoieria jurldíca? Dijo: Nado,, W no o,ctilr€ luego ndda. a.hí.
Prery\t.tdo: ¿usted. írLgreso g luego salíó? dijo: sí, nada nada. Preryntado: ¿4o tuuo

moüimiento? üjo: no tuoe movlñlento, ¡todo,. Preguntado: ¿No fitño acta? ¿No

frmo doc-uñentos? üjo: tlada. Prerynt(ldo: Lstas propiedades a que llace

rekrencia" a los tres tetenos en Luque, San Beñardíno, Caaapé, ¿rearcrda usted

el tuonto por el cual usted adquirió esas propiedades? Dijo: El prir\ero frie pot
tElnte mlllones, después diea g cl'?,co ttúllon s, no ,.ccuerdo mug blcn.
Preguntado: ¿los tres teftenos de Luque ueínte miltones de guar@nies? Düo: No,

solo uno eta de lrélr',te mlllo71,es, de tos derr¡¿s no recuerdo bien. preguntado:

¿El de San Bernardino? Dijo: C-l',,co mlllo^es cteo. preguntado: Usted dijo que det

2010 entró al Congreso hasto el 2013, luego paso aI Jurado ¿hasta qué fecha
estuuo en eL Jurado? Dijo: lasta el 2014, la fechd. do tecuetd.o, clraco ,r!E,ses,

Prerynlado: Antes de ingresar aI colrgreso ¿a qué se dedicaba usted? Dijo:

tetuíamos ld cdsa de repuestos, en el .j,ño 7998 gd d.btlmos el nagoclo.
Pteguntado: ¿Siempre fue cometci@nte? Düo: Sí, abrinos Ia casa d.e repuestos A yo

me quede ahi con otra genTe pata atetder el negocio, g cuando eso rni esposo

trabajaba en Ia algodonera Guaraní, en ese ñomento era mi poreja, en el año 2000
qeo Ete él salió de la dlgodonera g se h¿o cargo del negocio; posteriorrnente Ao
trabajaba ga con mí suegra en c,.sat teníamos algunos negocbs de oenlas, A nos

aVudábaños mutuamente. Pregtntado: ¿Llsted síendo comerciante d)mpro esos

ocho ínmuebles? Düo: g go como cottt ?clank después d.e olgu os g,hor¡os que
t¿rlía, como les había cofit.il:t,.d.o d.e ql¿e vlpía con ml stegrd. g co¡. cl
pdd,rdst"o, ml esttoso es hlJo únlco ento^ces io tenía;moi ga,stos pot etud.e

podlcrnos, aparle eI podrastro de mi esposo trabajabo también bien g nos
apogábamos lodos, ade/nás mí esposo tenía en ese tiempo camioneta en ,{te se
trabajaba a la par como tax¡. cdrga, luego de un tietupo se te robo y la aseguradora
le había dado plata, entonces juntabaños eI dinero A co/nprábamos los ínñuebles.
Preguntddo: ¿En qué año usted le conoció dl Dr. Osc,,r Gonzdlez Daher? Düo:

Daade el año 7994. Preguntado: ¿Dónde lo conocíó? Dijo: yo Ie conocÍ a traués d.e

ex cuñadq que erai amigos, y mi sobrino trabajaba con ellos, así le conocí al
ctor. Preryntado: ¿A qué se dedícaban antes entonces? ¿pard (nñprdr los

itnuebles? Dijo: En el aio j994 Ao trabaje con el Docfor hasta el año lgg? por ahí,
mí esposo talnbíén ast juitdbarnos. Preguntado: Señora Add ¿en el (tño
2014 en ted refiuncia aI Jurado de Enjuícíamie1Ío de Magisfrddos? Díjol
sí pqrd hq,ce'?¡e cdtgo d.el negoclo con ml esposo. preguntado.

acldrar se/iora Ada cuando se Ie abona tos trescientos setentd ! citLco
míllones ¿usted hace ta transkrencía de los ocho inmuebles, a quién pasa eso?
Dijo: d. Pr{nclpc Dl Sr;ttolq,, d. ld. lnmoblllo/.d. preMntad.o: 

¿Junto a qui blq
aa)dido para que se le obone ese monto? Dijo: ,ru to a.l
Gon átle, Chq:tjE,s".-

üd,
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Postedomrente, tenemos La declaraclón de Ia Sra. UÁrll^ LUIsa SANCHEZ

DE SO§A, qulet¡ ¡elato: con C.l. N' 1,046.172, pa¡aguaya, casada, de 55 a.ños de

edad, de profesiSn QuÍmica Faimacéutica, nacida en la ciudad de Luque en fecha

19 de agosto dc 1968, hÜa de Pura Gaona de Sánchez y Ricardo Sá(lchez, con

domicilio en Reina de la Paz y Monte Alto de Ia ciudad de Luque. Luego del

jurarnento de dr:cir verdad, fue preguntado sobre el conocimieñto de las partes,

DIJO| ¿Conace t6fe6l o los @gefttes rtscales? Diio: No. Pregufttddot ¿Conoce usted

al abogddo de a deknsd? üjo: No. Preguntado: ¿CotToce usted al señor Oscar

Rubén Gonzale2 Chaues? Dijo: IVo, no Io co o:rco. LuegoJ DIJOi "yo no tengo

conocimiento, a .,*cepcíón por lo que de repente por prensa, de Io que merodean en

noticiero, a mí me llaiLdn por el hecho de hnber uendido uia propiedad d su padre'

pero no tengo cotlocinieftto en relación a los techa's", Preguntado: Sobre la Denta de

ese inmueble que rnani¡estó si puede coitentarnos más al tespecto, ¿cómo se dío la

uentd, la fecha, el motLto? üjo: es tna ProPledl.d ql¿c cuando eft, ,nanor de

eddd ml pop.ú ,n dclo, qu,e rnz lb.¡ c^tregar qt.¡l¿do 3ed grQnda, mé dedlqte

a cobrar @lquller e^ e.te tlampo, cltl; do cumpli 79 oños de eddd'

post¿rTo," e ta mc cdse y mc e b¿go la co'io, tuncd ¡le ,ni l^te cló¡r

oend¿r ld. c<rsa\ peto estua ei !n.,. cuard?d ,nuU l/,grdto, Por loa oecl'1os,

por ld ocupac'üt,r de ld sl¡b seccloftd.l U no efi, ¡¿rt lugdr pdrd. ttll,lr, io eta

bueno. Prcguftt.tdo: ¿A qué se rcfere? Dijo: ld PtoPledo,d est.¡ @b"e Alb.tdl

entre Ml¡rlscdl l6pet g Íroche, en ld esqralr¿d esta la sub secclo¡tdl, Y e^ l4

equl¡ld estd al ediflclo ProPleddd del St. González l).rllGr V u.!os Úeclnos

q¿e se eñcd¡gahd ¿le quc io icd ogrdldolble la Üldd iadd 
'náa, 

ñl Tf^te¡clón

^u e., frte trlnder, pero po,so el tleñpo y 
^o 

me quedo ot"" q!' sall'. de dhí,

ya cuando ,rusc d. ld le'litd Por lt'r dño' solo,fite¡,ta o¡Fecleron co'npñ'? ld

lld al sr. otcd'- Go¡t dle, Dq,hcr, en esa época Pregtntado: ¿ellos se

ieron o ustltd se acercó? Dijo: No, no htbo contacto con 
^iítg11fto' 

ao no le

, nunccl le aal:L.de, )nca le hdble, yo puse en oenla a través de un uendedor'

ese uetuTedor ac'lo con un comprador de ellos, nund) ni una teunión, nun¡g

pasa/nos la Ínano; ld trafisfercncia se rec izó en elsaludat ! nunca í¡as

Banco ftent,tl ! ¿'llí se prcsentó und señora cano rePresentante de Ia eñpresa

di Sauoia, r.o realerdo rnu! bien A nada nunca tuue contddo ni con elPrí

rc, ni con eI nijo, ni @n llingún f,:miliar de esa Íamitíd. Preguntado: ¿c11á1 es el

nombre de su uenáeclor? Diio: Harol, tengo en el teléfono, tendríd que' hegtntadol

' 
( "'lls a. ,na inñolriliaio o un parTícuiar? üjo: No, era 1ln parliculat Preyntado

qué año fue eso) Diio: Hdce Og o 10 c,ños atrás, no reaterdo bien' en el 2014

o pard o, r, ¿en qué ciudod queda el nnueble? Dijo: En Luque

é/Y-:<t
ntad
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Preguntado: ¿Reaterda eI importe del inmueble? Dijo: pot e¡.clma, de 4OO

mlllones, 14 casd esta. tdedq, ei 85O mlllo¡es g el oÍreclr le^to ¡te d.e esa

sum.r, no recuerdo sl fue 4OO o 45O mlllones, Preryntado: ¿El pago se rcalizó

en el Banco Conti\entdl? Díjo: s¿, Preguntddo: ¿Reclterda sí fue un depósito directo

a unq. cuent<t baacariaT Dijo: fue un d.epóslto dl"ecto d. uttca cue toa de uñol

arrqtfesd, la mls'fda que me dwdo a, cor lrr4?r e '¿rl4 cars!, ,,ueúl¡, tc íd que

pdgdt por es puse ., ld lEnti ml cd&.; algo ltd,motlto $ $re el d.epósltp

fite en eJectluo, cqJas de ca;rtón tlt,Ú superrne"cddo, y en asa,s cq,Jo.s estd,ba.

el dl,i.ero, not1n'al''lente no suele se? csí, pcro d..sí Í1te l.,. tf-l¡,4so,cclórt

Pregunfado: ¿eso Ie entregaron el día Ete usted se fue pafti Ia fmna? Dijo: Sí, fue el

úni@ contacto con la representdnte, con la señora no me acuerdo el nombre.

Preguntado: Usted rertrió Eie nunca tuDo contacto con nírLgwo de ellos que todo fue
a traués de terceros. Dio: @n ninguno. Preguntado: Cuatudo usted se Jue a hocer la

trdskretlcía nadd ñás para aclarar, creo Aa lo dijo, ¿a notubte de quien hizo Ia
tr<ansferencb? Dio: yo tr@tlskrí a grafca mayo ese dinero, ¿a eso se rertere?

¿Adónde se fue? Preguntado: Cudndo se da la ttanskrencia ¿a nombre de quién se

reoliza? Dijo: el d,ocumento d.ecíd. como ñn lf Dl So;ooid creo, t tr,.

eÍtpflesq., evl una emp'.esd c?eald@, era, el ftombte de utaa, emp,-ea(¡.".-

A más de la determinación de 1os testigos, tenemos que, Ios demás

elementos, también ha¡ aportado una correlación armónica de pertiñeñcia,
utilidad y conducencia respecto a la búsqueda de la verdad. pues bien, ha
resultado a ráz de las PRUEBAA DOCITMEI{TAIES, (espccificaEe¡tc), lo
alSule¡tc: la constifución de la empresa Príncipe de Savoia, que se había logrado

a raíz de la Escritura Pública Nro. 14 de lecha 24 de agosto del 2009, lo cua.l,

resultó de un acto suscripto por la Escribana Ilg¡id Carolina Shauma¡60,

conforme se puede apreciar a través de la p¡oduccló¡ de l,¡ pauaba documcntal
ro. E dcl Toúlo I de lo Carp€ta dc l¡vcsugac¡ó¡ Fiscal.-

Es asi que, mediante dicho elemento, se comprueba (fehacientemente) la
stenciá de sociedad (persona jurÍdica), y las co[diciones en las cuales se

se consolida la dominiabilidad de todas las operaciones vertidas erl
nomb de Priacipe Di Savoia, por parte del Sr. OSCAR RIJBEN CONZALEZ

VES, quien a la vez dirigia toda transacción desde la creación de la persona
juridica.-

onega

Se puede destaca¡ que, de Io suscripto en el instrumento de refe¡encia se
extrae cua¡to sigüe, "Coñparecíeron ADA ROSALINA

e Obrante ¡ Fs 3"q ¿l 325 d.l dc l¿ Cúprt¡ de tnr6b8etón fs¿l
J,,i*.,.n,n
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MAR1INÉZ SILUA, JI¡WI,r'IO PAMIZO ¡ORRES NOo.EDA, quíenes de comúft

dalerdo resobí.ron la constitución de ld sociedad dftürirnd PRI¡|CÍPE DD SAVOIA.

El obkto d.e la socieddd se detemínó en; dedidlrse por a)enta propid, de ter@ros,

asociqda a terazros o con la cglaboración empresarial de ter(Eros, a todo fipo de

actioidddes licitas a,) intuobiliaias, b) comerciales, c) representdción" d)

industridles, e) construcción, f) ed¡torio.les, g) productiuds A extrdctiuas, h)

transporte. El capilal y accíones se determinÁ se la siguiente mdnera, CAPIÍAL

SOCIAL I.OOO.OOO,OOO (guarantes míl míllones), representando en 7,OOO (UN

NILI dc.rona. de 7.OOO.OOO (guar@níes un millón) cada una, distríbuídas etu

7O(DIEZ) se'l¿§ .re IOO,OOO,OOO (Waraníes cien míllones)61, La señora ADA

ROSA¿I¡YA CAZO BARR OS, sr¡lcrltló 35O (trercie t4s c'l^cae¡¡to] ac:ciones,

por utu uo.lor d'? 350.O00.000(Wardníes trescientos cincuenta milloaes), de los

atoles integra Id su¡rr@ de 25,OOO,OOO (Waraníes ueintta\"a míllones), y el saldo se

integtó @n 8 inmuebles ndluados etu total 325.Ojo.O01(trescíer.tos úeintianco

ñillones62), EL Sr. PEDRO MARTINEIZ STLVA, su'.,rlbló 5Ol CINCIIE I.TA)

accíones por el udlor de 50.Oo0.ooo( Wardníes cíncaentd millones), de los atales

htegtó 15.OOO.0OO( guard,ñles quine míllones), etu efeúiuo A el sdldó se integró

an 4 ínmuebles udhtodos eft 35.OOO.0O( gltdrdníes treintd A cinco nú1lones63), por

su parle el Sr. JUWICIO Pá fl¿O IIORRAS su'€rlbló po,- 7OO lole ) dcclo es

, por un úalor de 100.000.000 ( guaraníes cien millones), de los a)ales ítutegró la

s-u,¿d de 3O.OOO.O0O( treiata núllones de gua¡aníes) en efectiüo g el saldo fue
integrado con la: entrega de 8 ínmtebles üaluados por 7O.OOO.O00( guaranles

setenta míllones)64, Así, se ha detefiniúdo la presidencía de¡ S¿ O§Cáa RUBE¡I

ooNzAr,Ez CHAuEl, en dich@ socieddd anónimd6s'.

En tanto, al sentido constructivo, las pruebas taríbién ha¡ 8e¡erado la

posibiüdad de determina¡ la integración (como parámetro posterior a la

estratificación) de inmuebles a la constitución, de 1a siguiente manera (descripta)

en el oadro que se sigue:

d Oba e á fs.303 del f@ ) I d.,i carP.E tl!.¡l
! OtiúE á 6 ]19 )r r0 d.l Ton.I d.l¡

, k. 3¡ v 321 drl Ton. I d€ la
nt¡G ¡2r , 322 de LToño I de h

oño ¡ de l. .¡rp€ta d. inresha{ión l(al

2s lo9 /2oo
9

10.000.000N"2363166 1g,Vtl
25/09 /2OO

9
ro aloo 000N.23628t2,/ 1413315017

251O9 /2OO
9

20.000.000N"23n"
2s /o9 /2OO

9
20.000.000N'24)rl- 19-325,

l5

32s.OOO.(p
0

2s lo9 /2oo
9

2s.000.000N"24
¡¡qÉo 19,329-a

63359

10523

r

D[t, 0s
ECOIvoMICOt

o"
, 68

a



cauSA: roSCAR ALBERTO GOIIZALEZ
DA.EER Y OTROS §/
EXRIQUECTUTET{TO ILICTTO Y OTRO8.
Idcatlñc.clóa I{ro.O1-01'02'3?'2018'

PODER
JUDICIAL
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construcción

I 2sl09/2oo I 2oo.ooo.oo
9 0

5.000.0oo

70.ooo.ooo

.000.0o0

Y bajo el esquema de

se

N"24

.000000

Sigu iendo, el mismo sistema probato¡io
del n6¡6 q4us¡, se tiene que, con Ia producción de la pruebadocuEe¡tet Nro. 9 det ToEo ¡ de t¡ C¡rpcte dc Inwaügaclót¡ Flacat66, seaP¡ecra que, posterior a la constitución de la sociedad anóoima, se realiza unáparcial de los estatutos por el a

el Sr. OSCAR RUBETY GO¡YZALEZ CHA

umento del capital social, en dicho

a 5.OOO,OOO.OOO lguqr¡nies cl¡co
VEf¡ p.opone el aumento del capital

00 (cinco mil) acciones de I.OOO.OOO

¡nll mlllones), representado por
(Guara¡ies un millón, ), cada unabuida eo SO( CIN series de I OO 000.000( gua¡anies cien hillooes)._Posterio , a t¡avés de la p¡oducción de la prueba documcttsl ¡tro. tdel ?o¡Eo 367, y del lnfo¡ne perlctal eLbolsdo por la Lic, Eltzabeth, se tiene una secuencia (causal) y ftemporal) de lo que ha dete¡mi¡ado¡Doumiento fi¡a¡cie¡o que poseÍa Iá

zoreños 2009 a 2OtZ. fEs importa¡te eclara¡ que, en Ia

empresa principe de Savoia S.A entre 1os

=0=-

I la73
a N'24

2s/09/200
9

10.000.000

la46 I5-157
1E N'25 25lAe l2O0

9 30.000.000
t70to 27 0679-

05 Silva N.r8 2s /09 /2Oo
9 10.000.ooo

23932 27-l133-
o2

Si¡va

Silva

N'ta 25 /O9 /2Oo
9

¿so09
N'19 23/09/2OO

910725 27-0439-
33 N't9 2s/o9i2OO

925sao 27-a7AA-
06 N- 17 2s/o9 / 2OO

9 r0.000.000

35.qlo.ooo

5 000 000

5.000.0()l}

5 000.00o

2s /09 /2Oo
9 5.000.000

23 /09 / 2OO
9 5_000,000

25 /O9 /2OO
9 5_000.000

29AAl 60991
N'22

5725

r 5009 6ta2t

20257 6124O r6557

I94t3 6t1a7
N"22

N§22

N.22

60992

I4t62 I Luqu.

27 0077
5l

27 4267
05

27-02?6-
0l

Pá¡f{o Tones N.22

251A9 /200
9

25 /09l2oo
9

67 t6 62&15 6411
5.000 ooo9

N"22 2)/o9t2OO

22
1r-0060
04/OA-

03 N"20 25/09 /2OO
9 30.000.000

2254 27-0422-
o2 N'21 2s /09 / 2OO

9 10.000.000
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interpretación (hj stóñca) :
'Aflo 

20l(,js: Sehapresentado con todos los e§tados en O (ce¡o)'

Ano 2O1Oi Acüvos - Créditos: 2 000 000 OOO Otros actlvos corrientes:

199.860 caPital (a jntegra¡): 5'Oo0'OoO OoO: Tota-l de ingresos neto g¡avado:

160.484.19;. Uti-idades:8 925'512 Activo - Banco y otros valores: 0'

Año 2O11:/\ctivos - Créditos: 422 5OO Otros activos corrientes: 2'OO0 0O0'

Ooo.Capital: S OoO OoO OoO Total' de i¡gresos neto no g¡avados: 619 484 885'

Utitidadesl 12713j69 Activo - Ba¡co y ot¡os valores:o'

Año 2012:¡'ctivos - Créditos:lfO OOO Ot¡os acüvos corrieotes: 2-000 o00'

ooo.Capitat: 5o00O0oOo0 Totál de ingresos neto no gravado:O 76574a30o'

urrd"i*, 7.891 2o5 Activo - Ba¡co y otros valotes: o'

Año 2013r Acüvos- C¡édito:2 788 896 Otros activos corrientes:

2.OOO.OOO OOO Capital: S OOO OOO OOO TotáI de ingresos neto oo

gavado:97s 851'362 Utilidades:10 174 560 Activo - Banco y otros valores: O'

PODER
IUDICIAL

considera¡á los años 2014 en adelante; no obsta¡te' para una comprenslo¡1

fáctrca se deben aPrecrar todo el sentido de años precedentes pata reconocer la

CAU§ i 'O§CAA ALEE,R¡o oo'tzltlÉz
DAIIER Y oTROS BI

flf,P,Iff i:i-H.:liff %,1'f,iii:

Año 2014: Actlvo - Cédltos: 949'049' Otro8

,.OOO'OOO.OOO' CapttaL 5'OOO'OOO'OOO' Tot¡l dc

-Olr"ut, 
r.,a''o 

"'405' 
Utllldade':14'630'869' Acttvo

valofe!: O.

Aio 2015: Acttvo - Cró'tttos: I'096'748' Ot¡ot actlvot corrloates! O'

Carttal: 5.OOO.OOO'OOO' Tot¡l de lngrc'o ncto no grava'lo:1'953'795'637'

úttltd.ilcsr16.196'751 Actlvo - Barco y otro6 eslor's: 2'OOo'oOO'OOO'7o

Año 2016: Vc¡rt8 dG scrvlclos:

AÁo 2017"

1.362.051.041'188

actlYo! corlc¡tos¡

laStcso ¡cto ¡o

- Ba¡co Y otloa

2.385.O2O.966' Utlltd¡itet: 44O'069863

vcnt¡ dc rerrlclos: 2'g02'669'0'34'

- §? .1 ,9 d.l foho r Atux' l
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60 r¡ 5OO,OOO,OOO 61,OOO,OOO,Ooo 61,5OO,OOO,mO G 2'OOO'00O',000 0 2 t00',000',0o0

DDJJ PRINCIPE DI SAVOIA AÑO 2015

G o 079,6s3,6s1 60 60

DI"'.' PRII{CIPE DI SAVOAIA AÑO 2016

cAuaA: "o§cAR ALBEH:oSolt zAtÜ

"'",fffu l*l:"t""n:J'.?$?::

co

ANTCIPOS

INVENfARIO (IMPORTE NEf O)

CREDITOS {IMPORf E NETO)

INVERS]ONES TEMPORALES

BANCOS Y OTROS VALORES

CAJA

CORR]TNTI

I

DDJJ oscaR RUBEN coNzALEz afio 2015

LOS RESfANTES SIENES NOCONTEMPLADOS EN 1O5.. 4 O

ADOUIS CION OE DERECHOS, TITUIO5, ACCIONES,,,' 6O

3 FNES Ñ'ORPORALES 6O

r,AS RE§'IANTES NVERSIONE! 6O

coN5IRUccloNEsoMt]oRA5ogNMUEBLEs,,,_679,658,651
AOQLJ 5CION DE NMUESIES 6O

NMUE8LES 

- 

079,658,651

6 l] 0 2O,OOO,OOO 6 4O,OOO,OOO 6 60,000,000 6 80,000,000

ADQU]5]C ON
.OEINMUEELES

L¡6 RESTANTES BIENEs

INVFRSIONES IN'ORPORALTS
DFINMUEBLES

a0QUrsrcroN
DE OERECHOS,

TTULO5,

ACCTONES,

TOS RESTANfIS
B]ENES NO

S EN LOS

NCTSOS

SLJEfOIAL

Rentas álcan¿ada5 por otros Beñelic o..,

Renia5 alc¿nzada5 pof beñéf.io5 detMercadó.

RESULTADo FiscaldelEjerctcio/utitidád{..

GO
c0
6o
GO
So

0488,956,315
4488,966,315

d4S8,966,31s

6 600,000,000

Co

GO 6200,000,000 64o0,ooo,ooo

Reñtar
Re¡tas Reñras Renras pforjucrodE

alcan¿adas alcanzadas acanzadas atcanzadas ¿ctividades
po. por por oor otros educ¿tivar

b€ñeldos be.eri.05 benefic05 Beó€fcio re¿ti,adas
de la léy N' de Mercado d€tMercádo EsFeciater
60/1990 de Va ores decapirale! vtse¡lee e¡tidades

DEL

,ser es3 6aa3,966,3 6O GO 6¿88,966,r G

II ).
ak ui{4il¡in6¿erfó

Jua¡! rdlT@o¡rid !@úiiEs

l

EC0NoMlccÉ

I
§

J

osLIIOE

o E

'&og.

6o GO GO

,r ¡¡¡
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ffm' "*"?t *""#of'"*""7
EXRIQUECTIÍEI{m ¿¡c¡ro y orno-"'_¡oc ¡c.ctó¡ tllo.O 1.O I-O2-37-2o ! r-

DDJ.' DE O§CAR RUBEN GO¡¡ZAI,EZ CHAVES

Toral DETNVERST.NES DELEiERccD "* ,q¡+__-_-r*--- 
s 966,251,340

RESTANTES]NVERs]ONES 6O

TNMUESTES !Ete:* 6300.64s.2m

TÁótir3¡r! |.Ápl: r:J i ¡ r.ar k
IRA5NDORfE ,\EREO OO

TRASNPORIETERFESTR' 6O

HERRAMIENfIS YEQUIPOs C O

BIENESMLJEBLÉ5 || 6 2O,O45,OOO

6 0 6 2OO,OOO,OOII' 400,@0,006 6OO,0OO,OOC SOO,O@,0@ 1,OOO,OO0,O¡O,2oo,Lroo,mo

BTENES HERRANTENTtn¡s¡¡pon¡rtnas^po*ar'M9NPOBTE or(r^r,rrr ToraLoE
M!,EBrEs Esyreurpos rEhREsrRE aEREo MAitrtMo Y tNMllEBtEs N;;;;;N; NVERSToNES

¿series3 G2o,oas,ooc Ío Go Go .Jo!'i[i,o rroo,*r,ro ," ?H]:.::

Lo que, nos deduce de igual forma, eI VALOR EIt CAJA:

A,io de 2OO!¡: o

Año 201O: 1.010.034.758

Añ06 2011:1¿03.936.046

A.r1o 2012¡ 1.480.919

Año 201311935.902

Año 20l4:1:2.417.545

Año 2015: :i0.686.451

Todo ello ¡rl cler¡e del año correspondleate. -
Por otra pé-rte, la producción de la prueba N¡o. 1 tl.l Tomo 497r y de la

p¡ueba Nro. 2?2, 18 del Tomo 26 (Escrituras Públicas), han probado la

adquisición de lc,s siguientes inmuebles (compras sin capacidad económica por

parte de la empresa / no coüesponde a integració¡ de capital) por parte de la

flrma PRINC

Año 2O1O73

D2§ VOl , entre los años 2OO9 d 2O1a

rt

IPE

li iia

l¿.

recoleta

I
(1,,

,,i,,f rroi,ic,I*r,,r,,

27 l4l 1oLuis Edgaido
Guüérrezv.oyÁ

849.O83..rO0
Luis Edgardo
Gutiérrez

27 l4l ro
..../.
t4-0344-22 l¿t

recoleta
0Érilos

J*
a

oIloMic06v

5D E

lilali
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A.úo 20 13

Año 20L6

1285
7 1+S93.O7 l¡ tecolets Clo¡l¿ Psluúbo de

AchaTa
6l5lL

6
1.6a3.435.OO

o

27-OO72-O2 Luquc Vlcto¡lr¡. Gamarra y
Palto¡ GIDé¡€t

3l6l I
6 365.OOO.OOO

203 27.0026-06 Luque Porñrla lápe, vd..
Dc Eedl¡ra

rlTlL
6 250.OOO.OOO

PRUEBAS PERICIÁIES:

La producción de Ia prucba pcrlctal l{ros. 7 y 8, han sostenido la proballza
del aporte con i¡tegración det Señor O8CAR RUBEñ $ONZALE/Z CHAVEZ a la
empresa priacipe de SavoiaTs, el cual consiste en:

4 27 -OOst -27 Luque
Félix Orrego
Candia

1 /1 l13
150.000.00

0

14-998-
11//O0-01

la
recolet
a

Ilda Delflná calli
2sl2l13 50.000.ooo

2.646 27 -OO5t -23 Luque Gustavo Cáceres 1/91t3 379.340.55
o

85.000
(USD)

3712
7 27 -O5t -04 Luque Joselina González

vda, De Gill 3/e 113 200.000.00
o1.68 r 27 05t-29 Luque

Josefina Conzáez
vda. De GiIl 319l13

4184
5 27-O051-3 r Luque

Josefina González
vda- De cill

31/10/1
3

13.000.000

14 998-
tl /oo-02

Ia
recolet
e

Ilda Delfi¡a Gal1i
de Taboada

ro/t2lr
3

150.000.00
o

t2- 1015- San
Roque

Osca¡ Rubén
conzdlez
Chávez

N',27
03 / 12 /2O

09
65.000.00

0

\1.;,
t2-0226- Sa¡

Roque

Oscar Rubén
Conzilez,
Chdvez

N'27 03 / t2 /2O
09

300.0o0.0
00

t426
9

12-0067 -
tgz/

San
Roque N

Osca¡ Rubén
Gonzdlez
Chávez

27
03 / 12120

0s
290.000.0

oo

tcoNC[llcc'
DErrl0s

\4.
ttr

Io
2865

-/
.lz-orro-

ol e
Sa¡r
Roqu

Osca¡ Rubén
Go¡zález
Chávez

N'27 03 / t2l20
09

115.000.0
00

3333
s,4

12-0456-
72

Sa¡
Roque

Osca¡ Rubén
Co¡¡zéllez N"27 03l t2l20

09
100.000.0

00
o

.drcide¡ado uM valoreión (a 6r .r€l anE«d6t€). De iguát 6ú¡, ún

!rrl

*.,." r"{nr r" ,",' ,**

. *ü#,;*
l.,r',r4. f* " 

oo,u r-uor

I
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C}revez

Recoleta
Oscar Rubéo
Qo¡zález
Ch^vez

N"28
03lt2l2o

09
40.000.00

o
2544

N'28 o3l t2l2o
09

80.o00.oo
o236

t4-364-
07

14-0I66-
62

Recoleta
Oscar Rubén
Go¡zdlez
Ch,ávez

Recoleta
Oscár Rubén
Co'rz^ez
Chávez

N"2a
03/12/20

09
40.000.00

02564

N'28 03lr2l2o
09

140.000.0
oo5545

l4-0355-
07

14-0635-
o5

Recoleta
Osca¡' Rubén
Gonzdl@
Chávez
Osca-¡ Rubén
ConzA\ez
C}rá,rez

N"2a
03 / t2l2o

09
90.000.00

o
t244

6
14-0685

11
Recoleta

55.000.00
o

t4-0203
01

Recoleta
Osca¡ Rubén
GonzAlez
Cbávez

N"28
03/12/20

09
1871

8

Osca¡ Rubén
Gor,z^ez
Clá,'¡ez

N'28 03l12l2O
o9

45.000.00
0

3009
3

14-0346
07

Recoleta

40.000.00
0

Asunció
Osca¡ Rubén
Conzdlez
Cl]ávez

N'29
03/12/20

097 674
11-0060.
04lo4'o4

N"29
03l12l20

o9
95.000.00

089
12-0069..
1r /07 -01.

Asunció
II

Osca¡ Rubén
Gonzdlez
Chát¡ez

Asunció
o

Oscar Rubén
González
Ch^'¡ez

N"29
03/t2/20

09
25.000.00

085

03lt2/2o
09

150.000.o
oo

Sentísim

T¡inidad
e

Osca¡ Rubén
Go¡zdLez
Chávez

N"303077
6

l2-0069..
tr/A-26

15-0309-
t7

30.000.00
oLambaré

OscáJ Rubén
conz^ez
Chávez

N"30
03/t2/20

096689

03l12l2O
09

Osca¡ Rubén
González
C})ávez

N"3l5175

13-0015-
o3

27 -OO71-
11

Luque

N'31
o3l12l2O

09

Oscar Ruben
González
Clrá,rez

6692
27 -3017-',r,x 03l12l2O

o9

Oscar Rubén
Gonzdlez
Cllávez

N'316r -ortr -

15

Luque

Luque

N'31 03lt2/2o
09Luque

Oscar Rubén
Gotrz^lez
Chávez

1043 27 -0242-
o3

Oscar Rubér
Go¡zá)ez
Ch^vez

N"31
03l t2l2o

o9
1009

0
Luque

100.000.0
00

to77
0

N"31

'Lzvr=

03lt2/20
09Luque

Osca¡ Rubén
Gorzá!ez
Chávez

-1193 8

o.
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3t I t2/20
09

st lr2/2o
09

2s0.000.0
oo

250.000.o
oo

r375
0

r339
3

Luque
Oscar Rubén
Go\zd)ez
Chávez

N'31 03l\212o
o9

1471
2

1392
0

Luque
Oscar Rubén
Gonzdlez
Chávez

N'3r 03112/20
09

147 4
a

1392
1

Luque
Oscar Rubén
GonzáJez
Chávez

N'31 03lt2/2o
09

1479
6

27 -0027 -

t2 Luque
Osca! Rubén
Got\zdlez
Chávez

N"3I 3r I t2/20
09

1507
2

1422
o

Luque
Oscar Rubén
Gottzá)ez
clrá,r'ez-

N'32 3t / 12 /2o
09

1641
4

27 -2845-
09

Luque
Oscar Rubén
Conz^ez
Chávez

N"32

1754
2

1544
7

Luque
Osca¡ Rubén
Gof]záJez
C}lávez

N"32 3r I t2 /20
09

1975
2

27 -0786-
07

Luque
Oscar Rubén
Go¡zé1ez
Chá\ez

N"32
3r / 12120

09

2018
o 6

1652
Luque

Osca¡ Rubén
Conzdlez
Chávez

N"32
3r lt2/20

09

2329
0

1815
a Luque

Osca¡ Rubén
Gonzilez
Chávez

N"32 3t / t2 /2o
o9

2797
8

27-1277-
l9 qrlLu

Osca¡ Rubén
Gonzé)ez
C}:.ávez

N"32 3t /t2l20
09

2942
9

27 -OO77 -
16

Luque
Oscar Rubén
Gonzé)ez
Chavez

N"32
3r lt2l20

09

3390
5

27 -5042-
o4 Luque

Osca¡ Rubén
OonzdJez
Chávez

N"32

3399
5 Luque

Oscar Rubén
Got\zdlez
Chávez

N'32 31/ t2/20
09

I
1848 1349

0
Vila
Hayes N

Oscar Rubén
Go¡zález
Chávez

34
03l 12l20

09

1226
I

19, San
Bernardi
no

N"34
Oscar Rubén
Goizdlez
C}lávez

03/12/20
09

ls"o
I

1514
6

Oscar Rubén
Conzalez
Qhávez

I tauguá N"34 03l \2 /20
09

363 27,O155-
0l

Villa
Elisa

Osca¡ Rubén
Gonzelez
C}¡ávez

N"34 03/t2/20
09

3465 27-0038- Luque Osca¡ Rubén N"35 */ tz/zo 2o0.oo 0
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10 Gonzdlez
Chávez

09 00

3574
I

27-t103-
08

Luque
Oscar Rubén
Gonzilez
Chá\tez

27-0038-
30

Luque
Oscar Rubén
Gonzd)ez
Chávez

27 -2918 -
Luque

Osca¡ Rubér
Gonzdlez
Chávez

N'35 03lt2l2o
o9

4261
5

N"35
03l 12120

09

N"35
os I t2l2o

09

2.$0.000.000

4950
I

PoDER
IUDICIAT

A través c.e la producción de la Prueb¡ Perlchl se ha constatado la

existencia de la cuenta co¡riente Nro. 0001-0245-8190 del Banco Sudameris, a

nombre de la eúrpresa Príncipe de Savoia, en la cual se destaca¡ dos ñovimientos

de depósitos, uno de 5.500.000 deposito en cheque, y 16.500 deposito en efectivo.

Es decir, se hl corroborado periféricamente una deterr¡inación de fa.lta de

solvencia económica de la empresa pa¡a la adquisición de los inmuebles,

considerando la t¡azabilidad de la declaración al cierre del año anterio¡. -

Con la pro(lucción de las pruebas del ToDo 16, del TorÁ 18, dcl T0ñ026

Nro.l dcl Tomc' 49. se probó la adquisición de inmuebles a nombre de la firma

Principe de Savoia.-

Tañbién, se ha comprobado a través de L prucba Nro.2 dcl Toño 176 de la

cárpeta de invelitigación fiscal y de los info¡mes periciales ta¡to del Ministerio

Público7?, comc' el de la defensa técnica (que ingreso por su lectura y

exhibición)73, que el Sr. OSCAR RUBEN GONZALEZ CHAVES ha presentado un

total de 4 declaraciooes juradas que coresponden al periodo comprendrdo entre

el 04 de enero de12016 al 05 de noviembre del2018.-

(. -:: :i -

,! Fs ó d€l dictuen p.ri.i.r det U. llrió ,ara

- F. 2 d¿l di.hñ¿n pcrioal d. I¡ L'c Elüab.th

,:--- - 7

,':'* .1 '
\§,".,
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Por medio de la producción de ]a prueba pericialTe se ha constatado y

probado las va¡iaciones existentes enhe Ias declaraciones juaadas presentadas y
la realidad patrimonial acusado, eleme¡tos los cua-les fueron contrastados con los
informes remitidos po¡ los Ba¡cos Continental, Sudameris SAECA, Atlas SAECA,

con los cuales se corroboró y dete¡minó que efectivamente existe una
discreparcia, entre Ios activos que poseia el acusado y la presentación de las
declaraciones juradas 80( Pr.uebas contenidas en los Tomos 9s1,22,42 y los anexo$

de los informes de los ba¡cos precedentemente citados). y que en dichas
presentaciones, la i¡formación vertida, no eran conducente con la ¡ealidad de su
pat¡'imonio, en razón a que, se había omitido declara¡ las siguientes cuentas
banca¡ias:32

Como taJ¡rbién se hábía decla-rado un monto distinto en otrasss, confor-me a
lo siguiente:

CONTINENTAL CTA. CTE lze-ozrczoo-ot
SUDAMERIS CTA. CTE 61777At2

De igual forma, se habia omirido declara¡ CDAea

AHORRO
29-OOtO7 620-
ot

BANCO CONTINENTAL
{coNJ) CTA.CTE

29-OO31974a-
o1

BANCO CONTINENTAL AHORRO
29 -OO8IO220-
o2

SUDAMERIS BANK AHORRO 36-1777A12
SUDAMERIS BANK
(coNJ) AHORRO
ATLAS (CONJ) AHORRO 90704A
ITAU AHORRO 520404470
ITAU CTA.CTE 7507112tO

BANCO CO¡.ITINENTAL

36-29990t4

ñn el €¡oúro Nú., 7 nda de t(ha u de t pricmb¡e Jr 2rrr8 m nt¡ Fr el H¿no Sud,mons €n ta qprrj!ú6t ñ los h¡6! r,U,lltlú2. rJ;drl.'l po.ri'y !n CD obr¿¡r6 á Ís. ?, ¡l :)67 d.¡ C.r. Má.
6.odu.ent..on la p¡uut[ N¡o rl t¡rl ]ono 42. obrañr. fs 420 d.la Cf, .osBihnre eñ u $bre qué conrieneu soFnu tus¡ético («t) dct Báfto At¡d con cxt¡¿ctG de I¿ cuenr¡ dc ¿noro ¡ ¡i vi§¿ N'o. 9070r¡ de os.a, Rüb€ñclEve 20r& 2flt9, dtrádó d€ al¡om á l¡ lisb Nm 9r&'\7 d. Os.á¡ tuban cóñál€z Ch¡wr inos 20¡ 6. 201qmoüeientos dr lú ornr¡s ¡uoefu 9070.t3,997237, ¡]e s¿ldo ñrtuua¡.u d. lá6.lonr¡s üo 9070¡s v 997317
12 del Toño ¿ ob¡¿rE á f, 35 y 3ó (n t6 Lu¿l * aldparla sopdnc o¡Enoti.o ¡et€renr. á ld.u.ntas 52O,lO,!¡70 y

B Eslo .orop.¡d. . lá prueb¡ obr.rb m el bno 9 e! los bi 7 v 8 qu¿.oftsponde a ¡á nor¡ d€ tEh¡ r 4 de s.ptrchbre de¡ 2oI s
la nota de f..¡a 2ó.te *prcñbE d. 20tB ( anbás Frn e¡ baEo sudáñé¡s)¿ ts. 367 de l¡ notá ¿é fe<há t,t de

Ort9lü7r r I no

, Esto .or6ponde a l, pru¿b¿
la nota .ie r¡.¡a 2ó de Épbcm

obranE fl el toEo t a los pubs 7y 3 que oftsponde a l¿ Dra d.
dr 2ul3 ( úbas rmrri.l¡s p¿É .l bátu Sü,1¡D.r', a fs 167 d.

\..t:lrii

2014 CDA, CONJ DE 2 - SERIE AA9851 DEL
o5/|1/20t4 N- 14/rrl20t6 ATLAS

2015. CDA - CONJ DE 2. SERIE A8714 - DEL
ATLAS6 201aoal2ot5 AL 20 o8

(

IU

osDTTII

oMlccaECON

¿ o e
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20:5- CDA - CONJ DE 2 SERIEAB3O. DEL

12lot 20 15 AL 16 01 2018

SUDAMERIS

Asi como, tampoco se ha¡ decla¡ado los siguientes inmueblesss

MAT. N" 1]06
MAT N' 4:1632 CAPIATA

MAT N' 4C,976

c) Aüáltdt des.lc u a co^.h!9i.6^ noñdtloq- Argume tacTó^ y rcfut4cló^.'

Habiendo expuesto todo lo que se encuentra al alcance de este tribunal,

(adqui¡ido durarLte el estadio de sustanciación probatoria), y en cuanto al alca¡ce

de legalidad; es, decir, todo el orden jurídico que debe ser añalizado en la

exposición ñoEnativa {bajo control de derecho), y el estado fáctico a través de los

elementos (pe¡ic as, testigos, docuñentos) a-rrimados en autos, Percigue un canal

que debe lograr supera¡ toda 'refutación'. Pues bien, es deber de la judicatura

"fundar" sobre la ce¡tcza sbsolut¡ y en torno a lo atinente de nuest¡a

constitución. ED otros términos, nos ocupa la obligación de interacción con la

presunción de ürocencia como regla de trato y regla probatoria a] momento del

estadio de valolación probato¡ia y determina¡ si se ha logrado supera¡ toda

duda.-

silo

En stentido, hemos utilizado una a¡gumentación amPa¡ada en

razón argumentativa, ante los extremos de la dimensión

no (Pl), y Ia corroboracióñ periférica, media¡rte los elementos

batorios elr la prernisa (P2), entonces, expondremos un razonamiento rácio¡lal

fundando y motivado sobre la construcción juúdica correcta tespecto a los

'ñéchos probado: y construcción Jurídica de los tipos legales respecto al

O§CAR RUAÉ OONZALEZ CHÁVE§.-

É Tdbién * t¡ vén¡údo y pmh¡do lá onÉio¡ de d(leáoó¡ ! al$¡d túueus 6b * onPmb¡ .on lo
la de Iú ca.rttuB Pubü6 dé b.Mfereñcia dc imü€bl6 obrant€ a foFe 18 al 1

lo qu. *.onptu¿b¿.on el Mo 16 end

ATLAS

ATLAS
20: 5' CDA - CONJ DE 2 ' SERIE AB144- DEL

| 1. I 02 / 20 t5 AL 05 / 02 / 20 \a

SUDAMERIS

20].4.CDA. CONJ DE 2 - SERIE 8T0064 - DEL

20] 4.CDA. CONJ DE 2 - SERIE 8T0065 . DEL
20 t710 2t\14 AL 2t 10

1 201710 2t 14 AL 21 10

SUDAMEzuS

SUDAMERIS

20] s.CDA- CONJ DE 2 - SERIE 8T0076 - DEL

20]4-CDA- CONJ DE 2 SERIE 2627T- DEL
08 20ta2015 AL 13 08

1 2018o4 2014 AL 17 0l
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AsÍ, la corclusión valida surgirá de las premisas expuestas, {desde los
puntos p¡ecedentes en materia de silogismo) y a ello, sumareúos Ia aplicación de

Ia lógica del derecho, :justipreciando" las normativas penales ügentes fal riempo
del hecho) que han formado los parámetros det silogismo normológico de la
presente de la resolución de conformidad de la ley penal en el tiempo. pues, sólo
así logramos constn¡ir un fallo congruente bajo el tenor de que las premisas
destacan lo deductivo, el consecuente lC) resulta ir¡negablemente válido. -

En tal sentido, hemos de continuar un anáisis debido sobre Ios paráÍretros
de la construcción juridica e inte¡acción motivada. Asi, en primer lugar, resulta
primordial destacar que las disposiciones de refe¡encia serán aquellas que ha¡
sido expuestas en la (P1), bajo el rotulo de (Anáisis desde la plemisa normativa-
Exordio). Pues, los márgenes noñnativos ocupan la primera premisa en el
silogismo del p¡esente voto. Asi, hemos de incluir al presente fallo las di¡ectrices
internacionales que se han establecido en la materia que aos ocupa, va que el

estudio de lo que se ha puesto como objeto de juicio resultsrá en convivencla con
las pautas que el Grupo de Acción Ftna¡ciera de Laüroanérlca IGAFIUIT), ha
instaurado para la lucha contra el lavado de activos «... tsrl¡tDáRts
,JYTE,R¡¿{C'OJVA¿ES SOBKD I,A LUCHA CONTRA EL LAVAI,O DD ACTNOS. LO.S

Recorneftdaciones del GAFI constítuAen un esquema de medidas conlpleto A
cgnsistente E)e los paises deben irnplementar para combatir et laúado de actiuos g
eI rtnr7ncídmíento del tetorismo, así cotno t(1ñbién et f.nanciamíento de la
proliferación de annas de desttucción masiúa. Los pctíses tíenen dil,ersos marcos
legales, admiiístratiuos A operacionales A díkrentes sistemas fi.nanc¡eros por lo
atal no puedeft tomar todos medidas idéntícas cantra estas amenazas. A.
rcü?xCAS y COORDINACIóN ALNCft t. Evrltuacíón de riesgos y opticación de
un enfoque basado en riesgo * Los países deben identiÍcar, eualudr y enlender sus
riesgos d.e laoado de actíuos/Jíftc.nciañiento del fefiorísmo, g deben tomar rlcción,
inclugendo la desígnación de una autoriddd o ñecanismo para coordínar acclones
para eualuar ¿os nesgos, y aplícar recarsos encami.@dos a o_segurar clue se
mitiguen efrcazmente los nesgos. Con base en esa eualuaciónt los países deben
aplicar un enfoqu basado en riesgo (EBR) artn de asegurar que las medidds

tgar eI lauado de adíuos y el f.nancíamiento del tefio w
¿es a los riesgos identifcados. Este enfque debe

mento esencial para la asigttación eficoz de recursos en
o.ntilauad.o de actiuos A contra el fr.nancíamienlo del tenorismo

::i\"'\p¿"
mentación de ñedidas basadas en riesgo en todas las

GAFI. Cuando /os paGes ideúírtquen riesgos magores, éslos
sus respec,iuos nes ALA/ CFT aborden adecudda tales

tc0No¡,41c$
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DAHER Y OTROA S/
ElrRrQlrEc¡froElfm tl.lcrro Y orRoa.
rdctruñcaclón Ifo.o1{1-02-37-2014-

@i,l,lu;i.
LAVADO DE ACTII¡OS f DECO¡,ISO 3. Delito de lavado de actiros * ¿os pa¡ses

deben tipificir el lauado de actíoos en bose a la Coíúenciótt de \4eaa y la

Cotüención de Palenno. ¿os países deben aplbot el delito de lauado de dctilms a

todos los delitos grdúes, con Ia findlidad de inclu¡r la maaor gama posible de delitos

deteñninantes. 4, Decoñiso A medidas provísiondles ' Los países deben

asegurarse de q)ntar con potfticrs y marcos operdtiuos que Pioricen Ia

recuperaaón de actíuos t@nto en el contexto nacíonal amo intenTacionaL Tolndndo

en cuenta la Cohrención de víena, la Conuención de Palermo, la Conencíón de las

Naciones unida:: antra ta Co/rupción g el Conuenio ltuter¡Tacional para la Represión

de la Financiación del Teftorismo, los poúses deberl te¡7et medidos, incluAeado

medídas legistatiuas, que permítan a sus autoridades comPetetutes: d) Idenlirtcar'

ra,streat A ualuar bíenes delicfit)os V bienes de Ddlor equiDale\te; b) suspender o

retener el corLsentifiiento o una ltansacció$ c) tomar lo.s medid(ts de inuestigacíón

adealado.s; d) l'euar d cdbo de forrna expedítiua medidos prouisiorales, cot¡Lo el

congelamiento A la in.co,utación, para impedir ctalquier negociación, transkrencia o

endjenación de bienes delíctiuos A bienes de úalor $ñeapondiente; e) de-comisar

bienes delidiúos y bieles de udlor dtresporldiente ñ.ediaftte ded)miso basado en

andena; !) decomisar bienes delidioos ñediante decoñiso no basado en condend;

g) ejecutar und otden de decomíso aplicable: g h) garantizar uno ddminGtrdcíó1

eficoz de los biertes congelados, inaautados o decoÍtisados'.."-

En ese sentido, el elemento crucial será la base de lo enunciado po¡ eI

órga¡o acusado¡', pues bien, 10§ üpos lega-les y ios grados de participación deben

ser la linea de lil precisión para el juez de mérito. Así, iniciamos le vértice de la

teoria del caso del Ministerio Público. Posteriormente, nos adentraremos a

genera¡ un nivel de refutación a todo lo razonado desde la lP2) bajo el rot'lo

lAtuittlsts ¿te la premlsa Jáctlca' Nd'fo.ctói¿ y dhtlslóñ,), puesto que Ia siguiente

valoración resullara desde las articulaciones Probatorias, y en dicho pa-rámetro el

juzgador debe aomprender los necesa¡io a la identificación del acusado e

individualizar correctarn e la conducta desplegada por el mismo, asi coño los

niveleg construc:i e tipicidad. En el caso concreto, nos encontraÍros a¡te un

sujeto actl SCAR RÚBEN G)NZALEZ CHAVES), quien se encuentra

hechos en (tiempos codcretos), uno hace refelencia a Ia

firma denoñioada "Principe de Savoia", como medio para la

ejecución del ilícito de lavado de diñero, y por otro lado nos encont¡amos ante

- c r.t¡'
l,rPresentacton oe

Contraloria Gen(

tivos

comp pcf

ióñ de la

declá¡aciones juradas "falsas' por parte del acusado

]ral de La República (dando o¡enta un parámetro de can

ados y con la amplitud de cuefltas activas)

q5i\
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Es por ta¡to, que tomaremos en como "presupuesto' en contraste 10

previsto en el código de forma, puesto que la parte especial nos guiará pa¡a
encontra¡ los verbos rectores que hacen a los hechos que se acusa, asi como la
determinación sistémica evide¡ciara el bien jurÍdico que se correlaciona, y por
ende resulta innegable sincronizar el co¡trol de lo p¡evisto en la acusación fisca_I,

supervisando el despliegue de congruencia entre lo lesultado dura¡te la
sustanciación (P2), y la trñálización en ¡azón a los alegatos linalesf todo esto en

conexión a Ia exposición de quien ocupa carga probatoriasó). A esto se suma quer

se deben identificar fechas, lugares, objetos, sucesos causales, y hechos
conc¡etos que deducen "bajo coryobo¡ación periférjca, cada una de las conductas
atúbuidas y bajo los pa¡ámetros de la dogmática que ¡esaltan de nuest¡o código
penal (paite generall. -

Finalmente, el úlümo presupuesto, para lograi supera¡ los niveles de
ponderacióñ de la presunción de inocencia, se debe considera¡ un análisis desde
el presupuesto legal (Art 5 Código procesal penál), e¡ razón a que establece la
exigencia de reconocer un derecho fundamental dentro de un debido proceso, y
que üncula a la necesa¡ia Iundamentación (i¡terpretación y argumentación).
Atendiendo a Ia bondad y verdad de los hechos, sin vicios ni error, mediante la
lógica, dialéctica, la experiencia, la equidad, con exp¡esión "motivada" sob¡e la
base innegable de la certezá sobre la p¡.reba que se produce en el proceso. _

De todo 10 expuesto debemos determina¡ bajo el silogismo clásico, al cxirte
o ao el hccho y/o !c ha Bulr€rado tods dud¿,e5¡rccto a la cohplcmentsclón
d€ causelldad lprob.torta y dotDá$ca de hecho). por tanto, todo lo que se
afi¡ma en la conclusión de este tribunáI, ya se mcuentra contenida en las
p¡emisas p¡ecedentes, pues, la conclusión no puede ir mas allá de lo que se viene
a¡aliz.ando, entonces ocupará un razooa¡¡iento lógico forma.l, precautelando los
presuPuestos enunciados

fáctica.-
pa¡a Ia determinación de sentido de la dimeñsión

Ahora , contemplando lo expuesto en Ia prer¡isa normaüva, debemos
todo razonamiento tiene un antecedente y un consecuente. lo

en el caso concreto, y conforme a la expresión del órgano acus
rrido {tres hechos) a través de la conducta desplegada po¡ el Sr

6,,"FUBel GONZaüLDZ CHAVEZ, uno de eltos (E¡{RIeUDCIDÍTE TO r

e Artulo t3 CalB¡ de la
pubU@ lo! htchos que tundam

l-r .ar8¡ d. la pru€ba cor6pondúá ¡l tliNk ¡io pú

r'r;:,i/Dri;r
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confirmado por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, reitela¡do una vez

más que nos en,:o¡tramos a,nte uf! reenvio total. -

Es que, eo el silogismo, el antecedente conforrna a la premisa rnenor (la

normaüva), y acorde a ello, se comPrende que, de los artícu1os precedentes a más'

de Las expresior,es de las partes en los alegatos linales, y ante las prerrogativas

del sisteña acusatorio, pueda¡ ser valoradás las circunsta¡cias Par"ticulsres del

acusado. -

Por tanto, esta magistratura en mayoria (primeramente) considera qu€, de

las dos pleñisal (nc,rmativa y fácüca), en conjunción si §e da la siñtonia formal

de acuerdo a una regla o esquema lógico, entonces la regla de infe¡encia denota

una fundament¿tción objetiva en el plano de los presupuestos para establece¡ Ia

sa¡ción. Aho¡a bien, si durante la búsqueda de la verdad (Articulo 172 del Código

Procesal Penal), los elernentos de cá-rgo y de§cargo, asi coño los hechos revelados

en la acusaciór. y los álegatos ocupa incongruencia para la coñstrucción de

certeza precisa, entonces debe ser admiIristrada uIla ponderación a luz de la

duda razonable (puesto que la exige la norma Articulo 5 del Código Procesal

Penal). -

c. 7.) vercdlcto d.e Pr¡niblllilo¡r.'

C.l,1.) Slstar titttcd cotlstructlod cont u toda 'refritaclói""

Es asi, que. se hán corelaoonado los siguientes (hechos) y/o (situeciones

fácticas probadas) bajo está¡dares (probatorio§) distinguidos en el grado de

responsabilidad de1 Sr. OSCAR RÚBEN GoNZAIEZ cHAvES, y la conducta

desplegada (de1 mismo) contraflá a la normaüvidad, bajo construcción de nexo

causal operativo (a raíz movimientos hna¡cieros irregulares) para la concertación

de resultados cont¡a el orden económico (di§imularido actos regulares)' que se

determina a raiz de capacidad explicaüva de los dato§, que ha¡ creado una

a este Tribuna-l, para el debido razonamiento acerca de los

'hechos".-

Es que, t()dos los dato§ probatorios há¡ solventado conflanza

et Sado de credibilidad, pertinencia, utilidad y conducencia para la

información di b1e

a
.-,."88Liimida de conlo sucedieron los hechos. Ante ello, hemos logrado la

ena de una narracjón probatoria (visible en hechos p bados), jus

te cnterio :onocldo como estándal Probat

I --¿r
Gt4,

D¡¿1¡05
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En p¡lt¡rer luger, se pasa a anéJaLzar 10 probado respecto al Señor O§CAR

RITBEII «)f¡ZAIEZ CHAVES, ante los hechos sindicados contra el mismo,

respecto una discusión del juicio a¡terior (Tipo legal de En¡iquecimiento Ilicito).

Pues bien, no podemos omitü que, conforme al objeto de discusión (al inicio del

presente juicio), se había dejado por sentado, que el tipo legal de Enriquecimiento

ILícito se encuentra probado y solventa su üscusión en los demás tipos legales

para la cor¡elación de Ias demág conductas. Dicho 10 anteior, se deben

considerar principios rectores, pai-a evitar exposiciones (tipo) que resulten
i¡compatibles con L¡n principio de doble juzgamiento (del hecho), pues bien,

estamos a¡te un "caso concreto", en el que, de Ios t¡es tipos penales (que

conliguraron un concurso ideal anterior) e¡ el primer juicio, dos ha¡ sido

anulados, y reenviados para un (nuevo) juicio ,integro" tota.l, por lo que, el

concurso quedó al pendiente de la probanza (de los dos tipos penales en

discusión) en el presente (debate) p¡obatorio, así como, la apücación en

corespondencia a co¡secuencias juridicas acceso¡ias.-

Ante ello, como aegunala técnica que logre sostener el arguñento de este
Tribunal, debe supera¡ toda .refutación, en cua¡to a la teoría expuesta por Ia
defensa técnica. En dicho contexto, se plantea desde el vértlce de defensa fen un
orden c¡onológico expuesto en los alegatos finales), que radica en u!¡a noción
i¡terpretativa literal del apartado .dcctstón dlrecta", refr¡iéndose a la resolución
de la Corte Suprema de Justicia, bajo los siguientes argumentos: "habia aplicado
tambíén una condena etu este caso partialar por Lauado de Activos, y también
había @plicado el @mi,so A üna arcstión mug puntual túbía apticado tambiAt et
Artiatlo 91 del Códígo Penal rescatando que lo ctplico sin preuia solícitud del
Miníster¡o Público A destacando tañbién que en ese caso en po:ñicular el Ttíbunal
de Sentencia díctó Ia aplicación de esa firyra, luego de haber suscrito la parte
resolutiu@ de la Sentencia obuiamente luego después de haber explícado ordlmente
Ios fund@ñEntos y sin hacer uso de euenfudlÍjpnte d.e ya sea de c¿claratorid de
of.io o sín que haAe erístido un pedido de c:claratona por parte del Ministeia
hiblíco que de tañpoco pidíó la ñación de b rtgura, eso Jue anf.rmado en
2da Inst A Uegó hasta la Coñe Suprema de Justícia ante la 56.lr pena

Aalerd Sentencia N" 15 del 07/ 02/ 2024 Ia Sald penal de la Corle Sup
as efectiuqmenfe afiuló el Acuerdo A Sentencia aprobado por la Cd
ones y dispuso el reenvío por Lauado de Acti,^:,s. anutó ta

é&needmd.ra de Apelación A obuíamente to.mbién anuló el fallo en la misma
tdmbién díspuso

de la constancía

el reenvío por Declaraciótr Falsa, pero realmente
cesal de La artrtnación del Mínisteio

J
blico se
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Artíaio 91 del Código Penal t)amos a poder obseruar en los punTos 6 A 7 del Fallo

de la Corte Suprema de Justicid que en lo que respecta el Artíallo 91 la Corle

Suprema de J sticia o onulor Ia resoh)1ón de Có.ña.ra de Apelacióll Erc confnlo la

aplicdción de la figara, aftuló el pronunciamiento de 1ra Instancid de los Se,ioles

Mieñbros del Tibunal la cofle Suprema de Justicia ulilizo sus atribucíones de'

decísión directa, es dect, cbnfonne a las reglas prevístds etu ñatena d.e rearsos la

Corte Supreñn de J1/sticia se cotustituyó en órgdno rcu¡sor g rc-soluió dírectdñente

d.ejar sin efecto el aparTcldo de la Sentencia de 1 ra insto,ncia el Wnto 1 6 de Ia parfe

resolutioa de la Seftlencia de 1ra Instatucla, ¿eso q1e ínplica? Ituplica lo siryiente:

ConÍofine a ld regld ge¡eral de ¡os rec¿rrsos, la interposició^ de uft recurso iñplica

la atribución dé competencía al órgano superior entonces adquiere coñpetencia

sobre los puntos el o los puntos impugnad.os g unct declaración de nulidad y

reenuto o una rcúEdc1ón g reenúío deLaelve ld coñpetencía al órgano inferior, pero

ld's decisioies dlrectas no devueluen ampetenaa, porque @ pdttir de los punfos 6 y

7 del Acuerdo lt Senfencid Penal esa esa decisión ddryirió el alrácter d.e cosa

juzg ada materiat... ". -

Es, po¡ tanto, que, la defensa Pretende exponer sobre una (suPuesta)

lalta de coinpet,anci¡r de este Tribunal para al)€-]bar la ligura del "comiso". Por

ta¡to, hemos d(: inicia¡ ponderando la naturáleza juridica de dicha figura. Asi

tenemos que, l¿' doctrina lo revela como aquella frgura jurídica (COMISO) por

cuyo medio los bienes del peralmente "responsable" que provienen o son

producto dLect(, o indirecto del delito o han sido utilizados o destinados a ser

utüzados como medio o instrumentos pára la ejecución del mismo, pasan a

pode¡ del Estad(,. -

Asi tañbién, su naturaleza jurídica a-lca¡za los está¡da¡es

internacionales, dentrc de la exposición del (GAFI) Grupo de Acción Financiera,

pues bien, dentro de las 40 Recornendaciones se advierte a la República del

Paraguay, que, los paises deben asegura.rse de contar cor¡ politicas y ma¡cos

ope¡ativos que " cen" la recuperación de activos tanto en el contexto nacional

como internaci Tomandó en cuenta 1a Convención de Viena, la Convención

de Pale la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción. -

Ahora bien, hemos de soporter la tesis de la defensa, que incide en que,

al no expresa¡s,r (reenvio) en la parte resolutiva de Ia CSJ, sostenido en

l.nlt decisi ón directa previa, ya no se puede volver a analizerse la figura del c

@

el nuevo juicio, (:n razón a que causa cosa juzgada lsegún su posi ón)

debemos ingres¿r a una lEtcrprctaclón üspositlva,

Ju crraraaa[ ae inimpugnab

I -r=,,!. lrrl"r¡:r 6¿t¿rp:n !r-maf,'r,,"r***
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decisió¡ contenida en una sentencia firme dictada en un p¡oceso. La cosa
juzgada -como lo señálara Liebtuan37 y a quien han seguido nuÍrerosos autores
33 no es un efecto de Ia sentencia, sino que es, en gor, una cualidad que ta ley le

agrega a aquella a frn de acrecentar su estabiLidad. -

Desde un prisma normativo, tenemos que, la l¡terpret¿ció!¡ ¡o![ratlva
determina que el código procesal penal, advierte con relación a la Casación

"Ar'tíatlo 48O. Tñitmtte y resolt¿clón, El recurso extraordinario de casación se
interpondrá. dnte la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia. pdrd el trá.mite A la
resolución de este reafiso setan aplicables, analógicamente, las disposlaones

relatiuas al recurso de apelación de la senterlcía, sdluo en lo relativo al plazo para
resoluer Erc se extenderd lLastd un mes como máiño, en todos los casos,. por

ende, debemos remitirnos a Ia figura de la apelación especial, y asi,
encontiaremos los siguientes apar-tados: "Artículo 473, Ree,,vío. Cüando no seo.

posible repdfdr directatuente la inobseruancia de la [e! o su eftónea aplicdcíón, el
tibunal de apelacíones anulará totatl o parcíalmente la sentencia A ordeftara la
reposición del juicio por otro juez o tribunal. Cltd.¡.d,o la d.nul,'clón sed po,'.clo,l,

* lnd.lc(¡t¿ el obJeto coflcteto d.el nuelto Juiclo,; y t\ientras que, se expone en
el "Artículo 474. Dccistó^ d.l"ectd.. Cuando de Ia co¡Tecta aplicación de la ley
resulte La a.bsolución del procesado, lo extincíón de la acción pendl, o sea euídente
c[ue para dictar una nueua sentencia no es necesa,ria la realización de urL nuetm
juício, el tríb nal d.e apelaciones pod.rá. resaluer, direct@nente, sin reenuto".-

AsÍ, tenemos la vertiente dogmática y normativa, con lo que, vemos quet
sólo cuando Eo saa posible reparar "inobservancia" o uerlónea" aplicación de una
ley, un nuevo Tribunal merece¡á ana-Lizar .un nuevo juicio,,. Esto, distirrgue uno
total, a dilerencia del reenwlo parctal; y en este último caso, indudablemente se

be referencia¡ (el objeto concreto de1 nuevo juicio). En otras palab¡as, el código

ableciendo stsxatlvsme¡te', que sólo en caso de ser par-cial se debe establecer
que se va a poder ¿rnaliza¡ en el nuevo juicio (determinando el objeto). Esto es

lDtc llter¡!, que nos expone una la interpretación ,en coflcreto, lu

ngue entre el consecuente en resolver un reenvio tot6_l o parciat,

Ios hechos"), que consiste en subsumir un caso concreto en el

do

áurori¡ d.l/aent€na, Fd ciüaf.C Mrlano, r93t

atr1 de aplicación de uaa noEna, por lo que, ante este parámet¡o de discusión,
os (hasta aqui) que, para un reenvÍo totál no se p¡ecisa dicha orientaclón,

puesto que, el juicio se reintegra desde el i¡icio len otras palabras se a¡
Io que se anuló del juicio en mérito recursivo). _

. Unó Pala.io, Dr¡.rno pr
Cd.r¿l del PeN. Ed. Lh

v , Fd Abrl.üG perot hño V
lbúo Il, B!e¡6 Ai¡6, t935, p 56
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Por (ionslguiente, hemos de generar una interacción desde una

intefpretacló¡ tclcológlce, pues, al referencia¡ al reenvio, teneños la exposición

de motivos que nos reflere: 'Consultddos los dnteprouectistas Marcos Kóhn a

Roque Orrego sobre el (tlcdnce del reenvío, crntestdron: "El reenío es eI mecaftismo'

de dewlución de la @usd al Juez o Ttibúal (en caso de que la que reenufd sea ld

CorTe Suprema de ,-Iltsticia), h.@go de la anulación total o parcial, producída en la

instdncla, a trau2s del t@canismo realsiuo, lldmese Recurso de Arylacíón Especial

o Recu,.sos ELiaordinaio de Casacíón. Su con-secuenaa filás imPorlante es la

reposición del juicio ltotal o parcial) por otro juez o trib!¡¿al". Entonces, se sostiene

nuestra interpretación, consolidrárrdose todo lo a¡tedicho.-

Po¡ otro lado, la técnica legislativa ha referenciado dentro de la L€y

l.2a6l9A, 1a frgura procesal de Lá .lecislón alltecta, en ta¡to, clarifica "tres"

supuestos para su merecimiento, que pasa$os a distinguir: '7'absoktclón del

procesado,2- lo etúirtclón de la ac.ión penal, o 3'sea evídente que pora didar

una ftüera setutellcí(r. ¡to es n€ce§d'la la reallzac'lán ile u¡ ,TterD Julclo" Ar,te

Ios preceptos ollse.¿ados, todos hacen al procesado, de 1os cuales lto se há

análizado (por Corte) ninguna de lias categorizaciones (en pa-labras sencillas no se

ha decidido un¿! absolución y/o extinción). Entretanto, si la defensa pretende,

tratar de a¡ticular el 3'prasuDuelto, entonces, debemos remo[ta¡lros a la

l¡tcrpretactón slstélnlca que nos va a clarilicar el sentido de la discDsión

dentro del fallo lde Corte), Io que generó la solución al ¡especto Puesto que, se

puede leer dentro del considerando del voto en rr.ayoñat '!2-DÉ9!@-§eguÜlg

genéricas, deja ele lado el análisis a fundamentación con relación al expre-so texfo

legal, El reatftente expresa dísc,repancias con la ÍutuTamentación erQuesta et eL

que rea.ü.e. Pero al exponer sobre sus discrepdñcias, ideúirtca los

dÍtentos e4ruestos en fallo, que incluaeí Ia ualoración de los alcances del

lego"l. Esta d.e fiindamentos g ualoración de la leA, efectíoañente

e observa en la íón dictada por el A que¡¡" p4[-¡'4nto,--sal-9ndrd-9st¿

omko'. Es decir

es el e que el voto consoüdó, por considera¡ ajustada a derecho 1o resuelto

ene o atacado.-

En otras palabras, en el efecto el a-rtículo 17' de la Constitución de la

blica, tras instituir que: "En el proczso penal, o en cualquier otro del dlal

pud¡era deriúarc2 pena o sanción, toda persoía tiene derecho a: . 4) ..quenose

Ie juzgue más d por el mismo hecho". La reglamentacíótl de la citada

usula Procesal I que bajo

86

rcoge en eI artíotlo 8" del

J,
f,"*rr.,r*i"r'

" ,,,o- 
u"1

aonal se 
I



CAUAA: "OACAR AIBERTO GOIIZALEZ
DAüER Y OTROA S/
ETRIQUECI!¡IEIITO ILTCTTO y OTROA.
tderttñc{ció¡ Nro,O1.Ol-02-37-20ta-PoDER

JUDICIAL
el epígrafe de "UNICO PROCESO', díspone Io que sigue: "Nadíe podrd ser

procesado ni condenado s!¿o ü¿a so¡o uez pot el ñistno hecho...". En dichas

conside¡aciones, tenemos que ei electo del reenvio (total o parcial) y la (decisión

directa), está¡ ligados a la sa¡ción principal (reconocida en este caso como "pena"

principal), mientras que, la natura.leza juridica del "comiso' es una consecuencia

accesoria (que quedo a la resulta del nuevo juicio), pues bien, estalrros ¿rnte un
proceso prelio a la Ley 6.431119.

AsÍ las cosas, el mismo fallo responde que, debió a¡ular ]os puntos

referidos, estando pendiente el a¡álisis de un nuevo (total)juicio que se reiñtegra
desde el inicio por los hechos punibLes de declaración falsa y lavado de dinero; y
por sobre todo, no exlste indefe¡slór, puesto que, este Tribunal ha revelado e¡
todo momento eI objeto del juicio, desde lo informado por el actuario judicial,

respecto a los puntos: '4,- ANUIAR el Acuerdo y Señ¿enclds Nro. t de fecha
02 d.e Íebrero d.el2022 dlctqdo por el TrTbu^d.t de Apelq,ción pend.t, Hmetd
fula, Cdlrltal, respecto .tl d.pqrbd.o 2 d.e su pqrte resolu,J.vd,
arpecífrcq.mcntc sobre la. co4fi.r'nq,clón de los puntos 2,9,5 g Z d.e lq.

S€ntencla D.fiftttlr/a 1Éo. 3ta de fecho. t9 de dgosto d.el 2O2t, g
pünfttclme te en lo que resrEcta. a los h€chos punlbles de Declq.ro¡clón

Fdltq V Iaoa.do de Dlneto. 5., DTSFOTVER el reeivío de la. pteaeite cdusd q,

u4 iueut fñ.bund.l d,e Sea.tetuclo,s pard. la reposlc¿ón del Julcto co^ res¡»ecto
d. los hechos punlbles d.e Dectardctón ¡a.lsd, g latd.d.o de Dlnero, por
lmperlo del Art. 473 del C.P.P-6- A]fiÍ.AR e Acterdo 1t sc Nro. 1 de
fechd 2 d.e febreio d.e 2022. respecto al aod.rtad.o 2 de su pdrte lesoi¡.ttlvo.

sob/e cíón de ld
Deñ'tr tl Nro. 378 de 79 de rt,,osto e 2021. 7.- POR

dlrcctd- decld.rdr lq 
^ulld.d.d 

del o1t ,¡to 16 de la odr.te ,resolutlva de la
t¿t 3' 8de 79de de 2021. do s7^

¿fecto dlcho d.odrlo;d.o,. Es por ta¡to que, desde una interpretación de l¿
latencló! de l.a autorldad rorEatl¡¡a, y más especificarnente por -interp¡etación
"l¡tc¡cloEal" o "polcológica,,- se puede sostener que una de las dos
ifiterpret en coñpetjción corresponde a la intención, asi, -la intención

ue queía decir- de la auto¡idad normativa se conecta con lo q¡.rese ca,,, Io q

vela desde la (Ley N' 1.160/97 -y su modif.), pues, tal frgura juridica
) se ubica sistemáticamente en el TÍTULO IV - COMISO y PRMCI

'BENEFICIOS, bajo la rubrica de los referidos "CAPÍTULO I _ CO
"CAPÍTULo II . PRIVACIoN DE BENEFICIoS Y GANANCIAS", IeguI
ta¡tto como la úl
Defi¡iitivamente, 1

i,rl¡rr.¡"1

tima de las consecuencias

a mouvJcion de la defensa
II __t_

rf ..r{*,6¡r&Ét \
r-, 
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nofirativa y soLre la base de las distintas técnicas interpretativas utiLizadas pai'a

argumentar el r':chazo tal refutáción._

Siguien(to con el pla.no de la refutación, nos adentratnos a¡te la

(lcgundal teoria expuesta por la defeosa técnica, que ladica en una nocxón

valorativa de hr:chos, haciendo leferencia al cañbio de "hechos", expuesto por

pa¡te del Ministerio Público dura¡te eI presente juicio. Puesto que, expone: "...e1

primer rtkro es procesdL Id dtribucíón del auto de aPerturu a iuicio no es la

integración de fc'ndrcs por 2.OO0.OOO.0O0 de gudrdríes Prítucipe di Sduoía, palabras

del MírListeio F{tblico a¡ esa íntegrqción en el 2016 se pudo conprar ctatro

irunuebles, esa ¡¡-o es ld atnbuaón de lecho que hi.stóric@mente lapso de tiempo esa

atibución estd I'osícionada en un añó diferente al2016 v la dcusación A eI auto de

dpettura otribu!,en h.echos oar¡idos en el 2O16 compra g pora usar un térmi^o

sencíllo, supuestañente con dinero del bolsillo de Oscar Rubén Conzdlez Ctu1ues,

no lo Erc adualmerLte dtihlAe el Minísterio Público que es na Integrdciótl del

Capital lpciall ! con esd illtegración la colry)rd de estos ínÍuebles, son actos

juidicDs dikrentes con la integracíón an la suscripaót g ctn Id íntegracíón

conforme las reglas del Código Ciuíl se ddquieren clol4s sociales entonces la

persoftd que integra adquiere clota.s soc.ales, pierde la propiedad de los bíenes an
los cuales integ¡'a si fuerd dinero en efectiuo, píerde la Propíedad del dinero en

efectiuo g ese dinero pasa a ser ptopiedad de la persona juñdica, del patrimonío

social, eitonces la nueud hipótesis del Ministerio Públia que uíola el Principio de

Congt'uencid es E1e Príncipe di Sauoia con su patññoftio compró ínmuebles,

patrimonio a cdteno de la ftscolía integrado en o,ños anteriores al 2016

supuestañente con fondos ílícitos de Oscar RuMn Conzález Cha'es es una

atribución comptetaÍLente dikrente es ufia atribuaon no dduertidd, siquiera el

Ministerio PúbIi@ hi2o el esfueao...' .-

Ante ello, debemos inicia¡, con una lntetp¡ct8clón 'co8¡ltlve" para

identiflcar, en u11

cuenta las regla:t

normativor los diversos posibles siSnificados (teniendo en

lengua, y las diversas técnicas interpretativas en uso. Po!

ende, al ¡eferi¡ chos', y más precisañente, sobre la cautela que implica la idea

de que el F,io erl exañen importa la prohibición de más de una persecución

specto a una mlsma pe¡solra sobre el ñismo hecho, ya sea si¡nullá¡ea o

ivamente; cor¡espoñde, seguidañente, determinar si estamos ante hechos

distintos

Coñformr a senüdo común de las palabras En primer

rnterpretación lil era.l se sostener, muy simplemente, que una

os normas competición corespond al sen

-fl
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pa.labras3e. Asi, aÍrpérados en la (RAE), tenemos que 'hecho' sugiere: "Del part.,

de hacer: lat. Factus. m. Acción u obra. m. Cosa que sucedeo.-

Cohp¡endido el signiflcado literal, pasamos a complementa¡lo coñ una
interp¡etación (de las técnicas de Guastini), que revela el ,'sistema', 

d.el

derecla. Se puede sostene¡ que una de las dos interpretaciones en competición
concue¡da (o concuerda mejor) con el "sistema del derecho,. Ante ello, para la
determinación más a¡mónica, utilzaremos lo expresado (por enunciación de
jerá¡quia) por la propia Co¡te Suprema de Justicia, dentr.o de los fundamentos

señalados en el Acuerdo y Sentencia Número 56 de fecha 24 de rIlarzp del 2023,
en la causa cáratulada: 'ROLANDO HIGINTO TORRES RIeUELME y OTRA S/
APROPIACIÓN, ESTAFA Y OTROS", y en et Acuerdo y Sentencia Número 7OO de

fecha 19 de octubre de1 2022, en la causa caratulada: .MARIO DANIEL CABRAL

FERREIRA Y OTROS S/ ROBO AGRAVADO'. Así coño, 10 dimensionado por la
SaIa Penal en Ia causa .ROBERT ANToNIo FLoRENTÍN Y LIDER FLoRENTjN
SÁNCHEZ s/ HoMICIDIo EN GRADo DE TENTATIVA. EXPIE. N" 807, AÑo
2020".-

Pues bien, en el últirlro fallo mencionado, se resuelve a lo planteado en
este caso coocreto por Ia defensa técnica. Es que, sobre 1a base jurisprudencial,
de 1o expuesto en el caso precedente, la propia Corte Suprema de Justicia, ha
advertido que, ante las mínimas diferencias entre los,,hechos" acusados por el
fiscal y admitidos por el juez, (comparados) con 1os establecidos en el juicio oral
con base en las "p¡uebas", no modlfrco,n lo que Jwc it¿zg@do, po'. lo qlg,e 

^o
e.tc¿sce ¿^d,a¡enstó^ o olot.¡ctón d.el pñ^cllrlo de congr.ueacld.-

Es por tanto que, se expone (a pa¡ti¡ de la Sala penal), que, al argumentar y
cotejar lo que dice la acusación con el auto de apertura a juicio, y lo que

estableció el Tribunal, estos últirros aportan "mayores" detalles sin alterar lo que
se ñjó en la acusación, lo que es Eatutal El ptoduclrac la prucba..

Ta¡¡bién, cita a ROXINeo, por refe r que: "...E1 hecho no es lúado
Ia acusación en su identidad, sino que es susceptible de

ones de cierta importa¡cia. EI tribuüal puede apreciarlo de ot¡o
o sólo juridicamente. también puede considerar, en el ma¡co del o

, discrepancias fácticas de la acusación y del auto de apertura
con posterioridad, en ta¡rto únicamente la susta¡cia del acontecimient
per¡na¡ezca mtacta. Por consiguiente, no es decisivo si el sado me

está por

,1

{ sob¡e ¡a inr.ryr€bción I'r*.t,{ D.Gho P¡tel Ptul, páB l
V¿rnogo, 1994 ltlluzn,2m0, ?oggi, 2007
nors del Puerio 5 R L , Bumos ,416, 2[x[

del

JC0t¡ 6
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sr¡ceso determir.ado, sino si é1 constituye un acontecimiento único con el suceso

desigoado por la acusación...'.-

Por ende, y de lodo lo que se desprende del mencioñado fa-llo Precedente, es

que no se puede entender como una modificación del acontecimieñto histórico, aI

contlario, se considera como parte de lo acusado y adÍIitido Ante ello, no se

puede alegar in,lefensión o violación del principio de congruencia. Todo esto se

sostiene con el voto del ministro Dr. Ra.flrirez Candia, quien, reaflrma esta

interpletación, a¡gumentando que: 1EI a/¿¿l|;s¿s del tribunal debe centrarse eft eI

cofttexto global ,e to.s hechos g no en ñinuci.osas diJererLcias que no dlteraí ld

eseftcia del delilo jut¿gado, La aPrcciación del tibunal puede A d.ebe oáaptarse a

las pruebas pn sentddas duraite el juicio, respetanÁo ld base fdcticn de la

dcl.tsdc¡ón, La tuirlíña üariación entre los tlechos ac-usados A los establecidos en Ia

senlencia no colstihwe una Lulneraalón del pri^cipio de congtuencia ñi genera

iftdeknsíói pdrd la pdrte aqlsada, siempre y cuando se respete Ia esttudurct

fundamental del l¡ecla aansado'.'

Por 10 ta¡,:o, y valoraado 1os diversos medios de pmebas que Iueron

incorporados (en legal forma), generan el pe¡ámetro debido, por 10 que, no se

formula incongruencia, sino, se ¡evela una mejor apreciación del hecho

si¡dicado. A mé.s de ello, durante el juicio la defensa técnica estuvo atento a

todos los resaltog por parte del órgano acusador, y tampoco estarnos ante la

adecuación de oüa co¡ducta que no haya sido advettido previamente, en

detrimento al al. 400 C.P.P.-

Esto, implica que, no se ha ponderado otro tipo legal, pues, en dicho caso, si

se habria desvirtuado el debido proceso por falta de advertencia previa. Pero,

siendo el caso de una mejor visión de lo§ hechos acu§ados, no constituye

ninguna !,ulneración al principio de congrllencia. -

Ahora bien, denüo de un ltc¡ccr) debate pretendido por la defensa técnica,

se da en razóo a Ia teoria de que no existeri pruebas que vinculen a los

estándáres proba os. Asi, debemos leflexiona¡ sobre estándares de prueba, y

conforme a a doctiiria, Jo¡di Ferrer Beltráner, dirnensiona que con estas

eI gstá¡dar de prueba propuesto se formula¡ia asi: para consider

la hipótesis de la culpabilidad deben darse las siguientes co

ofu^ 
hioótesb d¿be tener u¡ alto niuel de contrastación, explicdr

)dispotibles g

@rrobótados.

s.tr aop@z de predecit nueuos ddtos quet a su úezt

2) Deben refutado lodas las deñás hipótesis

i C¡r: i.: r[!
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e4tlicatiuas de los mismos datos, E)e sean annpatibles con Id inocencia. Dar
atenta del Íuncionañiento de un estanddr d)mo éste supo\e prese\tar
mtftiñailente la metodología de la contrdstq.ción de hi.pótesis. -

Por de pronto, nos adela:ntamos en esgrimir, que si se dan los

estándáres de prueba y la corroboración periférica necesaria para atribuir
responsabilidad a] Sr. OSCAR RúBEN GONZALEZ CHAVES, puesto que, el

Tribunal Especializada en Delitos Económico y Corrupción, se ha abocado a Ia
apreciación de todos Ios elementos ing¡esados, y de igual forma, se ha refutado

cada hipótesis que fuera planteado. Asi se razono Ia motivación suficiente en el

apartado respectivo. -

Entonces, hasta aquí la defensa ha planteado cuestiones procesales,

u¡a posición fáctica probatoria y por último, una motivación dogmática, pues,

como (nueval p¡opuesta hace referencia (en la cuestión del Iavado de dine!o), a
una teoria del acto copenado. En dicha advertencia la defensa desarrolla lo
siguiente: "guiero alegar como defensa, es un motivo mateial de Derecho penal

Mdterial, Ere tiene que uer con las posibilídades de un conc.,,rso en ciertos
cdsos eLtre el enriquecimíento iltcito A el lauado de actiuos, especialñente a partir
de la nueva dtibución realízada por el Ministerío publico, el Ministerío publico con
su nueua atríbución sieñpre taciendo Ia saluedad det aspecto que señale, el
Ministerio l\blico con su nueua atríbución básícañente, no es que bósicamente,
reahnente nos estd seialdndo un ado juñdíco que es ad.qutir cuotqs socl.a¡es, e¿
este caso integrar señalo el agente rtsco,t, d.os mit míllones g díce en la e*ptícación
probatoia respecto c! ese punto, A adquirir alotas soc¡ales es gastdr, A ahí uíene la
pregTLtTto. et7 este caso en partia)lar, eI laúddo de actíuos en ciertos supuestos del
art. 196 del Códígo Penal, admite el aufolauado pero en ciertos supuestos, et este
caso en partíc1/lar, el gastor está relacionado con el ñismo obkto materídl
proueniente del enriquecinienlo según la hípótesís de fscatíc', y ñi explicación esta
es una postura subsidiaría a las e4)licaciones dnteriores, no solamente está
relacionado d)n el misño objeto materíal sino el único interuíniente es el mismo
autor del hecho precedente, no hau nínguna otra persona uínculada ol proceso
penat, potque n que la alegdción del Mínisterio publico era genéico, en la
ac¿

E¡ dicha técnica a¡gumentativa, debemos revela¡ que, sólo
está en presencia de una misma persecución penal, 1a dogmática nos
tres "ldettlda¿es, a ser perfeccionadas en forma conjunta: ,a/ de
(eadem persona); b) del hecho (eadeñ res) A c) de causa. (eadem
para luego diluen el marco de 1a presente interacción
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CAUAAi .OACAR ALBE,RTO GO¡|ZALEZ
DAHER Y OTROA S/
EIIRJQ¡.'ECIMIEÍM ILICITO Y OTRO8.
Identlflc.ctó¡ f,ro.Ol-O1{2-37-20la-

-,0$BMINISTRATM 
Y DE ADECUACION FISCAL', expooe que, la falsa decler

configuración o no. Entonces, la constmcción de identidad de causa (idem causa

petendi], se corlcatena con la equivalencia de la pletensión penal ejercitada,

porque lo que iro se puede procura¡ más de una vez, es la condena de una

persona. Asimismo, hemos de contrastar con la operatividad de la 8a¡antía

constituciofla.l ]-eclanada, pues, en esencra, 10 que se protege es la doble

valoración, y a¡te dicha cuestión, hemos de exponer en cuanto a ello, elt razón a

que, en el presente cáso se han referenciado dichos pá¡ámetros, por 10 que,

hemos reflexion,ldo r)ua¡to hace en cuestión. -

Así, tenemc,s que, según Ossandón (2018), sobre concurso de normas, es del

criterio que, pa.ra Iesolver 1a cuestión concreta, se debe inicia¡ del p¡incipio non

bis ín íden\ qu. ¡o lEpldc que u¡ Efuño hecho crté Pl,rsÉado en ün tlpo

penal y s la vslor¡clón probatorla c¡ vatloa tlPo¡. Es decir, pa¡a el "concurso"

en si no sor¡ po)' sí mismo coütradictonos, en atención a las ga¡antias, (en tanto

que no se den a más de una pena aplicada o a más de un proceso por los mismos

hechos), que ocupa otra discusión (en vista a que estamos ante un reenvio total).

Por lo que, se sigue sosteñiendo que el uconcurso' se trata de un ¡esultado que no

se puede evita¡,fe Ia idealización del tipo penal, coño disüntivo del sistema para

regla¡ conductasi prohibitivas.-

No obstankr, indica¡do lo revelado (aprovechando el tema en discusión), y de

lo que se habia rele¡enciado en la selrtencia definitiva Nro.318, de fecha 19 de

agosto de 2021, y úás precisamente, en Io que hace a la d.clar¡clón del 4 de

o¡e¡o dc 2016 del sr. OSCAR RÚBEIÍ GoNzALEz CHAVES, se ve influenciado

en los elementos de construcción del hecho de Enriqueciñiento Ilicito, pues, al

conecta¡lo como hecho probado, se puede intelactuar con el punto resuelto por el

Ac y Sent 15 di: fecha 7 del mes de febrero de 2024. Bajo dicho lineamiento,

habrá que consiCerar las reglas de la "co¡runclót penal', puesto que, en dicha

razón teorÍca ocupa determinar que L tegt¡ ñás aEpüa ¡bao¡be a [¡a detnás, 10

cuál también ocurre con la declaración falsa motivada para la ejecución del ifer

crimirus del lav¿.do rle ero, dentro de una faz pausible del velbo rector de

'disimula¡" la , que se aplicaria en la foñnulacióo de declarar

falsaÍlente ue, se debe toma¡ debido cuidado eri los'hechos'que certfican

un daño siste:ria económico, para nó generar doble fornulaciófl. Así, se puede

ad una interpretación cognitiva respecto a la esencia de (sujetos) en una

ón juridico tributaria, en donde la Ley N" 2421l04'DE REORDENAMI

..rde[ contribuyent,-. y de su auditor será tipiñcada como defraudació¡ lisc€l y

de evasión fisca-l En ot¡as palabras, la natura.leza ju¡ídica de la decla¡ación fal

\,'uel ble de co¡ruDclóú pe¡al ante la presencia de dos üpos
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especiales {como se dá en el caso concreto), de enriquecimiento ilÍcito (más

precisamente por la adecuación de persona (eadem persona util¿ada por el fa-llo

a¡terio¡, en razón a que las declaraciones tañbién se mcuentrar ligados a que el

Sr. OaCAR RfrBEn GONZALEZ CHAVE§ habia sido proclamado concejal

municipa.l de la ciudad de Luque, por 1a Resolución del Tribuna_l Superior de

Justicia Electo¡al N' 724712015]|; y en el caso de lavádo de dinero en la secuencia

de verbos rectores construidos en la p¡esente resolución.-

Pues bien, en la cuestión concreta, vemos que, atendiendo a un reenyio

tota.l, en el que se ha confirmado uno de los tres tipos penales, nos revela la
necesidad de distinguir los tipos legales autónomos en su esencia. por tanto,
volviendo a la teolia de 1a defensa (busca¡do concebir 10 propio del lavado de

dineio con el enriquecimiento ilicito), no 10 debemos confundú, en razón a quc no

conside¡amos tá.l posibilidad dogmática (entre el enriquecimiento y el lavado).

Pues bien, desde el sentido (norrnológico), que describe que, durante la
construcción del üpo legal (autónomo) de lavado de dioero tambié¡ se podrá
inferi¡ eñ la misma situación de pa¡ámetros de Ia decla¡ación, es decir, dicho üpo
legal, se encuentra allte dos que absorben por sus leglas (propias) más amplias,
permitiendo eí el caso concreto una consunción penal, en razón a Iá modalidad

del tipo legal (que ya fuera plobado en juicio ante¡ior), y po¡ el tipo penal

autó¡omo que se construye en el presente debate.-

Reiteramos, en sentido dete¡mina¡te a los efectos de que no se mtienda
siquiera como a-lgo colt¡adlctorio (pues la detensa podrá pretender enunciar que

no se acepta su tesis de Io copenado entre enriquecimiento y el lavado dinero,
pero, si se advierte Ia particularidad de conjunción de la declaración fálsa), pues
tiene uoa construcción normológica y axiológica integrada. Es que, respecto al
tema, si se puede sa¡cionar el lavado de dine¡o cuando se real¿an actos de

inve¡sión y con las operaciones de inversión legaliza Ios activos, siendo estos
últimos propios de la determinación del enriquecimiento ilÍcito. Defi¡itivamente,
no se dá la misma construcción que, a la declaración. -

este análisis, en razón a que, el ilicito de lavado de dinero, según su
"autónoma" y "pluriofensivo', permite que una pe¡sona que comeüó tJecho precede¡te

lo concteto ten
I

pueda ser autor de lavado, teniendo en cuenta en §e
§

etesuisticas, ta.l circunsta¡cia, y es frecuente; e¡ otras palab¡as, puede
irl dicho lavado de dine¡o, cuando se dé en aquellos hechos que 1os bienes *

clararnente del hecho .p¡ecedente,,; es decir, por considera¡se de dos con ctas
DETIOS

ilícitas disimiles, autónomas de 1a ot¡a, y la tra¡sgresión es a valores ju NOMtCd

distintos (en el ca emos al enriquecimiento como lega.l es

'.r:',' i ¡,': 93
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con sufrciente autonomia fuente). Pues bien, en razón a1 hecho probado, de

Enriquecimientc llicito, según los fundat¡entos, también es autónomo, puesto

que, desde e1 a¡gttmento dispositivo en razón al canal del "bien jurídico

plotegido', que en los delitos contra la Administ¡ación Pública es el coÉ.cto

funclonaDlcnto de dtcho Admhtstraclón. Asi, el lavado de dinero por su

autoñomia y especialidad, no se puede dar la consunción penal con el tipo penal

probado de (Enriquecimiento llicito), puesto que, la doctrina y Ia

convencionalidal (convención de Palermoe2) advierce que este último es un deüto

fuente llo que no ocure con la declaración falsa).-

Todo dicho análisis su¡ge de la interacción teleológica de La Ley N" 2523/04,

que p¡eviene, tipifrca y sa¡ciona el eñriquecimiento ilícito en 1a función púbüca y

el t¡áfico de inflr.rencias, que esüpula sobre toda persona que culBp1a una función

pública, y si bien estaños ante un hecho analizádo a la luz de la ley anterior (a.l

sólo efecto de demost¡ar esta logicidad, se puede enuncie¡ que la ley 6.452119,

que modifica-rá (l a¡t. 196", establecerá como hecho fuente, en su inc. 1" núm 7).

Definitivámente, la ñención a la eselrcia de ley posterio¡ es al sólo efecto a la

determinación argumentativa, puesto que, con ello se demuestra que siempre se

ha advertido a los tipos legales como hechos autóno¡nos entre si, desde [o que se

traduce de la Convención de Palermo. -

Entonces, for un lado, se ha probado la cualidad especial en referencia a la

función pública lel Sr. OSCAR RUBEN CONZALEZ CHAVEZ; entretanto, tenemos

que, dentro del .ontexto ontológico del bien jurídico protegido por la tipificación

del'Lavado de ([ineto' conforne a Io descripto en el Aitículo 196' del Código

Penal, modiñcad o por la [2y N' 3440/08, ca el olalen econórnlco-ñnanclcro.

Puesto que, dicho injusto afecta directamente la estabiüdad y t¡anspa¡encia del

sistema econó¡r,ico y financiero, crea¡do un riesSo a la integridad de las

instituciones linancieras. definitiva, se dan los pilal'es gnoseológico de dos

conductas ilícitas es, autónomas de Ia otra, y la tra¡sgesión e§ a valo¡es

juridicos dis . que determinan que no existe doble juzgamiento conductu al

dent¡o de estra normáüva, ni mucho menos la imposibilidad de sarición al

au

nrqa Por lo taroto, rro se dan los li¡eamientos dogmáticos para expone!

conjunción pretendida por la defensa, mientras que, hemos considerado

apartado, pa¡a ¿rdeLaítár le determinación constn¡ctlva ¡e§pecto al tipo leg

declaración fals€ (en eI caso coñc¡eto), que ocupa como relevañte, po¡ precau

L

7
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:cc o¡,,,cct _(!': Artdlo 6. ?€Mli¿ación . el blanq@
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el reenvÍo total con un tipo legal (probado de Enriquecimiento). En su caso, la

conjunción de la decla¡ación en Ia moülidad de los tipos legales en juego, de igual

forma, ao cauaa agtavlo al se¡tldo plcnteado pof la defensa, pues, no

resultará en concurso, y se r,i¡cula a lo más favorable al encausado, conforme lo

permite el art. I0 C.P.P.-

C,1.2.) A^düsts g^oseológlco desde la Decld.rdclón Fqlso,-

Si bien, hemos de considerar una cotrrunclón pe¡al, 10 que determinará Ia

absorción del suceso de decla-ración falsa denho del tipo legal {p¡obado) de

Enriqueciñiento Ilicito conforme aI caso concreto (que se puede dar por no tener

1a especialidad del injusto transnacional del lavado de dinero), de igual forma,
merece su determinación constructiva, pues, sigue el pa¡ámetro de revela¡ los

fundamentos con precisión. Asi, el injusto de declaración falsa conforme al

a¡tículo 243'del Código Penal p¡esenta tarrto un aspecto objetivo como subjetivo.
La teoria del delito nos enseña que Io objetivo se ¡eñere a los hechos externos y
materiales, mientras que lo subjetivo se relaciona con los procesos mentales del
sujeto al realizar la conducta festo último también se revela consecuente con la
misma intención sostenida al momeñto del Enriquecimiento Ilicito).-

Luego de un pormenorizado anáisis de Ia totalidad de las pruebas
producidas dura¡te la audiencia de juicio oral y público, e¡ forma conjunta,
armónica y de acuerdo con las reglas de la sana critica, el Tribunal de Sentencia
Especia.lizado ha llegado al convencimiento de que se ha probado dura¡te el
prese¡te juicio que:

El S¡. OSCAR RUBET{ CiOI{ZALEZ CHAVES, habia asumido la función de
Concejal Municipal de ciudad de Luque, en eI año 2OOZ, asimismo se ha
determinado que lo había ocupado hasta el arlo 2018 (pa¡ámetro absorbido por el
tipo legal de ecimieñto Ilicito). En tá.r¡to, se comprobó en juicio que en
fecha 04 del 2016 que fue¡a ¡ecepcionado el 06 de enero del 2016
pres o su formulario de declaración de jurada de bienes y rent

ntralorÍa General de la República, como tajnbié¡ se ha orobado u
sentación de fecha 27 de feb¡ero de 2olg que fue recepcionado

de marzo del 2013; el mismo habia presentado su declar-ación ju
ante eI órga¡o (CONTRATORIA GENERAL DE LA REPUBLICA)

J
e

r

spresefltación, la info ón ve¡tida, 4o era conducente
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s
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patrimonio, en rázón a que en dichas decla¡ación se habÍa omitido declarara las

siguieñtes cuenlas bancária cuentas ba¡ca¡iasi!.9-D199!ABAD9

AHORRO
29 -OOt07620-
o1

CTA,CTE.
29 -OO3 t9744 -
01

29-00810220-
02

SUDAMERIS BANK AHORRO 36-t7774t2
AHORRO 36-2999014

AHORRO 907044

AHORRO 520404470

CTA.CTE 7507 tt2to

BANCO CCNTINENTAL
BANCO CCNTINENTAL
CO

BANCO CCNTINENTAL AHORRO

SUDAMERIS BANK CON

ATLAS CON

ITAU

ITAU

Como ta¡¡bién, se habia decla¡ado uñ monto distinto en otras; confome a

10 siguiente:

CONIINENTAL

SUD,q.MERIS

Como tarnbién se habia omitido declará¡ CDA; también se ha omitido

declaiai:

ATLAS

NJ DE 2 - SERIE 8T0065 . DEL
1 l0 20 t7 SUDAMERIS

201 DA. CONJ DE 2 . SERIE 8T0076 . DEL
8 08 15 AL 13 08 2018 SUDAMERIS

2014-CDA- CONJ DE 2 - SERIE 26271. DEL
1 o4 20t4 AL t7 ol / 2018

esa

Asi como :ampoco ha declarado los siguientes inmuebles

MAT, N' 1906

N.40976

J-:

CTA, CTE. ].
oo-

7 167 60-O1
036t777at-

CTA. CTE. 2

ATLAS
2014- CDh - CONJ DE 2 - SERIE 4A9851 DEL

5 20r611 20t4 AL 14 11

ATLAS

ATLAS

2015- CD/r - CONJ DE 2- SERIE 4E}714 - DEL

2015- CDh - CONJ DE 2 - SERIE AB3O - DEL

20I5- CDA - CONJ DE 2 SERIEABl44-DEL

o86 02 5I AL 20I 81

).2 201401 2015 AL 16 01

11 20ta02 2015 AL C5 02

SUDAMERIS
2014-CDA. CONJ DE 2 - SERIE 8T0064 - DEL

I 201710 2014 AL 2l

31 to l20L4
2014-CDA-

S

413
LLA

RI

32385 PIATMAT N" 43632
23747

J

Dt¿tio9

96



CAUSA: "OSCAR AIBERTO OOTZ LEZ
DAHDR Y OTROA BI
ENRIQT'DCIIIIEI{To LICITO Y OTROA,
ldoDtl8c.clór¡ n¡o.Ol-Ol-O2-37-2O18-PODER

JUDICIAL

Conforme a todo esto se comprl¡eba fehacientemente que la declaracióo
jurada de bieBes y rentas del Sr. OscAR RUBEN OOI{ZALEZ CEAVES han
conllevado deliciencias al momento de exponer cada uno de los bienes que le
correspondian al mismo, es decir teñeños que el Sr. O§CAR RUBEN GOI{ZALEZ

CHAVE8 poseia como tituhJ tanto cuentas en guananies como en dóla¡es, asÍ

como CDA e inmuebles, cuestiones que no han sido mencionadas durante las

decla¡aciones de las Iechas 04 de enero del 2016 y 27 de a€osto de 2018, no
obstante tenemos que, gene¡ar uo a¡áisis estructurado con relación al
presente punto y 10 que fuera resuelto por la Corte Supreña de Justicia en

¡elación a1 hecho probado de ENR¡QUECUtrIE!¡TO ILICITO (Todo ctlo,
acompaña una Gstructura al€ l,a volu¡tad, lo cuEl fuc cornprobado etr el Julclo
arterlo¡1.-

C.r.2.t) DeteÍ'nlndctón Íáctlcl¡ d.e ld. Dcclara;ctóf- Ía,lsd,-

En ta¡to los hechos referidos que fue¡on probados de las siguieotes
pruebas: Ia producción de la prueba documental Nro docurnental ro. 10.11.12
del tot¡o 7 de la c¡rpeta dc lr¡vcstlqac¡ótr ñ8cale3, conhrma que el Sr. OSCAR

RUBEN GONZALEZ CHAVES habia asumido 1a función de concejal de la ciudad
de Luque, -

Por consiguiente, de los informes periciales tá¡to de la defensa técnica,
como del acusado, corrobo¡an que el acusado ha presentado dos declaraciones
ju¡adas, las cua.les so¡! objeto de juicio, la primera presentada en fecha 04 de
enero del 2016, y que fuera recepcionada en fecha 06 de ene¡o del 2016, y Ia
segunda declaración jurada de bienes y rentas presentada en fecha 27 de feb¡ero
del 2018, que fuera recepcionada el Ol de marzo del 201g, a su vez estos
hechos

ToEo I carPc

hastados y verificados con Ia prueba documentql N¡o, 2 del
ta de lavestlSacló!¡ ñ!cal.-

rentas,

Que las informaciones vertidas dent¡o de estas declaraciones juladas de

fueron conhastadas por este hibunal con los infordres de las distintas e

bancarias; Continental, Attas, Sudameris, Itaú, de Io cual ha resultado lo s

acusado poseía 1.- Ba¡co Continental Ahorro Nro. 29_001,07620_07, 2._Banco
(CON]) Cta. Cte. N¡o. 29-00319748-01, 3.- Banco Contüental Ahorro N 29-0081

4.- Sudameris Bank Ahorro Nro. 36-1777812, S.. SUDAMERIS BANK

!-

r¿icia)

B Fe,28o.t 284
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36-2999074,6.- A1'LAS (CONI) Ahorro Nro. 907048, 7.- ITAU Ahorro Nro. 520404470 y 8.-

ITAU Cta. Cte, Nrc. 750711210, Ias cuales no fueron incluidas dentro de los formula¡ios de

declaración jurada dr' bienes y rentas, esto se contrasta con las siguientes pruebas

documentales elonento Nro.,7 nota de fecha 14 de sepüemble de 2018 remitida por el

Banco Sudameris en la que se ad,untan documentos y un CD obrantes a fs. 287 al 367 del

C.F. Más precisa¡nente en los folios 1,14,135,182. 135 del cd. Po oha parte, este hecho es

conducenb con la prucba Nro. 11 del Tomo ,12, ob¡ante fs. 420 de la CF, consisteñte en un

sobre que conhen,l en 5r¡ inte¡ior un sopofie magriético (cd) del Banco Atlas con extractos

de la cumta de aho¡¡r¡ a la vista Nro.9070,{} de Oscar Rubéñ Goñzález Chaves 2016-

2019i exhacto de ahonos a la vista Nro. 997837 de Oscar Rubén González Chávcs años

2076- 2019t planilla de movimientos de las cuentas nume¡o 907048,997837;planillas de

saldo mensuales de las cueñtas n!o. 907048 y 9q7837. Asl como la Prueba Nro. 12 del

Tomo 22 obÉnte a fs. 85 y 86 en las cual se acompaña soPorte magnético referente a las

cuentas 52040447C y 7507117270.-

Igualrnente. se aertifica la existencia de dos cuentas en las cuales se han decla¡ado

un monto distinto al que realmente contenla, siendo estas la cueñta del Banco Continmtal

Cta. Cte. Nro. 29{716760-01 y otIa cuenta del Banco Sudameris Cta.Cte. Nro. 036177781-2

, esto se co¡responde a la prueba ob¡ante en el to¡no 9 en los puntos 7 y 8 que cor¡e§ponde

a la nota de fecha 14 de septiembre del2018 y a la nota de fecha 26 de septiembre de 2018

(ambas remitidas para el banco Sudameris) conforme se percibe a fs.367 de la nota de

fecha 14 de septiembre del 2018.-

Que, asl también el acusado ha omitido la declaración de las siguientes

CDA'S: 1.- Banco Atlas 2014 CDA - CONI DE 2 - SERIE AA9851 DEL 05/1L/2014 AL

14/1L/2016,2.-Ba co.{tlas 2015- CDA - CON' DE 2- SERIE AB714 - DEL 26/08/2015 AL

20108/2018, 3.- Ba¡co Atlas 2015- CDA - CONI DE 2 - SERIE AB30 -DEL72/01/2015 AL

16/01/20L8,4.- .A.das 2015- CDA - CONJ DE 2 - SERIE AB144 DEL1l/02/201s AL

o Sudañeris 201+CDA- CONI DE 2 - SERIE 8T0064 - DEL

/2017,6.-Banco Sudame¡is 2014-CDA- CONI DE 2 - SERIE 8T0065 -

2l/1012017, 7.- Ba¡co Sudameris 201tCDA- CONJ DE 2 - SERIE

05 /02/ 2018 Iianc

3L/10 4 ALn/fi
31/10/2014 \L

8T0076 - DEL 28t08/2015 AL 13/08/2018, y 8.- 201+CDA- CoNl DE 2 - SERIE 26271'

.,,ir"u crg8l 01/M,12014 
^L 

77 / 01/ 20-18, esto se cor¡obora con [a Prueba obrante

' tos puntos 7 y 8 que c(,rresponde a la nota de fecha 14 de septiembre del

de fecha 26 de sepiembre de 2018 (ambas remitidas para el banco Sud

de fecha 14 de septiembre del 2018.-
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Es que, (nuevamente) advertimos que en tema en discusión, se adecua la conjunciónde las hipótesis fáctica, ju¡ídica y probatoria a ¡aiz de las declaracrones que fueronabsorbidas por la de suieto activo utilizado en el E¡¡iquecimiento Ilicito (que
quedado pro EntIe tanto, los vertos rectores des(riben las accion.s

to, dete¡minando el nexo causal a ¡aíz de la relación n
entre las acciones del suieto activo y el acto p¡oducido._

IguaLnente, se ha verificado y probado la oñisión de declaración a algulos
inmuebles, y esto se comprueba con lo vinculado al tomo 33, en la prueba copia
ce¡tificada de las escdturas públicas de transferencia de inmuebles obrante a foias 1g al
199 y !.uelto de la Ca¡peta Fiscal, asimismo de la existencia del inmueble Io que se
comprueba con er tomo 16 en er punto l copias autenticada de las escrih¡ras de
ha¡sferencia de inmueble fs, 163, resulta¡do la omisión de declaración de los stguientes
inmuebles MAT. N. 1906 Nro. 413 de ViIa Ftorida,2._ MAT. N"43632 Nro. 32385 de
Capiatá y 3.- MAT 40976 Nro. 23747 de ta ciudad de Luque._

De estos elemcntos de convicción se desprende que el Sr. OSCAI{ RUBEN
CONZALEZ CHAVES, concejal de la ciudad de Luque en el periodo comprendido enhe el
2007 a[2018 ha p¡esentado dos declaraciones juradas de bienes, 0,1 de ene¡o del 2016 que
fuera recepcionado eI06 rle ene¡o del 2016, presentación de fecha 27 de febrero de 2018,
demoshándose de fo¡ma fehaciente que en las ñismas este ha incurido no soro en
omisiones (voluntarias) de declarar ci€rtos bienes, sino que también ha decrarado ohos
que no co4decfan con su sifuación patrimonial real, a sabiendas que esta no e¡a su
realidad pakirionial.-

Conforme a lo revelado, y la secuencia adve¡tida en ¡azón a la identidad del Suieto
actlvo; tenemos que, en el suceso de ¿

u¡a decraración jurada rarsa *,.,':::::ti:"t;::j';"1"",1# "T::f::declaración falsa invocando dicha decl
es decü, se ocupa u¡ pa¡ámetro ,or,,ut"'on 

Este 6üieto Puede 6e¡ cualquie¡ Per§ona;

sujeto activo. Aho¡a bie", 
", 

*.r0. (,#::l;ffi,t_j;;:il.::" ,L::::y fiabilidad de lo declarado, y el objeto material, cuando la (voluntad) promueve uru¡
declar_ación iurada como verdadera cuando en realidad es falsa, resultan los mismos
lineamientos absorbidos por el Enriquecimiento Ilícito.-

Dicho lo a¡tedor / se gene¡a la integracióo bajo el contexto del anál
declaración Ialsa y su relación con oEos delitos coülo en e¡
E¡riquecimiento . por lo que, ei principio de consunción

tc0tfoM,cG
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penal, cuando var'ias disposiciones convergen hacia el mismo hecho (acción u omisión)'

pero la aplicación de una de estas excluye la de las deñás Esto es' se advierten tipos

subordinadosocomplementados,oillcitosquepofsucoúPosicióndescriptivanopueden

coexisti!, tal como ocl¡¡re en el caso concreto' pues' la declaración falsa se incorpora en la

foínulación dlás aúPlia del En¡iquecimiento Ifcito (Hecho Probado)' en inclusive para

,, disi¡nular", en cu into al sentido rector que construye el lavado de di¡re¡o _

Es qúe, La do.trina tiadicional sostrene que la regla de preferencia conocida como

"consunción" desplaza a u¡o de los tiPos penales aParente$ente lealizados' sancio¡ando

el hecho únicame]lte con Ia nodna aPlicable en aquellos suPuestos en que,,e1 disvalor

deüctivo que impLica la eiecución de uno de ello§ contiene al que §uPone la realización del

otro u obos". E¡ ll suPuesto de la esPeciaüdad' esta legla evita el concurso ideal y sus

co¡§ecumcia§ Penológicas'

En este senhdo, la declaración falsa se toma un hecho "intermedio" en la

fomú.lacióndeaflbosdeütosdeEnfiquecimientoücitoyLavadodedineto.Dadoqueel

enriquecimiento illcito ya ha sido probado' Y la declaracióñ fal§a actúa como un medio

para ocultar dich(' enriqüecimiento' integrándose en la eshuctuia del lavado de dinero'

específicamente er,la scgunda alternativa del artículo 196" qüe se refiere a la disimulación

del origen ilícito del ditrero -

Pol tanto, su construcción iurídica ya se conecta con el hecho probado

PODEF,
IUDICIAL

(Eúiquecimiento Iltcito) at momento de lefe¡enciar que la inveshgación se abordo

resPecto al Sr. OS:AR RÚBEN GONZALEZ CHAVES, ante las declataciones formuladas

por su calid¿d de concejal municipa.l de la ciudad de Luque' por la Resolución del

Tribunal SuPerir)r de Jr¡sticia Electoral N" 1241/2015); por lo que' no oo¡Pará

agravio a la defensa del áorsado, en razón a que hemos de considerar (con esta tesitula)

que Ia advertenci r de tipos subordinados o compleñentados' que Por su composici6n

desc¡iptiva (en el caso¡Áu.ro) no puede coexistir. Por ende, no hemos de generar un

al no ser considerado, no existirá perjuicio en materia de
cono¡fso

sancióq a la sifuaciÓn plocesal del encausado; es dect' que su Út

siendo (i8 ualmente) m beneficio al procesado._

art.74

escritura büca Nro. 1

) y ante ello,

(§I*.ü'
\.1,r-;r'

c.r.3.) A^áltsls g^oteológlco d'ésde et 
'AÜcdo 

de Dlneto'-

Luego del debate y sustanciación en pleno del juicio oral y pú

probado Ia conffrmación de PrÍncipe di Savoia en el aio 2009' a tra

de fecha 24 de agosto de a¡te la

D!tia5

f tcorior,r|cos

l-.
2009 suscnto
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@¡uorcrnl
escribana Ingrid Shauman con los siguientes socios accionistas 1.. JWENCIO
PANTILO TORRES, 2,-ADA RO§AÍ INA CAZO BARRTOS, 3..PEDRO DTARTINEZ.

Así mismo ha quedado demostrado para este Tribunal Especializado que el

dominio y la diiección (directa) sobre la sociedad a¡óniña se encontraba en

m€rros del acusado Sr. OSCAR RUBEII GOñZALE,Z CHAVES, quien ocupaba eI

cargo de directorio dent¡o de Ia referida sociedad, lo cual permitió que,
posteriorñente él mismo absorba las acciones t¡a¡sferidas, pues fue demostrado
que era él quien abono a todos los que habiall i[tegrado el capital primario, y
siempre ocupando la dirección quedando inclusive con el di¡ectorio totá_l de la
sociedad anónima de Principe Di Savoia en el alio 2017ea. Entretanto, durante
todos esos tramos (al frente) había adqui¡ido inmuebles a través del dine¡o
proveniente de su patrimonio, en razin a que éI mismo generaba las
tra¡sacciones (ope¡aciones), uüliza¡do fdisimulando) la insta_lación de la persona
jurÍdica, siendo que esta no poseia de liquidez suficiente, conforme se aprecia de

la utiiidad decla¡ada. -

Asi también han quedado demostrados los moümientos financieros de la
sociedad a¡ónima Príncipe DI SAVOIA, en el periodo comprendido entre los años
2OO9 al 2077. Para este Tribunal de Sentencias Especializado (baio está¡daJes
probatorios) se ha probado la falta de solvencia económica que tenia la emp¡esa
para realizo¡ las operaciones de comp¡a de inñuebleses, especÍficamente, en el
áno 2016--

Dicho lo anterior, se ha comprobado en Juicio de forma fehaciente que,
al cierre del s.rlo 2015, la sociedad anónima pR¡ CIPE DI gAVOtá. S.A, disponia
en concepto de utilidades, el monto de 16.196.751 y en valor de caja poseia el
monto de 30.686.451e6. Mientras que por otra parte se demostró que en el aio
2016 el acusado O§CAR RUBEN @NZALEZ CHAVE§ adquirió en nombre y
representación de la empresa PR¡NCIPE DI SAVO¡A un tota.l de 2 inmuebles, con
los siguientes montose?, entretanto, para llegar a esas lecha, se ha ponde¡ado
una cronología de situaciones, pues, a partir del balance respecto al ejercicio del
año 2009, se pued percibi¡ que la persona jurÍdica no habia informado
(formuta¡io I referente a ingresos y egresos. por otro lado, eñ el

hace á ¡a pruebá documentatN.o.6 Contrato deconrritución,o.iatde h fim¿ p
chá 24 de agosto dé 2009. obra.teá roj¡s 30¿ atJ25 der cuaderno de inverigaciói fircalTomo 1
Coresponde¡ ta prueba Docuñe.tátNro. t Cop¡a simpte delormutaios 101de la sElcorespond

Disávoia 5,A
Orlega

eEro hace a ¡a la prueba 
^-ro.2 

Copia Simple dc Es.rilura Püblica N¡o. t7 de fNha 06.tt m )o de 201
escr¡bana Ingrid Shauman con mrec!{cntes, obrunte a fs. I I ¿t l{ del ¡orE 26 dc ta
también a la prucba contcn ida e, cl 'lomo 16obmnteat¡. t40. yata prucba documcnral conrenidaba documcntal Nro ¡ Co¡stancia de igeso de e¡rrad¡ de oficio No. 77 de1 09 ldc20

a IOI elTomo 19de ca¡prts de inle5ti8ación fisc¿l

..:ll:llJ

l lomñ I Ane\o I á r's :11ri 87 de l¡cuftrJ
'q'$ Documenrol N¡o.l dclTon$ I Anr\; I

J
0
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a
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que Ia persolla juúdicá había consignado como activo, un valor Gs.

2.ooO.OOO.OOO, que ocupa el parámetro de aquellas acciones de los socios,

pendiente de integración, y la a.rticulación se tepite en los años 2O11, 2012, 2013

2014, habiéndose (leclarado en carácter de utilidad, conforme a cada año

enuncia, Gs. 12.715.769 (2011); Gs. 7.a9],.2O5 (2012): Gs. 10.174 560 (2013); y

Cs 14,630.869 (2014), respectivamente. Todo ello, conforme se desprende los

bala¡ces (formulario 1 0L).-

Ahora bien, como habíamos advertido, ltegamos hasta el balance del año

2015, pues bien, a través del mismo (formulario 101), específicañente con Ia

identificación orCen n' 10100466318, se ha coosignado erl concePto de utilidad

Gs. 16.196.751. Entonces, se puede Percibir (de 1a breve cronología), que, la

persona juridica hace aprecia¡ (a ra¿ de declaraciones ante la SET) una suma de

Gs. 2000.0000.C00, como apreciación en remanente de las acciones emitidas, no

integradas en eI ejercicio del 2015. No obstante, en eL ejercicio 2016, nuevamente

a través del formulario 101, la introducción en la columna 'activos", cuenta

ingreso, de la surtra de Gs. 2.385.020.966.-

Pero, sigr¡iendo el principio de logicidad, hemos advertido que, de los

cuatro inmuebles que fueron comprados por el Sr. oSCAR RÚBEN GONZALEZ

CHAVES, a tlavés de la empresa Principe Di Savoia, nos hemos enfocado en dos,

reconocierdo Ia':emporalidad y cuenta de los pagos, queda¡do de igual forma, los

sigu ientes: -

7 -CO?2-

-co26 -

6
Luque

C UaA: "OACAR 
^LBERTO 

(rc ZALEZ
DAJIER Y OTROS S/
E¡IRIQUECMIEITTO ILICTTO Y OTROA.
Id.ntüt ¡ctór tfro.Ol-O1-O2-37-2ola'

ifigalo )a existenca de una djferencia de Gs (598.803 2491

l**0." del aio 2015. y las compras de inmuebles en eI

por Ia sociedad anónima. Sin embargo, se ha verificado (la

y no existe certiñcación alguna de que la sociedad a¡ónimatotali de tomos),

realizado algún lipo de operación linanciera externa, ya sea P¡estaÍros

Asi. se ha cert

entre el concept,)

año 2016 s

a

dinero a algu¡¿ enúdad ba¡catia o álgún tiPo de l¡ná¡ciación extema,

,fiá'#itiou completa¡ los tnontos (a través del uso de esta§), pa¡a

corDpra de los ¡nencionados inmuebles. Por tarto, es factible adverti¡

origen de los gs. Gs. (598.803.249) falta¡tes pa.¡a las compras pertinen

posee vinculo de corroboración periférica lícita, y al ser abonados por

1777

203

365.000.000Victoriúa Gáñarra
y Pastor GimenezLuque entiall"
Porfrria lopez vda
De medina

250.000.000CentIal

. !¡,i '

EN GONZA LEz 
FHAVES, 

qu

r¡r r¡.ü sb.ti-", ¡¡i .
x. a.tfmI,.r uro,r'os

I

bajo eI h p
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de Enriquecimiento llicito, demuestra que, al no poseer 1a emp¡esa Principe Di

Savoia Ia capacidad de solventar la adquisición de Ios inmuebles , y á_l no

contraer obligaciones crediticias para logra¡ la ope¡ación, se tiene que no fueron

costeados con patrimonio de Principe Di Savoia, sino, con el dinero del Sr.

OSCAR RÚBEN GONZALES CHAVES, -

Po¡ tanto, ha quedado probado para este Tribunal que la conducta
desplegada por eI Señor OSCAR RUBEN GONZALDZ CHA\ES en el a-ño 2016,

consistente en 1a adquisición de inmuebles en nombre y representación de la
empresa Principe de Savoia S.A. (utilizá¡do esta estructura societaria), sin que

esta poseyera el caudal económico necesario! .disimula¡do, asi la procedencia de

lo que fuera obtenido por la persona jurídica, consolida¡do la adqr¡isición no
justiñcada, por tantoJ se ha demostrado para este tribuna.l, la auto¡ia que este

posee el acusado, respecto al hecho de LAVADO DE DlllERO.,

C,7,3.1.) Detennl^aclón Jácttca dcl Lavad.o d.e Dlnero..

Estos hechos fuero[ probados en juicio con 1.- Las declaraciones expuestas
por los siguientes testigos I..GUSTAVO ARXALDO CACERES GAONAe8, quien
reñrió que ¡ecuerda una transacción comercial con Oscar y Rubén, a solicitud
mio. Yo le habÍa solicitado a Oscar y Ruben la posibilidad de poder venderles un
inmueble a efecto de tener sufrciente posibilidad de sustentar los estudios de mi
hijo, Después de un tiempo me comenta¡on que si podia¡ compral y les vefldi
uoa esquina. El pago fue. El pago fue en efectivo y en la casa de Rubén; es asi
que 2.- Ia Sr. MARIA SOLEDAD ALFONZO RAIIIREZ, eedijo que ella era la
enca¡gada de elabo¡ar los contrato y nota y del cobro de alqui.leres y que su jefe
era Gonzé)ez Chávez. Algunos inmuebles estaban a nombre de Gorrzález (i¡láyez.

Yo me encargaba de hacer los depósitos, todos los días. Dependjendo de lo que se

cobraba del dia ¿mterior es lo que se depositaba podia se¡ lO millones u g

millones. Al preguntársele a nombre de quien se haciá¡ los depósitos mencionó
que eran a nombre del Sr. OSCAR RUBEN. Al consultársele si alguna vez rea-lizó
depósitos a bre de la empresa Principe Di Savoaia, refi¡ió que no; 3.,NINFA

OI{ZO R.A.MIREZ10o, dljo: Al pregu¡társele como conoce al Sr.
o RUBEN GONZALEZ CHAVEZ, mencionó ,Mi jefe". Mi trabajo era
a la oficina y ver el tema de los contratos, verificaba que faltaba en el te
alquileres, posteriormente sali¡ a cobra¡ los alquileres

ALF

o depo
preguntá¡sele si hacia gestiones de árrtes los bancos_ depósi s, dijo

{ act¿ deldral de f«ha 27 d€ mavo d€t)024Úact derdra t de lecha 27 ¿ ñávo dér20)¡,6actaderd¿,r_ 
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preguntarle a nornb¡e de quien se realizaban los depósitos refirió que a nombre

del S!. Rubéñ. Se le consultó a su vez si 1os depósitos era¡ netarnente de a]quiler

esta dúo que si. 4.- A su turno el Sr. J¡rVElfCIO PAI{FILO TORRE§ NOCEDA,

dijo: A que a ml me llamaron por una fundación que yo estaba también con ellos

que es la de ki:rcipe de Savoia, se lo convoca si mal no ¡ecuerdo en el 2008 si

mal no lecuerdc Osca¡ Alberto Gonzáez, entonces yo lei el estatuto que era solo

paJa compra venta v otfas mefcaderías, aporto 30 millones de guaranies y el

resto en inmuetles para completa 100.000.000 (8) permaneci en la empresa po!

dos meses. l,os accionistas eÍa Gonz^ez Daher, Rubén CortzáJez y una señorita

de apellido Caza. Apo¡te 8 inmuebles de escaso va.lo!, ubicados en la ciudad de

Luque. AI consultársele quien le pago salir de 1a sociedad. Dijo que fue Rubén si

mal no recue¡do porque en eses momento e¡r cl Plealdentc, se consultó si

recibió el pago ie ma¡os de Rubén y dijo que si. Se pregunto a su vez si sabian

quiénes eran losi que tenian el manejo integro de Ia empresa y este dijo que los

que ma¡ejabañ era Osca¡ Gonzá)ez y Rubén, después ya no sé. A su vez 5.-

PEDRo UARTINEZ SILVArol, quien expuso que fue a Rubé! quién Ie ofrecí mi

terrelro y ñi parte y después me compró y después ya sali de a¡i. Ingrese a la

fundación pára render mi ter¡eno. Se le pregunta quién iba a compra¡ ese terreño

a Io que el resaonde Rubén, Rubén era el presidente. Se Ie consultá si por

reürarse de 1a ,rnpresa recibe a-lgún dinero y quien real¿a el pago, dijo que

recibió 80 millores y fue Rubén Conzáez el que realiza el pago. A su tumo: 6'- la

Sra, ADA RO§ALII¡A CAZO BARR¡O1o2, expresó tenia 8 terrenos Para vender y

como sabía que 3scar Gonzá.lez se dedicaba a la compra de inmueble me acerque

a ofrecerle, en r'se mornento me dice González Daier si queria confoínar una

sociedad añónirr.a y si queía ser accionista con ellos. Se le consulta si al retira¡se

recibe algún drnero por sus acciones y dijo 375 millones me pagaron, al

preguntar a quién le pagó dijo la persona que me pago fue Rubén.-

A través de declaraciones, el Tribunal concluyo que et Sr. OSCAR

RUBEN GON CHAVEZ, era quie¡ dirigia y tenía el dominio de la sociedad

anonlma, no solo se acudía a é1 a ñn de proponer 1as negociaciones, si no

pa¡ticipación activa y di¡ecta en la toña de decisiones dent¡o de la

PODETT
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au"Xg 
.*o"ao del 2l)o9, que hace a la prueba documeritál Nro S del

.I cuaderno de iñv,rsügación fiscal, también era é1, quien se encargaba

los pagos de l,as compras de inmuebles. con respecto a las

que tu

s (Principe Di Savoia), designado como Presidente/ Director,

consta en le escritura de constitución de sociedad a¡ónima N¡o. 14 de f

d

administ¡ativas de Ia er¡I

ror Oí¿ 2 deluicio Or.ly Púb cl
ú: D¡e 02 deruicio o"l}§.fe.,

el acusado quien se encargaba d

9

aái
tl05§ios

c IC -cM¡ó1 c6

c

D

('

t!

,J,**,,,,
d.5-t"..,D.,"r*ó,il*



CAUSA: "OacAR ALBERTO OOIIZALEZ
DAIIER Y OTROA AI
EXRIQI'ECTD¡IETITO TLICTTO Y OTROA.
Ide¡tlñc¡clón ¡Iro,O1-Ol-02-37-20la-PoDER

IuDlcrAL
direct¡ices sobre el manejo de la sociedad a¡ónima, e¡a la persona a quien dos de

las testigos (NINFA y MARIA SOLEDAD) senalaro!¡ como jefe, haciendo hincapié a
que este se encargaba de da! las dilectrices respecto a 1os depósitos del cobro de

alquileres (a que cuentas depositar) y era quien abonaba sus salaiios. por ta¡to,
no existe dudas pa¡a este Tribunal respecto a la función del Sr. OSCAR RúBEN

GONZALEZ CHAVES, quien ocupaba el dominio absoluto dentro de la sociedad

anónima. -

Es asi que a t¡avés de la producción documental Nro.l del Tomo I A!¡exo
3, consistentes en copia simple de formular.ios Nro. lOl de la SET

correspondientes a Principe Di Savoia S.A, se corroboró cuales e¡a¡ los ingresos,

egresos, movimientos, inversiones, capital, utilidades y otros que poseia la
emp¡esa P¡incipe Di Savoia en los años comprendidos entre el 2OOg a1 2017.

Que, también fue conoborado periféricalaente, Ia falta de solvencia

ecooómica que tenÍa la empresa pdra re^jzar las ope¡aciones de compra de

inmueblesro3 en el año 20I6, puesto que la p¡ueba documental Nro, I del Tomo I
Anexo 3 de Ia carpeta de investigación fiscal consistente en copia simple de
formularios de la SET correspondientes al año 2015, nos señala que Ia sociedad

alónima Principe Di Savoia S.A poseia en concepto de utilidades el monto de Gs.

16.196.751, mientras que esta ál año siguiente año 2016, esta realizó la compra
de 2 i¡muebles, individualizados. -

1777
2
o

7-OO72-
2 uque entral lVictorina Gama¡ra

[, P."to. Gi-"rr.,
Ir
I h 365.000.ooo

l"
2$)Z 7 -0026-

6 Ique entrál Iopez vda
e medi¡a 250.000.ooo

Pues bien, Ia compra de ambos se totalizaba la suma de Gs.
615.000.000., lo que conlleva a que la compra de estos i¡rmuebles excedÍa de
forma etorbitante la capacidad económica que la empresa poseia, por olra pa¡te
ta¡npoco se moborado que la empresa haya recibido algún tipo de asistencia

por parte de algún ente o inversor (declarado), que haya suministrado
Io

ior Corresponde a h prueba Doc!meñta Nro.l Cop a slmpte deformutarios 1o1d€ a SEr

s suñcientes para la compra de estos inmuebles. no exisüendo
ánotaciones en los libros dia¡ios de 1a empresa respecto a esto, como
consta¡cia en los cuademos de investigación ñscal que nos hagaa sos
estas compras fueron solventadas a través de otro tipo de operaciones
con origen licito, que no sea del dinero del Sr. OSCAR RüBEN
CHAVES, L^a comp¡a de estos, por parte del acusado en reDresentaci

l7 altT dc l¡ carper¡ dc iN0sriSacn)n ¡sc¡t

d" ü*,tos
ECON0Mlco6
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sociedad a¡ónima se ve acreditada con la prueba Nro.2 Copia Siñple de

Escritura Públi( a N¡o.17 de fecha 06 de mayo de 2016, pasada ante la escribana

Ingrid Shauma¡:, conforme a los antecedentes, obrante a fs. 11 al 24 del Tomo 26

de la ca¡peta de investigación fisca]. Asi tarnbié,ñ a Ia prueba contenida en el

Tomo 16 obrá¡r:e a (fs. 140). Y a la prueba documental contenida denko de la

prueba docu¡ne):rtal Nro. I Constancia de ingreso de entrada de oñcio No. 77 del

09 de ab l de 2019. Regist¡o documentación remitida obra¡te a 104 e1 Tomo 19

de carpeta de .nvestigación ftscal. Es así que de estas documentales se ha

certifrcado; 1.- las compras, 2.- falta de solvencia econóEica y 3.- G§. Gs.

(598.803.249), ruyo origen ücito no pudo ser demost¡ado, es decir oo exi§te

registro de don(le alirma¡ que la empresa poseía el capital (suliciente) necesario

para las activid¿.des comerciales realiadas. -

Con respecto a 1as álegaciones de Ia defensa técnica, tenemos advertido que

efectivamente, la finca N" 7695 con cuenta coriente catastial 1I/60/04/0A-2,

adquirida de un remate judicial de YUNQUE S.A., por la suma de GS.

34,100.000, efa:tivamente, fue abonada e¡r el a.ño 2011 (por lo que el margen

temporal escapa de1 anáisis de este Tribunal). Ahora bien, respecto a una

coñpla realizada (también) en et ano 2016, la cua-l fue objeto de juicio,

correspondiente a lia Iinca:

la cual Ia misma reflere que el tribunal anterior ha decla¡ado licitas

las cuentas de dólares america¡os. Entreta¡to, debemos señalar que la

onn,, o{€§§t". t o .¿r'rnistró precisión respelto a esta cuestión, pues si bien, el tribu

llhcúh¡te or al moñento del a¡álisis del hecho punible de Enriquecimiento llici
señalado las fuÉntes licitas del Sr. OSCAR RUBEN OoNzALEz CHAVES, es

se erpidió de forrna 'concreta" sob¡e cuales cuentas especÍñcarneñte son li
no que se ha limi á esteblecer montos de fuen s conocida§, es asi

bunál Seflten enterior á trevés de Ia Sen
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fecha 19 de agosto del 2021 señaló "...81 total de lo inqresado en las cuentas

batucaids de Oscar Rubén Conz,ález Chaues es de Gs. 70.122.033.921, dur@nte el

periodo que se ilicia eI 24 de septieúLbrc de 2008 y que concluAe el 24 d.e

septieñbre de 2018 en depósitos en efectiws g cheques, ei tdnto que en dólares

dmeñcanos se realizó un tota.l de depósitos por USS 4.664.657.27. Por otra parte,

quedó prob.tdo que los íngresos lícitos del Señor Oscar Rubén Gonzdlez en el

periodo inuestigado Íueroñ los consistenfes ei 1.- Sueldos g gastos de

representación cgtio coícejal de la ñurlicípalidad de Luque: Gs.

1.724.690.480(Unos míl setecientos ueinte A atatro míllones nooecientos sese¡!¿o

mil anatrocientos ochenta), 2.- Ingresos por rendímiento de c@pital de confonniddd

.rt su porcentaje de parficípación: Gs. 2,488,835.516( dos mil cuatracie\tos

ochenta y ochocientos treinta y cínco mil quini.entos diez g seis), En este punto

<rrresponde acLarar que del total mencionado, íngreso a¡ s¿stez¡a rt\ancíero la
suñd de Gs, 1,096.477.123 y en USD 428.006,06. En contratos de reporlo los

intereses correspondientes a Oscdr Rubén GotzAbz Chaúes alcataan la suna de

USS 92.000. 3.- Ingresos por úenta de ganado: cs. 3.216.188.497 (ttes míl

doscien¿os diez V seís milloñes cíento ochenta U ocL@ mil q&troeíentos nouenta g

siete).4.- Venta de dctiuos frjos: G'.374.OO0.OO0 (tresciettos setenta g cuatro

míllones) y USD 388.000 ( frescíentos ochenta A ocho mil dóldres), tuontos

obtenidos de Ia uellfa de los siguíentes bienes; un inmuebles , con cuentq coniente

catastral N"27-4304-O4, lote 6 manzana 7, ubicada en ísla zdmte - Luque,

Lendido por el precio GS.33O.OO0.0O0 g los s¡guienf€s autornotores: eI 28 de
díciembre de 2015, uendió tres co:mior.etas de la marca ToAota( una ñodelo
Rubber), otras dos d.el modelo Hilltx, al Sr. Gerardo Thidgo Weiler, por ta suma de

USS 14O.OO0 luego , el I de dbril de 2015 ue¡dió un uehíanlo BMW, modelo X3
del díLo 2012 a la misma Tnrsona por la suña de USS SO,OOO. Mos tarde el 18 de

abril del 2016 uendió urla cañioneta ToVota modelo Hitux líñited- año 2Oj6 aI

señof Gerardo Thiago Weiler por la suma de Uss 62.000 A un automóuíl de la
tnir@ ToAotd nTodelo Lancer Et olution por la suña. de Gs, 5O.OOO. Et 7 de agosto

de 2O17 med.iante contrato ante esciband pubtica uendíó por Gs, 440.OOO.OOO una
cañíoneta ToAota modelo Fc Cruiser - año 2OO7 a Au&sto Miguet Daio Bestard,
aáem,á-r n oehíalo de la narca Toyotd mod.elo Hilux D/C 4X4 tuodelo
2013 sís MR0F229G7O16785391, el 18 de octubre de 2016 por la suma de

38.000. Asimismo, uendíó una eñbarcación de la marca SA4 RAy,
tl 21O, año 2007 a Albeño Aza Auila W USS 4\.OOO En total

suma d
\1

I t_,

c

a operactones

2.238,748.280(d.os doscíentos treinta A ocho míllones setecientos

mil doscientos ochenta). La cifru expresada en guaraníes, es prod
(nntErsión de cada uno de los precios de tEnta indica

en moneda nofeonericana, equ¡údle a la 7r
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Io publicado pot el B.lnco Central del ParaguaA en su sit¡o de ¡ntemet. Deposito en

concepto de alqr¡leres o ingresos de Príncipe ü Sauoia; Gs. 13,078,954.244trece

mil setenta y ochD nLillones nouecientos cinarcnta ! cltdtro mil doscientos cuqrenta

A siete. Adeñus se ha corrobotddo que fieron redlizados depósitos pdtd la

cuftstitución de certifrcados de depósitos de dhorro, equioalente a la sutl-o, de Gs.

13,975.000.004 g U554.783.333,33... ", Es decü, no se aprecia que se haya

advertido que todas (las cuentas en dólales ame¡ica¡os) fueran licitas (en este

punto tarnpoco se admi¡istró e!¡ los alegatos cuá de las cuentas era Lo licito pa-ra

sostener el punro en discusión.-

Por tanto, este tribunál ha llegado ál convenci¡ñiento absoluto de que el Sr.

OSCAR RUBET'I GONZALEZ CHAVES, presidente/director de la sociedad

anónima Princ¡)e di Savoia, ha efectuado compras e¡ nombre y representacióñ

de este, sin que la misña posea el perfil económico suficiente para dichos actos,

por tanto, este colegiado ha determinado que el ácusado ha uülizado fondos ( que

no son de la empresa ni p¡ovenientes de otro tipo de operación crediticia) de

origen desconocido para la compra de estos inmuebles.-

C.r,3.2,) Constrltccló,l de la t¿oríd del deúto d,c Lo.f¿g,do d.¿ Dlneto.-

Todo eI (antecedente) constructivo para llegar hasta 1os inicios de la

empresa P¡l¡clpc Dl Savol¡ (como punto de partida), y la innegable intervencion

del Sr. OSCAR RÚBEi GOIíZALEZ CHAVES, mediante los elemertos a¡rimados

en la (P2), lo cual, impone la probanza de una teoria del delito, que debe ser

ponderado desde lá "ttplclded' que ocupa e1 pdñe¡ elemento de la teoría del

hecho punible, l,se define en el art. 14' inc. l" núm. 2 del C. P., coñot "el modelo

de conducta con que se d.escribe un hecho penalmente sdnaonado, a los efectos de

su tipifi.acíón'. Es por tanto, que, este concepto ocupa un vértice lundamenta.l

en la estructur¿rción de delito de Iavado de dinero, puesto que su contenido

principal es la a delictiva que encara la "acción' de disimular, la cual

debe ser defi con p¡ecisión, conlorme a los lineamientos (del hecho probado)

Es que, s que la tipicidad ocupa dos elementosl el objetivo y el subjetivo

A¡ seria.la Pessoa que, en rodo úpo penal, encontramos la materia

prohibida, (la acción), el que defraude, el que 'disimule", esa es la ma
c¡blbhibida, esa ""

la conducta, detrás del tipo esta la norrna,

conducta es típi:a es esencialmente antinormaüva, porque la conducta se

ál tipo que plohibe, y asi contradice el ma¡dato de la norma (a-rt. 196'

eso es que ese:ncia del tipo penal está dada por la nofina pená1.-
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Siguiendo la construcción ideal e iniciando con la "acción, activa de

"disimular' (segunda alternativa del tipo legal), sobre el margen de 1a Ttplcld.d
Objettv¡, que aba.rca todos los elementos que se eñcuent¡a!! fuera de la mente

del autor; es deci¡, todo aquello que se ma¡iñesta en la Fa¿ _&rema. AsÍ tenemos,
que, en cuanto al caso que nos ocupa! de los socios iniciales que realiza¡on

apo¡tes en efecüvo y en i¡muebles a 1a empresa principe Di Savoia ly la
incorporación como accionista de1 Sr. OSCAR RúBEN GONZALEZ CHAVEZ eí
virtud al acta de Asamblea N'3 de 2009 (a fs 7 de la C.p.), que posteriormente,

este últiño absorba las acciones tra¡sferidas, pues, fue (quien abono a todos 1os

que habian integrado y siempre ocupa¡rdo la dirección, quedando inclusive con el

düectorio total en el a¡o 2017 (según acta de asamblea de fecha 03 de diciembre
de 2017). Siendo confir¡nado, por los tesügos de la (p2 1q) y en tal electo, se debe
corresponder a las estructu¡as lógico ob.jetivas. Son lógicas, porque su
inobserva¡cia coolleva contradicción intema y latta de unidad en el orden
juridico y objeüvas, porque existen independie¡temente de todo rechazo o

aceptación posterior. -

Al determinar.se, según lo advertido a¡teriormente, y habiendo OSCAR

OONZALEZ CHAVES rea.lizado las ,,accioneso de compra de inmuebles a la
empresa que no poseía recursos sulicientes (año 2016). Entonces, se precisa que,

en cuanto al "sujeto actlvo,, tenemos una acción desplegada por (Osca¡ Rubén
Gonzalez Chaves) durante un largo periodo de tiempo, pues, se ha p¡obado que
siempre tuvo el control de la eñpresa y Ia capacidad de rea.liza¡ las conductas
(compra y tra¡sfereocias). Dicha (accló¡" de compras, pudo a-rticular el verbo
tcctor de "dlstEulaf el origen del dinero (que provenÍa del enriquecimiento
ilicito probado), pues, al "dlslmular Ia llcttud de fo¡dos" bajo el ,,objcto, de

bienes; es decir, la procede¡.cia, a.¡nparándose en la constitución de una empresa
(Pri¡cipe Di Savoia) que dirigía y Ias posteriores compras de dichos inmuebles,
que fue incorpo o a la misma, causando un rRcsultado,, que en exp¡esiones
del IGAFI nera un ¡esultado le§ivo al sisterna fina¡ciero y legal, asi
sec cIa de formuliaciones fraudulentas consistentes en compras (

!tcro causal") para posibilitar la integración de fondos de o¡igen
mercado económico.
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A¡te ello, tenemos que, el 'nexo ale c¿u!¡lldad', entendido como la

"necesa¡ia cone':ión láctica que debe existir entre Ia acción huma¡a y el resultado

dañoso produciclo', puede establecerse usando las siguientes pruebas:

P¡lmcrainc¡te, debemos remontamos a la "integlación" (co¡no modalidad

del lavado) de Crpita.l irricial, puesto que, el capital inicial de la emp¡esa Principe

Di Sávoia S.A. ora de Gs. 500.000.000, integrado por los accionistas originales

media¡te drnero en efectivo y bienes inmuebles, con los valores detallados en los

documentos, en donde ya ocupaba acción el Sr. OSCAR RÚBEN CONZALEZ

CHAVES.-

Por consi8iuiente, se tiene, el suceso de h'ansferencia de acciones, pues,

luego de la constitución de la empresa, las acciones fueroo t¡ansferidas a Oscár

Rubén Conzález Chaves. Luego, se tiene, el aumento de Capital Social y Er¡¡isión

de Acciones, que se va a dar, el 16 de noviembre de 2009, por Asamblea

Extraordina¡ra ($egúñ lib¡o de actas), se resolvió el aumento deL capital social a

Gs. 5.000.000.000 y la emisión de acciones por valor de Gs. 2 500.000.000,

siendo encamtr¡do por el propio OSCAR GONZALEZ CHAVES, quieñ, el 3 de

diciemb¡e de 2009, realiá aportes en inmuebles paia la i¡tegación de capital

por va.lor de Gs. 2.500.000.000., y asi, Ia acciór de despliegue de (disimular) la

procedencia de bienes incorporados a la Empresa Principie Di Savoia (pues la

empresa no pos€ía moümientos), genera¡do el curso causa-l de i¿e,'c¡imi¿is.

Dicho todl lo anterior, y que sirve de secuencia cronológicá, y a los efectos

de determina-r un ttempo (dentro del orden de acción), se üene por demostrado,

que en el año 2016, la empresa (bajo el directorio de oScAR RÚBEN C,oNzALEz

CHAVES) rea-liá compras de dos inmuebles ante la §uma de Gs 615-000 00O.

o§ lcrca¡¡lo cl t¡cxo de dad), ante la consecuente acción de ingresar en

dinero de fuente, el verbo rector de disihular su p¡ocedencia y logra¡do el

resultado de Io a.l sistema fmanciero licito. No obsta-nte, en el año 2015.

habia su balarrce eñ concepto de utilidades el monto de Gs, 16 196.751,

una di.ferencia periférica de Gs. (598.803.249).-

\1-
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!r]{úrii Por último, y en la advertencia 10 que se había expuesto en la

determinación del hecho probado de enriquecimiento ilícito, y la teoria de regla de

preferencia ocon'¡unción' con relación a Ia declaración falsa, se advierte, que el

fáctico probado rstablece que las compras no está¡ documentadas en los egresos

I Sr. OSCAR ¡:ÚBEN GO CHAVES, pe¡o él ñgu¡a como adquiriente en

ras de tran sfe ctas en repfesentación PE DI SAVOIA,
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disimula¡do Ia licitud de los fondos y aparentando la comp¡a de inmuebles, que

pasa¡o[ a formar pa¡te del patrimonio de kincipe Di Savoia (utiliza¡do las

decla¡aciones para concebi¡ un ma¡gen dete¡mina¡te el sentido de frustración).

Es por todo ello, que al disimular, consolidó el objeto material del a¡t. 196' C.P.,

el cuai consiste en el beneñcio indebido logrado, disimulando el fondo de un
hecho añtijuridico doloso, consistente (en el caso coflcreto) en la adquisición de

derecho de contenido patrimo¡ial.

En dicho vértice, y tratándose de la modalidad 's€gunda alternativa' del

tipo legal, la adquisición de inmuebles cor! dinerc de Osca¡ Ruben González

Chaves (proveniente del Enriquecimiento IlÍcito probadol, se tomó posible a raÍz

de la utilización de una persona ju¡ídica.

En dicha temática tiplca, se tornó posible uno de los presupuestos del

lavado de dinero, que según la doctt-ina es la.colocaclón, de los foúdos por

pafte de oscAR RÚBEN CONZALEZ CHAVES, de capitales ilicitos, que se

fusionaban con la actividad de la empresa constituida por el mismo. Esta

connotación implica la disposición fisica del dinero en efectivo provenierlte de

actividades ilicitas (enriquecimiento), en donde el sujeto activo (OSCAR RüBEN

GONZALEZ CHAVES) int¡oduce sus fondos ilegales en el sisterna fina¡ciero.
Luego, con la compra efectivizada, el Sr. OSCAR RUBEN GONZALEZ CHAVES,

gene!ó la 'estretlflcscló¡'; es dect, buscando Ia separación de fo4dos ilícitos de

su fueote úediante una serie de transacciones ñnancieras, cuyo f1n es desdibujar
la tra¡sacción original. PaJa luego, concluir con la hteglaclón" que permite

dar apariencia legítima a riqueza ilícita media¡te el reingreso en la economia con

tra¡¡sacciones comeiciales (consolidrindose todo el nexo causal y el resultado
tÍpico), que se daba¡ origen a los a.lquileres de dichos inmuebles, que

(posteriormente) eran administrados por 1a empresa, generando beneñcios

económicos aI Sr, OSCAR RÚBEN GoNzALEz cHAVES,.

, a Ia inte¡acción dogmática de la Ttplcldad Subjettwa,

tenemos bado que, el Sr. O6CAR RUBEN CONZÁLEZ CHAVES, actuó con

(valor cognitivo) y voluntad (valor volitivo) respecto a la intensidad

las acciones ilicitas, buscando disimular el origen de los fondos (amparánd

la constitución de PRINCIPE DI SAVIOA). En este pünto, se distingue io que para

fcnrr.? crl?e.onoce comu d(ción ljt,n dominio tinal, porque el sujeto se representa la prod

causalidád.-

En cu

luiicla!
fines, al igual que sus consecuencias incluso las concomitantes, porque go

úredios elegidos y los dirige hacia el fin según su voluntad, man cOCDaloq
i
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El dolc, del Sr. oSCAR RÜBEN GONZALEZ CHAVES está ce¡tificado,

puesto que, se represmtaba que el dinero utilizado en 1as compras era el

producto de uo effiquecimiento ilicito (HECHO PROBADO), y por tanto,

reconocia que, compra¡do los inmuebles a nombre de h_incipe Di Savoia esta-rÍa

disimula¡do el origen real del dine¡o, y en dicha determinación, a¡helo tal

resultado. PLresr:o que, según Welzel, esta ñnalidad tlene dos sustratos que la

co,racteÁzan, por un lado la capacidad de "prever" 1as consecuencias del p¡oceso

causal que pretende poner en marcha, y por otro lado la capacidad de 'dirigi/',
ese mismo proceso causal, conforme al plan escogido. Todo 1o cual, se encuent¡a

enlazado a la a(:ción desplegada por e1 acusado, quien ae ¡ep¡cae¡taba todo el

parámetro de b¿msacciones requeridas pa¡a generar el resultado pretendido.-

Es decii, se configura cla¡amente la tipicidad del delito de lavado de

dinero tanto e¡ su aspecto objetivo como subjetivo. Pues bien, el Sr. OSCAR

RúBEN coNzALEz CHAVES rea.lizó acciones especficas dirigidas a oculta¡ el

origen ilicito de los fondos, utilizando la emprcsa como inst¡umento para integra¡

estos fondos e¡ el sistema económico legáI. Conforme a el1o, se consolido la

antinormatividad, que es 1a contradicció¡ de la conducta con noñnas que

prohíben u orderran hacer algo deterrninado.-

En tanlo, como estamos hablando de un mismo (sujeto activo), y

considerando Ias diversas fuentes doctrina¡ias que se ha¡ ano)izado, hemos de

comprender, que nrrestro Estado Legal de Derecho se rige por una fuente

(interúacional) primordial, 10 cual radica en el pacto sutlt seruanda.Todo Tratado

en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe"

(Convenciones d,. Viena, a¡t. 26 ).-
' | .-._\ L

(rf lFl.)\:7'
ott¡cs

rcoNoMlccÁ
Es que, r ta innegable ponderar, que, nuestra República del Paraguay

¿ ro propia, la Convención de las Naciones Unidas cont¡a laha tomado

Delincu a Orga¡izada T¡ansnacional, también denominada "Convención de

o", pues bien, especilica¡nente, eñtre sus disposiciones se crea¡ má¡genes

control disposidvo, a frn de La regularización vElorativa. Así, se establece en su

Aitículo 6", lo que respecta a Ia pena.Iüación del blanqueo del producto del

delito.-

Es deci, dentro de dicho articulo, se'obliga.' a cada Estado Parte a adoptar

medidas legislativas y de otla indole necesaiias para tipificar como deüto, cuarido

i:tencionaknente, la conversión, tra¡sferencia, ocuLtación,

¿ oe

se
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dlsü¡ul¡clóElos, adquisición, posesión o utilización de bie¡tes a sabiendas de que

son producto del delito, asi como la pañicipación, asociación, conJabulación,

inte¡to, ayuda, incitación, facilitación y asesora¡niento en Ia comisión de estos

delitos.-

Ahora bien, 10 más importa¡te (que hace al objeto en discusióo), es que,

dicho a¡ticulo internaciooa] (ratificado por el Paraguayto6), subraya la necesidad

de apücar estas disposiciones a una amplia gama de delitos determinantes, tanto
dentro como fue¡a de la jurisdicción del Estado parte, y permite inferir el

conocimiento, la intención o la finalidad ¡equerida de circunstancias fácticas

objetivas, tobre l¿ bese del Eutolavedo, es decir, el bla¡queo de dinero por parte
del mismo autor del deüto fuente, también está cubierto por estas disposicio¡es.
Por 1o que, el sistema iñternacional nos revela la interacción propia de la base de

autoridad del a-rt. 196 C.P. (Ley 3.4a0/08), que expone a toda persona, sin
excepción alguna. -

No obstante, la misma disposición intemacional refie¡e t¿xativamente que,

? Si así lo requbren los príncípios fund.amentales del derecta irLter7¿o de un
Estado Parte, podrá disponerse que los delitos tipificados en el párrafo 1 d.et

presente drfíoJlo no se oplícdrán a lo.s personas que heAan cometid.o el delito
deteminante.,.'; Ei ta¡to, debemos {al sólo efecto) de delimitár, que, la excepción
de la regla no se ha instalado en la Ley 3.44o/Oarc7, como sí, se instala de
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6 Aoolo 19ó láudo d€ dmcn,, mod'6.ad. p.retú tJe ta L9 n.. xlo/os,€n.lcapttütov II(hG pu¡ibl6.orb. t¿ Ghtución
de bi€B r'. El que culüD u ot!tu prowdmE J. un hccho a.ri,und¡o, o r6F\1o d€ lát objrtu die¡oú¡¡6 su pr(ed€Mu,fGE¡D o Fl¡g¡.¡¡ el onci¡l]e.to de su peed€rcia o ubtácjó¡! su har¡z8o, 5u ;oai!o, su -.t. "rp.¡r " 

* ,**"", ,¡
cr6ügado con p€n. pnv¿tiv¡ d. tibrrlr¡l 

'le 
hnr. .in.o años o .on nutra.

I'P¿r.^euy Bblro6b disprnñn mltBnr¡ta t¡r \ 2tr8,quc¡ptudb¿¡.rConv.ñ.j,tn¡dopbdá.n\u.v¡yorlott5d.mtmbÉ
ú¡ ;lJuJ v \qn6 por P¡EguJ! rl l: du J(rcmbE dr UoO cn p¡l.mq It li¡ La hDlid¿d dc 6l¡ Cmv¿ftión os Proñovd h
@peración p¡h pr€v6ir y cóEb¡tir n,ls eftenar lá d.Uncu€ria ó¡*.niz¡dn h nacton¡L

El que 6lt¿n ú oi*io prcldioE de s h6ho o 6Ftlo de bl ób.o d!úutr¡ su ptr den k lrctu¿ ó
FllSEE el óEin¡mb d. tu pft€rt4ia o ubk..ióa su onis, su.orieo 6p€dal o
,6: privabvá d. liberhd d. hlrl. cifto añ6 o .on ñulk 4 lc.li.r6 lc,sF .'b, ulq { -nhnderá ñho hqho d
P@i6tG en 16 a¡r.ulos 129a, 1 12k, 139, 134a,13¿h 134{, 135, 136 13¿ 13a, 192, 193, 200,201, 300, 301,302, 30
Cótligo; 2. u criñe¡! 3. el por u Rü6brc d¿ @ Ntriació¡ crt¡ri¡nl pr.li¡k) .n.l artolo ¡9,4. tG s.ñ¡lád6 €¡ tG

1.Y0l88 y su mo¿ificabn¿ .Qn. .l Tr¿i¡rc nkib d. Fstúp€f{¡e¡r6 y DoEó poL E¡@r v otrc
m€dn¡¿s d€ pEreRión ), -i t. .¡ *naüdo .ñ €l ar6olo 81, párafc 1,0: -t)( d¡ñ6 du toe8o. m@oner y pEvúto €¡ ¿l á¡ü.ulo 336 de ¡a L.v n. ¿{22lO12'- L, mbn¡ peM !e.puc¡d átque. I s€ñ¿l¿Llñrn cl msoJnhfttr topnrt¡(,uDr¡ a unolo uili,ir¿ para r o pd¡¡ oh, poede¡Li¡.n el noñe¡¡o do hobteMjón 1.,hnbién Lr rcnbnra {" - Cu¡ndo el ¡utor ¡tu¿ óñe¡ci¡lEenk o oño niñbrc de m b¡ndi km¿zrjóno¡tinuda de láv.rJud. dfm. t¡ r€n¿ prilzriv. dc üb6bd x|lrá *r lume¡bd¿ hdtá die¿ ¿ ñ¡x sc6lG ¡]@106 57y q¡ 5, - E quc ¿n t€ i'cis r'r ?" Y por mBhB¡n(E g¡¡lr LtL*onmEH l¿obkb dé u hftnó antijuddro nnal¡do en.ti ¡ciso I", s.rá ertiga.lo.o pona p¡ivativ¡ de Ub<Éd de h6b dos añc

!.¡j1ez C na¡üpcho nomd pu ble conru.mr ¡t rme 2. cuodo el obj.lo haya sidó obl¿rüdó co¡ anknondád
los obielos ,eñáLdos en los i¡(i* r.. 2. y t. * equ rBfarán h\ provpñrtnr.a de u h(ho antiiE¡di.o r¡¡iado tuéra¿rü.rnón de 6b le, tundo ct li{ho e hdll( pru¡nf,ru sdüdo en .t tu8ú d.!u E.

l. rclunbrüo.nk, i¡fom¡ra o hJosa infomar sobre .l h€.ho ¿ la ,Úó ¡id¿d .ompctúlq 5¡eoptu quc ére ¡u
v 2 en l,\ ors d. ls hGus 1" ! ).

h(ho puible. 9",- Cu¡.dó e¡ aubr ñ¿di.d. 5u coMiñi.ntó, háy¡ nbu,do.oBidqabtenur€ ¡l erlaKimiénro L d¿ t¿r ci¡.unshcmübudón al nMo; o 2. en ¿l iEiso 1.. roLadó.trtr1und,.¿men(,
.on ¿re8lo a¡ ¡rtcdo ó7 o l0- El lav.do ¡u d,neE será.oNideñdop€Beción ¡o * eguerirá rcn.ii &b@ ol h(ho antijor.t¡co subyacente.

ioLlL.enre o p¡rc,a¡nore de«ubienó, y
¡uaúar útúioi fácütua .l ñsh d;

r\.

l.Jücial
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malrera taxativa recién a partir de la modiflcatoria Ley 6.452119, en referencia a

lo que destaca en su punto ",-.11.- En los casos €¿ que el hecho antíjurídíco

precedente sea el preuisto etu el ortía1\o 261 del üdigo Penal no serd punible por

lduddo de actil'os alando: 1. El que oc lte el objeto proueníente deL hpcho

afttíjurídi@ preutsto el el @ftículo 261 del Código Pe^al sed dutor de este hecho. 2.

El autor haAa redlizado la conducta conforme dl íftcíso 5".

En delin tila aI punto concreto, se instala (innegablemente) e1

consecuente, de que, se sigue el tramo de que los verbos rectores se aplican a

todos los (sujetos activos) sin excepción (sean los causa¡tes del hecho fl¡ente), y

sumado a que, la mrsma disipación (vigente al tiempo de análisis) dispone: "10.-

EI lauado de dinero serd considerado a>mo un hecla punible autónomo a para su

peÉea.Eiin no se requenrd sentencia sobre el llecllo antijurídico subyacente". Pot

Io tanto, hemoB de razonar que, ante las construcciones diapositivas y la

aigumentación siistémica si 6e puede eítablar julclo respecto ¡l mlsmo §ujeto

actlvo e¡ rel¡clólr düects a (1o! h€chos .Ltdlcados).-

Dicho todo lo ariterior, y a más de los a-rgumentos de toda ¡elutación (a.1

doble juzgamien:o), se fortalece este \,értice superado, por ta¡to. seguimos con los

trámos de la tipi:idad, amparados en las siSuientes pruebas:

- Constltuclóñ de la persona juridlca

I,a constitrción de 1a eñpresa Principe de Savoia se dio a travé§ de la

^:, ciEpcritura Públic.r N¡o. 14 de fecha 24 de agosto del 2009, acto suscripto

lr'' "-' Escriba.na Ingrid Carolina Shauma¡.rLo8, conforme se puede apreciar a tra

ñtel ¡fro- I

Cárpeb de ¡ñ!6rigáoón F'{al

tl¡r]

i, lccroi,{co
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lnvestl(acló¡ Fl8cal. es asi que a través de esta prueba demuestra la existencia

de la sociedad, y las condiciones en las cuales se creó. De los suscripto en el

instrumento de referencia se ext¡ae cua¡to sigue: CompaJecieron ADA

ROSATT¡{A CAZO BARRIOS, PEDRO MARTIITEZ SILVA, JUVET{CIO PANFILO

TORRES NOCEDA, quienes de común acuerdo resolvieron Ia constitución de la

sociedad anónima PRI CIPE DE SAVOIA. EL objeto de la sociedad se dete¡minó

en; dedicarse por cuenta propia, de terce¡os, asociada a terceros o con la
colaboración emp¡esaria de terceros, a todo tipo de actividades licitas a)

inmobiliarias, b) comerciales, c) representación, d) industriales, e) construcción,0
editoria.les, g) ploductivas y extractivas, h) tra¡spo¡te. E1 capital y acciones se

determinó se la siguiente ma¡lera: CAPITAL SOCIA! I.OOO.OOO.OOO {guaJanres
mil millones), representa¡do en 1.(X)O (UN IL) ¡cclonea de I-OOO.OOO

(guara¡ies un millón) cada una, distdbuidas en IOIDIEZI cedcc de 100.000.O00
(guaranies cien millones)roe. La señora ADA ROAALINA CAZO BARRIO§,

suscrlbló 350 (trcBclerrtaa clncuenta) acciones, por un va.lor de

350.000.000(gua¡ar1Íes trescientos cincuenta millones), de los cuales integra Ia
suma de 25.000.000 (gua¡a¡íes veinticinco millones), y el sa.1do se integró con 8

inmuebles va.luados en total 325.000.000(r¡escientos veinticinco m¡loneslro), EL

Sr. PEDRO MARTIIIEZ SILVA, suscr¡btó 5Ol CIXCUE¡¡TA) acciones por el valor

de 50.000.000( guaranÍes cincuenta millones), de los cuales integró l5.O00.OOO(

gua¡a-nÍes quince millones), en efectivo y el saldó se integro con 4 inmuebles
va.luados e¡ 35.O0O.0O( guaranies treinta y cinco millonesrrr), por su pa¡te el Sr.

JIM CIO PANT'ILO TORRE§ suscrlbló por IOO (Cl€nl acctoiea, porun va.tor

de 100.000.000 ( guaraníes cien millones), de los cuales inreg¡ó la suma de

30.000.000( treinta millones de gua¡anies) en efecrivo y el saldo fue integ¡ado

con la entrega de 8 inmuebles valuados por 7O.OO0.OOO( guara-níes setenta
millones)r]2. Asi, se ha determinado la presidencia del Sr. O§CAR RUBEN

GONZALE'Z CHAVES en dicha sociedad arlónirnar r3. Con Ia p¡oducción de la
Dru€ba alo tel Nro. 9 d¿l I de la CarDeta áe Investfueclón

§s§9d111, se aprecia que posterio¡ a la constitución de la sociedad a¡onima, se

real¿a una modifi n paicial de los estatutos por el aumento del capital social,
en dicho a Sr. OSCAR RUBEN GONZAI,EZ CHAVEA propone et aumento del
capr ocia-I a 5.OOO.OOO.OOO (guEra¡ies cinco mll mlllotrcsl, replesentado

distfibuida en 50( CINCUENTA) series de 1OO.0OO.0O0( guaranies cien mi
lud,cial llegár1do a superar todos 10 tl.al.nos lemporaies hasta el sentido de la ac

¡ú Obnnr¿ ¡ ts .1113 Jll I oño I de la (ar!Eü hral' Obr¿ntra fsltqt \mdelT¡ññ rdct¿ c¿rprú I !.,t
ObÉnk¿ t! 1201 II JeLT¡mu ,lehr¿r¡(¿h{¡

000 ( cinco mill acciones de 1.000.000 ( Guajanies un millón, ), cada

:1lobranE.6 321 y 12 ¡!t tomo l de la
!r Aí 31derd(monn' d ¡ Is l, d¿, Tnn.l d" li.drlr,,, ¡ t 

'nLcsbg¿oón 
b.¡l

\¿.1-
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compra desplegada en el año 2016, en donde se genera la corroboración

periférice ideal on referencia a 10 declarado por la empresa en eI art. 2015.

El1o, se c,lnecta (indudablemente), con lo desplegado (por oScAR RÚBEN

GONZALEZ CHr\VES) bajo una conducta que se adecua en 1o previsto dentro d6l

Articulo 196' lrcLo 1ro C.P. - EeguDda alter¡atlva "El que,.. respecfo d.e tdl

obkto dlslt u.¡/¡tí la proced.,'c,lo, frustrdrá o peligraú el corLocimíento de su

procedenckt o llbicdción, s1t hdllazgo, s¿ cómiso especíal o su secuestro, será.

castigado co pena ]triuatíva de liberlad de hastd cinco dños o con ñtlta ...b.-

Así, pa-ra co¡rtextualüar la "antljutftllcldad", confom¡e a los tramos

expuestos, tene)l¡os que:

1 Co¡rllrmaclón de Conducte Humana: Primero, a¡te la existencia de la

conducta huma¡a, por acción. En este caso, se ha demostrado que Oscar

Rubén González Chaves realizó acciones especficas dirigidas a 'disimula/
el origen ilicito de los fondos inediante operaciones de compra,

ampa.rándose en la empresa Principe Di Savoia.

2. Dctc¡Dl¡aclóo dc L Ttptctdqd: Se ha determinado que Ia conducta

cumple con los elementos del tipo penal, ta¡to en su aspecto objetivo como

subjetivo. Pues, Osca.r Rubén González Chaves realizó compra de

inmuebles disimula¡do el origen del dinero (2016), amparándose en una

empresa que no demostró la solvencia necesa¡ia pafa generaf las

operaciores. Asi, actuó con conocimiento y voluntad de disimular el origen

ilicito de los fondos.

3. A¡álist! dc la Aat{luddlcldad: Una vez confirmada Ia tipicidad {objetiva y

subjetiva), se debe determinai'si la conducta es antijurídica, es decir, si

atenta contra el orden jurÍdico y no está a¡npa¡ada por una causa de

justificación. Entonces, se ha comprobado, que, no existe ninguna causa de

justiflcación que ita la conducta ilicita de Oscar Rubén Gonzáez

estuviera autorizado legalmente para actuar de esaChaves, o qulera,

man ecuentemente, de la confirmación del hecho antÜuridico.

su 1a ¡:osibilidad de Ia reacción estatál, que puede ma-nifestaise en la

de ,enas y medidas. Según el artículo 196 inciso 1" del Código Penal,

Cri.ga
"El que... respecto de tal objeto disimulaiá la procedencia, frustrará o

ollrr. .l peügra.rá el conocimiento de su procedencia o ubicación, su h

comiso erpecial o su secuestro, será castigado con pena pri

libertad de hasta cinco a-ños o con multa.", generá¡do

-f t

l't:i' . 'q'É¡r¡'
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a¡rtinorrllatividadl ls . Es que, Welzel decía que la Añtijuricidad es un juicio

de va-lor OBJETM, de esta ma¡era determina que es el orden juridico el

que genera las reglas (normas) en virtud de las cuales una conducta es

licita o ifcita, el hecho de que e] sujeto sepa o no sepa, crea o no c¡ea

sob¡e la licitud o ilicitud de su conducta, no es de mayor i¡rterés, porqr¡e es

e1 orden ju¡idico el que deter¡[ina lo corecto o incorrecto.-

Por último, al concrelafse la construcción del INJUSTO o Ilicito penal,

('Unrecht', negación a-l de¡echo o contrario a derecho), lo cual encuent¡a su

determinación entre la antinormatividad y la a¡túuricidad, hemos de pasa¡ al

exañen de la sculpablüdad' o "rcproch¡bllldsd", y tratá¡dose de una persona

mayor de edad, no ampa¡á¡dose en error de prohibición, para consolidar el

conocimiento de la acción dolosa a¡tijuridica, por Io que, la culpabiüdad del Sr.

OSCAR RÜBEN CONZALEZ CHAVES, se centra en La acción concleta del

individuo y su ¡elación con el ¡esultado deüctivo, y en dicha implicancia, el

mismo posee suficiente capacidád de conocer y determilta¡se conforme a

derecho.

Por todo ello, y al no encontrá¡se causales que impidan la ¡pu¡lblüded" del

Sr. OSCAR RÚBEN GONZALEZ CHAVES, resta funda¡ el grado de autoria,
conforme 10 establecido en el arf. 29 inc. l" det C.P. Ante euo, para refleja¡ Ia
autoria eñ el delito de lavado de dinero, se precisa de uo a¡álisis dogmático: l-
Utrlsubjetlvor: Requie¡en solo una pe¡sona para integrar el tipo. 2-

Plu¡lsubjetlvos: Requie¡en lia concurrencia de dos o más sujetos pa¡a integrar el

tipo. Por tanto, estamos ante una modalidad de tipo de autoÍa en el deüto de

lavado de dine¡o, unlrubJetiva para el p¡oceso de un deuto de acclót¡ dolo.o, ya

que estamos ante la conducta activa ejecutada con i¡tención y conocimieoto de la
ilicitud de los bienes, bajo entero dor¡inio del hecho. Esto último, ocupa
relevancia, pues bie¡, nuestro sistema jurÍdico reconoce a_l domi¡io del hecho, en

razón a que la distinción entre los autores y ]os paftÍcipes radica en que los
primeros tienen dominio del hecho, es decir, de ellos depende que el hecho se

eJecute o tota-lmente, tal como se vio demostrado en la calidad del s
OSCAR RUBEN GONZALEZ CHAVES-.

D) Decisión del razonamiento judicial - Epílogo. -

Ate¡to a lo expuesto durante el trarno de las premisas cognitivas
consta¡lcias de autos, la preúisa mayor que es la norma vinculada a lo
de la ley, y ta premisa menor que es el caso pa¡ticula¡ y concreto io

tjvrdad, .rist! w inlr-cióD d€ ¡á adón ómo ap6ión de volu
.on l¿ mma júd(¡, (lü. va dri8¡d¿ a quebranla! t¿ ml@, a
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juicio), determina el análisis de la legitimación Pa¡a el consecuente decisorio, que

resulta en la decisión judicia.l bajo el esquema general del orden juridico

ana.lizado que cpera como ratío decidendi, la razófl de la decisión, dent¡o del

marco de los signficados admisibtes exigidos por el debate ana.litico entre los

márgenes legales y convencio¡rales ponderados en la presente causa que se 1e

sigue aJ sr. oscAR RÚBEN GONZALEZ CHAVES.-

D.7.) Disposiciain judicial - arymento ¡le la sedes natüia.-

Conforme a todo lo que fuera revelado en la discusión jurÍdica y dentro del

traño probatorio, es deber del Tribunal colegiado Especializádo e Delitos

Económicos y corrupción (en mayoría), seguir fundamentando sobre 1a base de

pertinencia con¡rütuciona.L, para la determinación de la sanción Penal para el

acusado Sr. OSCAR RÚBEN GoNzALEz cIIAVEZ, siguiendo el resultado del

¡azon¿¡miento válido. Pues bien, hemos alcanzado el tramo de medición de pe!a,

puesto que, ta.l como las premisas han resultado verdaderas, el consecuente

ocupa su eleme¡to válido, para su precisión sobre el objeto de la pena. -

Asi, el Tribunal de Sentencia Especia.lDado en Delitos Económicos y

Corrupción (por mayoria), ha llegado a La convicción pleña, de a¡ticular la

medición de la rena, por haberse acreditada la punibilidadll6 del Sr. OSCAR

RUBEN GONZAI,EZ CHAVES según et Art. 196' lac. l" "legu¡ds eltern.tlva"

dcl códlgo Pe¡al, i¡sí como, el Art. 3" de l¡ Ley 2.62910,4 que tipifica el

Enriquecimiento Iliclto, en 3u nuñerá.l 1, literal a) en co¡tcolda¡cia con el

a¡ticulo 29 inc. l' del Cód¡go Penal. -

Por constgiente, estamos a¡te una pluralidad de hechos pulibles,

resultando "aplicable' 10 que establece nuestro sistema juridico penal, a ra¿ de

C USA: "O§C R ALBERm OOI{ZALEZ
DAHER Y OfROA S/
E¡IRIQI'E'IMIEÍ{To ILICITO Y OTROS.
ld.ntrnacñr ro.O1{1-O2-37-2O18-

l ylatlo 70' inc. 2" C.P. En dicho contexto, los enunciados que

iros ¡evela una técnica jurídicá - legislati\a, que debe ser

¿

lo descripto en e

los compo

adminis ponderando el ma¡co pen€l má9 grave, que podrá ser aumentado

á-ños dc pena privativa de libertad, pues, ello resulta de Io que incide la

>¿¿

retación de que, es cinco año la mitad del límite legal máximo del marco

penal más gI'ave, mrertras que, el trarno (minimo) se concreta en un año de

.".i , q'i8i," privativa de libertad, considerando la misma disposición (numerus

clausus), a partir de lo que se dimensiona en su ifrciso 1', que expone que

marco pera.l mixiño üo podrá ser "inferior" a la minima prevista por los

penales de las otras disposiciones lesionadas.

* coNd€'ú lá boía de b
dsl¡ració¡ hls.. en lós t¡ñG bpó d¿ ¿úiqutiñi.n¡oy de lavado de

.,.. r' ":.1!.:: rt

Alo,r Gri
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Es asÍ que, se destaca un nuevo marco penal de I aio a 15 aios de pena

privativa de libertad, pues bien, se ha probado la existencia de un concurso real

de hechos respecto al S¡. OSCAR RIJBEN GONZALEZ CHAVES. No obsta¡te,

debemos volve¡ a dimensionar los a.lcances de la paradoja de la inlerencia

relacionada coo la 
^¡ON 

REFOR¡¿ TIO IN PEIUS, puesto que, el acusado habia

apelado la sar¡ción (del juicio a-nte or) de ocho años de pena privativa de

Iibertad, por lo tanto, consideramos que el principio juridico plocesal de Non

Reformatio ir Peius nos obLiga a no agravar Ia situación jurídica del quejoso,

que fuera apela¡te, y ante ello, el nuevo mafco penal pasa a formularse sobre la

base de sa¡ción de 1 ano (mínimo) a 8 años (máximo) de pena privativa de

libertad, lo que será medido, proporciona-l y raciona.lñente, sobre la base del

grado de reproche del acusado.-

Igualmente, debemos recorda¡ sobre u o de los planteamientos materiales

(en la fórmula de conjunción), respecto al hecho punible de Decla¡ación Fálsa, y
la teoia del caso de la defensa que i¡voco 1o descripto en el articulo 244" del

Código Penal, puesto que, en Ia misma formulación se trae una remisión directa a

lo establecido en el artículo 67' del Código Penal. No obsta¡te, ya lro ocupa

agravio alguno pa¡a el acusado, pues, los tipos legales collculsados fueron los de

E¡r¡quecü¡ie¡to Ilictto y el de Lavado de Dlnero, efl vista a que, se ha
absorbido el tipo legal de Decla¡ación Falsa dentro del Enriquecimiento probado,

y conforme a ello, la medición de Ia sanción (sólo) se va a disponer dentro de los

vértices de los üpos legales invocados de Endquecimiento Ilicito y tavado de

Dinero, ent¡eta¡to, de igual forma, tenemos que, las declaraciones confoúnaron
elemento objeto de este juicio, según se constató con el Informe de la Controla¡ia
Gene¡al de la Republica deñtro del periodo de lo sostenido por el Ministerio
Público.

llo, el Tribunal debe inicia¡ una valoración de las

ctrcuns

CHA

la Ley 3.440lOA, precautelando que se velará por un
determi¡a-r la pena, en atención a las circunstanci

CONI¡A dEI Sr. OSCAR RÚBEN GONZALEZ CHAVES..

favo¡ y en contra del acusado Sr. OSCAR RUBEN GO

lo dispuesto en el art.20" de la Const¡rución Nacoñne a

Io 3' del Código Penal; y del arüculo 2" inc 2. de Código

concordancia con el Art. 65'del mismo cuerpo legal, modificado por

as genetales en

/
.,'i,"'#;"^,

¡p^,rd.,-rs.,ú, ,,

lca
tIIcs

t
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D.2,) DlaposJ'clón tu.dlcldl - úedtctó^ d,e la Pena (art. 66 C.P.)..

1-Loa ñóvlles y ñ¡ca del autor: Los Dlóvlles se refieren al ,roüvo que

impulsó la realiración del hecho; y los Flne3, como el plopósito que llevo al autor

a la realización (ejecución) del hecho punible. A este respecto, tenemos en que en

el enriquecimiento ilícito es el anhelo de ü!a gaúañcls llcgal para d, lo cual

conligura el árrimo de lucro, y en el lavado de dinero radica la disimulación de

procedencia de la fuente a-ntijurídica, es decir, ocultar el objeto provenie¡rte de un

hecho antijurídico, por lo que estas situaciones se encuent¡an abarcadas por La

conñguración (elemenlos objetivos) de los tipos penales advertidos, generándose

un nuevo a¡1álisis de los elementos constitutivos, Por tá¡to, no se puede tener en

cuenta este preaepto, pues estaíamos incu¡riendo en una doble valoración. En

consecuencia, el priñer pafárnetro se destaca aeutro, por lo que se mantiene el

grado de reproche dc OSCAR RÚBEN GONZALEZ CHAVES.,

2-la lorE¡s dc ¡€allzación dcl hccho y lo. Er..ltos eúpleado!: Este

punto, exige par'a la medición de ia pena, tomar en cuenta cua-l ha sido la forma

de la ejecución l'los inedios utilizados por el autor a.1 rea-liza¡ e1 hecho; el acusado

se ha valido del sistema ba¡ca¡:io durante va¡ios años, es decir, se sostenido en

un riesgo pernritido como lo son las ttansacciones come¡ciales, pero, lo ha

aumentado, a t¡avés de operaciones flna¡cieras de a-lto flujo. Asi, a este respecto

debemos indicar igualmente que pa¡a la constituciófl de 1a Sociedad A¡ónima

acudió a personas coo quienes tenía vínculos. Es que, en este puoto, Ia técnica

advierte la i¡tervención de varias personas, para lograr su objetivo,

aprovechándose de esta situacióñ, y del mafgen económico - fioanciero pafa

consolidar (como mediol, la realización electiva de los hechos p¡obados,

circunstaJlcias estas que deben se¡ valoradas en co¡t¡a.-

3- Ls

h€cho: La

dG [a Gúér8ia ctlñlns.l ut¡llzad¡ c¡ la rcallzacló¡ del

aina propone en este punto, que se pondere cuá¡to mayor haya¡

- sido I cult€.des que haya tenido que superaf para la ejecución del hecho, es

, cuanto más intensañente haya perseguido su meta, tanto mayor será el

grado del reproche. Entonces, tenemos va¡ios sucesos advertidos que, pueden
0s'ó'J3.t"" t"oto.l"-entos constitutivos del tipo (verbos rectores), como el hecho de

utilización de nredios pa¡a la intensidad, por lo que, se debe evita¡ la doble

va.loración; en consecuencia, se destaca ¡eut¡o, por Io que se maJrüene el Etdo
de C)S AR RÚBEN GONZALEZ CHAVES -

-!_r

de
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4- La lt¡portancla de los deberes ¡nfrl¡gldo!. En relación al

c¡r¡queclnlento l¡iclto, y atendiendo siempr€ a los deberes infringidos, hay

que recordar que el acusado (al momento del hecho) ostentaba el cargo de

Concejal Municipal, una funcióo q!¡e revela la conña¡za puesta por el pueblo,

gene¡ando un paráñet¡o de probidad de deberes asumidos, y atendiendo a que

dicho delito fuente, fue ocultado tras los otros hechos autónomos, como 10 es el

lavado diaero, y asi determi¡an el disva-lor de acción en torno al grado de deber

que se dimensionaba en la persona de OSCAR RÚBEN GONZALEZ CHAVES,

quien ha omitido ma¡ifestalse confoñne a su rol en sociedad. Por tanto, es un
punto que debe valoraftie, en coEtta.

5- La rolevanci¡ del daóo y dcl pellgro ocallo!¡.alo: En este punto,

tenemos que abaicai, a Io que la doctri¡a dimensiona como: "Ia extensión del

dano', Así, tenemos que el hecho punible de Eaflqueclmle¡tollicito, a más de

ocupar una conducta patrimonial injustificada por parte de lunciona¡ios
públicos, advierte un Iacto¡ negativo demás bienes juridicos, asimismo, ocuñe

coo el Lavado dc DlEeto que proclama un injusto pluriofensivo, puesto que,

incide en la desvaluación de bienes juridicos independientes y que va¡ más á-llá

de los valo¡es juridicos resguardados por cualquie¡ otro delito pena_l. Ambos

sucesos proyectan una imagen distorsionada (tra¡snacionalme!¡te), respecto at

control económico intemo, por Io que, este punto (en razón a tipos legales

probados), debe ser valorado e¡ cont!?.

6- La! co¡.€cucnclar rep¡ochables del hecho: El presente (p¡ecepto) se

sujeta a las consecuencias que guar'dan vinculación con el fin de protección de la
noñna. Pues, ante la sociedad de esgo, y eñ las diversas tra¡saccio¡res

econonucas - cieras, se pueden toma¡ visibles las consecuencias que hay
resulta bles a OSCAR RÚBEN GONZALEZ CHAVES, por lo que, el

vo concreto derivado de la conducta mismo. acarTea una sec_u

?Orleg¡
disvalores normativos, pues bien, se desarnpa¡ada a.l ordeflamiento j
contlol, por tanto, es un punto que debe ser valo¡ado, en contaa.-

7- Las co¡dicio¡es peñ¡olrales, cultutales, econóñic¡a y
sutor: Den-^.1"::".:

,,"k,.d.5f.^".,.¡ ..

J

!al

o, se debe considerar como base
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la condición del Sr. oScAR RÚBEN GoNzALEz CFIAVES, y en tal efecto vemos

que, el mismo proviene de una fáñilia con posibilidades económicas, y sus

condiciones perconales no han sido amparados sobre a.lgún ciclo de justiñcación,

en tanto, culturJlnel¡le es una persona con aspecto cognitivo desarrollado. Ahora

bien, a los efecti)s dc evitar doble valoración, respeto a 10 a¡ralizado en 1os puntos

2) y 4), se desr:aca neutro, por lo que, se marlüelre eI grado de reproche de

OSCAR RÚBEN GONZALEZ CHAVES, -

a- ¡.a ü¡ta ¡ntelior del ¡r¡tor: Este es un punto de apoyo acerca de los

riesgos de desocializacion. Así, observarnos que no cuenta con antecedentes

pena-les que haJ'an implicado una sa¡ción condenatoda {al tiempo del presente

juicio), por lo que, su conducta precedente le favorece (en lo juridico),

constituyendo Lna prognosis positiva de resocialización, por 10 que debe ser

considerado a su favot.-

9- En cuanto a la conalt¡cte poaterlor s la reallzaclón dal hécho y en

especlal, lor csfucrzos t arq rcparar lo! dañoa y recoaclllarae cor l¡ t¡íctlü'a:
En este punto d,¡benros considera.r, que, confoñne a las actuaciones obra¡tes en

el expediente ju(licial y el cuaderno de investigación ñscal, el Sr. OSCAR RúBEN

CONZALEZ CHAVES desde el inicio de la causa, se há sometido al proceso, y

nos ha demostrado respeto durante todo el p¡esente juicio, asimismo, ha

utilizado su derecho para generár una disculpa social, por 10 que, debe ser

valorado en favor al mismo.-

lO- Eñ cuanto ¡ la actltud frento a laa eilgeñclas del derecho y, cn

espeel¡1, l,a rel¡cló! rcapecto a co¡dena. entedole! o lalida! altc¡artlvas ¡l
pfoce.o que iú.¡llq

CAUBA: '(X¡CAR AI,BERTO GOIIZALEZ
DAITER Y O,IROA S/
ErfR¡QrrDclulDl{m ILIoITO Y OTROA.
Idc¡tlncaclór lYro.ol-or-O2-37-2Ola-

uc¡l,la adrrtlrlóa ale loa hecholi En este punto, resulto
/en los puntos 8l ) 9l hemos conside¡ado a favor. que elloable destacai q

mlsmo no coodenas anteriores y que se ha ajustado a derecho, sln

genera-r Lrso abusivo de sus derechos procesales, por lo que, debe ser

te) val(,rad() en favor.-

Por Io ta¡to, rl Tribunal de Sentencia Colegiado por (mayoria),

sancionsr el aclsado Sr. OSCAR RUBE GONZALEZ CHAVES con

privativa de tibertad de CI¡ICO ANOS y 8EI8 UE§E§ de pena

ed.-
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VOTO EN DISIDENCIA DE LA JWZA JAZIITTN CICSRES:

Que, si bien esta Magistrada coincide con el voto mayo¡itario en cuanto a la

no punibilidad del acusado por el tipo legal de declaración falsa, me permito

disentir respetuosamente en cua¡to a sus fundarne¡tos.

Que en primer lugal debo refeirme a que conforme al Acuerdo y Sentencia

N" l5 de fecha 7 de febrero de 2024, erna¡lado de la ExcelentÍsima Sala Penal de

la Co¡te Suprema de Justicia, se ha dispuesto, entre otras cuestiones, a¡ulaf
pa¡:cialmente el Acuerdo y Sentencia N" I de fecha 2 de febre¡o de 2022 de la

Cáma¡a de Apelación Penal Primera Sala de Ia Capital, confirmando la
culpabilidad del señor OSCAR GONZALEZ CHAVEZ respecto al hecho punible de

en quecimiento ücito y ordenando el reenvío para ltuevo juicio ¡especto a los

hechos punibles de declaración falsa y iavado de activos.-

Que en este contexto debemos aña)izar \a punibilidad de la conducta del

acusado Osca¡ Goizález C]n^vqz, respeta¡do las limitaciones impuestas por eI

adiculo 457 del CPP que prohibe la reforma en perjuicio cua¡do la ¡esolución de

que se trate solo haya sido impugnada por el imputado o s¡.r defensa, como se da

en el caso que nos ocupa, ya que únicamente 1a defensa recurrió el fallo

condenatorio en apelación especial y luego a través de un recurso extraordinario

de casación- -

Analüada la concurrencia de los presupuestos de la punibilidad del tipo

legal de declaración falsa, previsto y penado por eI articulo 243 del Código Penal,

tenemos que se le at¡ibuye al acusado haber presentado formularios de

declaraciones juradas de bienes ante la ContralorÍa General de la República, en

fecha 4 de enero de 2016 y 27 de febrero de 2018, eo las que "omitió decla¡a¡

ciertas cuentas banca-rias, ceflifrcados de depósito de ahor¡o e inmuebles

adquiridos

compad con la realidad de su situación pat monial'. EI Ministerio

personaJ', como también "consignó saldos que no

por el atticulo 243 inciso 1ro, 1ra. alternativa, en conco¡danc

culo 29 inciso 1 del CP, esto es "por haber presentado una decla¡ac

falsa anle un ente lacultado para recibirla . en calidad de autor.-

Para poder aflrmai Ia tipicidad objetiva del hecho

falsa, deben darse Ios siguientes presupuestos:

tcolt0tuicc{
¡ lios

OE

v

¡
¡ible de d
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ErI p¡imel término, presenta-r una declaración jurada fa.lsa: presentar es

poner algo a disposición de alguien. Por 'declaración" debe entenderse cualquier

marrifestación c exledorización que se da e¡ un proceso comunicativo entre

personasJ y a.l requerirse el elemento 'falsedad', debemos entender que se trata

de una declaración sob¡e hechos, es decir sobre aconteciñie[tos o estados de1

presente o del pasado que pertenecen al mundo de realidad y que pueden ser

percibidos por I()s sentidos y son susceptibles de comprobación. En ese contextor

son los hechos los que pueden ser verdaderos o falsos, no asi las simples

opiniones o juiclos de valor. Si bien, es discutido en doctrina qué debe entenderse

por "declaraciór1 falsa', para la doctrina mayoritaria, postura a la que me

adscribo, es aquella declaración que objetivamente no es conforme a la rea-lidad,

desechando asÍ 1a teofÍa subjetiva que considera falsa a la declaiación que

suponga una divergencia entre lo decla-rado y Io que se representó el autorl17.
Sostengo adeñ¿rs que 1a declaración es falsa no solo cuando es incolrecta, sino

también cua¡do es incoinpleta. Ahora bien, no cualquier declaración es

a.lcañzada por e1 texto legal, sino únicamente aquella p¡estada con las

formalidades y solerrnidades requeridas por el ordenamiento jurídico.

Prosiguiendo con e1 É-nálisis de los alcances de los presupuestos de la
tipicidad objetiva, pa¡a esta magistrada el bien jurídico protegido en e1 delito de

decla¡ación falsa es la administración de justicia. Ello 10 sostenemos sobre la
base de que se trata de un hecho punible contra la "la prueba testimonial', ta.l

como se establece en el Capitulo I del Título V de1 Código Penal. Además, es un

delito de mera actividad y de peligro abstracto, es decir no es necesa.ria la

causación de un daño o la puesta eñ peligro en conc¡eto de1 bien juridico
protegido, como seúa el daio o e1 peligro ocasionado por una sentencia judicial

errónea, sino que basta la realización de una conducta que, de acuerdo a la
cia, see potencialmente pelig¡osa para el bieñ jurídico, es decir, para la

oñecta administración de icia. Es por ello que la declafación jurada {a1sa

be daise en el corl un proceso en concleto y estar en relación con su

stada.

objeto procesal determinaf el alcance del deber de veracidad, tal como 10

sostierlen tores Hilgendorf y Valerius l 18. Un ejemplo de una declaración

en el má-rco de un proceso, es la que exige la Acordada de la
Corte Suprema de Justicia N" 6/69, que 'obliga a 1as personas que promueven

oAG$ones de á.r.paro co¡stitucional a que decla¡en en su primer escrito, bajo

Juramento, que ño existe en tribunales ningún asunto pendiente de ¡esolución
que pudiera tener relación directa con el objeto o materia de dicho amparo", ¿eué
11, IILGENooRF, Eric & vALEfiIUS, Brian \2022J'. Der¿choPendl, Pafte Espec,o/, traducido delorittnalen a émáñ por
Leándro a Dias y Marc¿lo a nclnefti. Bue nos Airesi Ad-Hoc/ p.198

p.204

¡U
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es Io que se pretende a través de esta disposición?, evita¡ el dictado de sentencias

contraditorias que pudieran afecta-r a la corecta administración de justicia er1 el

ptoceso en conc¡eto.-

Po¡ lo expuesto anteriormente entendeúos que no solo la declaración
juradá falsa debe d¿rrse en el contexto de un proceso judicial, sino tafibién el ente

de que se trate debe estat' facultado a recibirla en el p¡oceso judicial respecüvo.

Ciertamente los articulos 283 inciso 6 de la Constitución Nacional y el 4" inciso 1

de ta l¿y 5033/ t3 establecen que la Contraloría Ceneral de Ia República tiene la
atribución de "¡ecibir" la declaiación jurada de bienes de los funcioñáiios
públicos, no obstante ello, ta.l atribución no se da en el contexto de un proceso
judicial, por 10 que no puede hablarse de un peligro abstracto para el bien
jurídico protegido que es, repetimos, Ia admi¡ist¡ación de Justicia.-

Po¡ ende, no siendo típica la porción fácüca atribuida al acusado por el tipo
legal de decla¡ación falsa plevista y penada en el articulo 243 del Código penal,

corresponde su absolución de reproche y pena.-

Ahora bien, respecto al tipo legal de lavado de activos, me adhiero a los

fundámentos expuestos po¡ el presidente para aJirmar la tipicidad, la
antijuridicidad y reprochabilidad de la conducta del acusado en cuamo a este

hecho punible en particula¡. Sin embargo, a¡tes de afirmar la punición, es

necesado atender a las reglas del concurso de leyes pa¡a despejar eventuales
concu¡sos apa¡e¡ttes. Decimos esto porque cuando una pe¡sona transgrede varias
leyes penales, o la misma ley penal va¡ias veces, éstas no necesariamente se

concursa¡1, ya que la infracción de leyes penales puede daJse de modo que el
contenido del ilicito de r¡na esté comprendido en la otra, por lo que una eventual
condena se puede pronunciar úülmente solo respecto de la ley penal desplazaate,
no de Ia desplazada, so pena de violá_r el principio del non bis in idern.-

Este de nto puede darse si se trata de hechos previos co-penado

h
,e¡i1
io l]!d

posteriores co-penados, es decir, hechos punibles que, se

, son realizados en el estadio p¡evio de otro deüto o inmedia

.roÍ""nlp"t" 
de é1, y que estáfl abarcados por el contenido del ilícito de la I

,.ci desplazante.-

odeh

Entonces, Ia inter¡ogante que nos interpela es la siguiente
autolavado que tiene como hecho precedente a_l enriquecimiento ilicito un
posterior copenado por el tipo legal de enriquecimiento ilicito? l,a do señ

eenel de enriquecimiento pa Iador--":::J,::::::''*
¡¡r,¿TÉñoft§l'mr.

+
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ya tuvo en cue¡ta que el autor del hecho luqárá con los bienes o los poñdrá en

su ci¡cuito cofrre¡cia.I1lg. Castigar a alguien por el delito de endquecimiento

ilicito y luego vclver a castigarlo por encubrir o disimular el origen de los bienes

que obtuvo de ese enriquecimiento, seria violar la gaJa¡tia establecida en el

a.rtículo 17 inciso 4 de la Constitución Nacional que prohíbe perseguir y condenar

a una persona dos veces por e[ mismo hecho. -

Si bien no existe consenso respecto a cuá es el bien jurídico protegido en et

deüto de levadc, de activos, mayoritariañente se lo considera cofiro un deüto

pluriofensivo que protege tanto el bien juridico del hecho Precedente como la

adúinistración ,le jusücial2o. Si tomamos como punto de pá-tida a los bienes

ju¡idicos qu€ el legislador pretende proteger, no existirÍa justilicación atendible

paia castiga¡ poa autoLavádo a quien es sa¡cionado por ei hecho precedente, pues

en tal caso, ya r¡e tl¡vo en cuenta paia condena.rlo el menoscabo d bien juridico

del hecho precedente, y la administración de justicia, en el caso concreto, habrá

tenido satisfacoón por el ilicito ocaslonado con la condena contra el autor o

pa¡ticipe, -

Es por ello que el lavado de activos ha sido catá.logado como un "tipo de

recogida'l2l, es decir un tipo legal al que se recu¡r'e cua¡do eisten dificultades

paJa la persecu(ión penal de los hecho§ precedentes por cualquier circun§tancia

material o procesal que impida la aplicación de una sa¡rción, como seria por

ejemplo la prescripción del hecho punible precedente. Son estos los casos en que

consideráÍros que no existiriá una a.fectación a la gara¡tia del non bis in ídem, y

por el cortra¡io, si hay afectación cua¡do el autor del delito p¡ecedente ya fue

objeto de una sanción penal, como ocurriria en éste si se admite el concurso.-

Cabe aclaJar que cuándo se dice que un delito coñetido a continuación de

otro, como seria el csso del au ado, no es punible porque es un acto posteriol

copenado, no se eatá decir que ese deüto no sea punible en absoluto, lo

que se qulele es que ese §egundo delito e§tá copenado con la Peña del

delito y .lebe ser considerado a los fúies de la medición de la pena

abl

orleq¡ En resum('n, comespondiendo la absolución del acusado por ser atipica su¡',c Iu'1rci
onducta por el hecho punible de decla-ración falsa y e-xistiendo con

rr, coRooBA, Feñándo {2023). Delito de lovodode d¡nerc. 1ra. éd. Buenos Airer: Hammurabi,
t! COROOBA {2023), p. ¿2 y §gte.
I2¡ HILGENDORF, Eric &

p. 301

BA (2021), p

t ALER 95, Bna.' l2022l. Dercc ho Penol,

ron. sffcineni Euenos atrer: Ad-Hoc.

t ,¡,Jua,J¿r. ¡,. .
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apárente ent¡e los hechos punibles de enriquecimiento ilicito y lavado de dinero,

por ser éste un hecho posterio¡ copenado, tenemos entonces que la conducta

atribuida a.l señor OSCAR CONZALEZ CHÁVEZ debe subsumirse dentro de Io
establecido en el articulo 3o de 1a Ley 2523104 qve tipilica el enriquecimiento

ilÍcito, en concordancia con el artÍculo 29 inciso 1" del Código Penal.-

Habiendo quedado ñrme el veredicto de pur¡ibilidad por e1 tipo legal de

enriquecif¡liento ilicito, corresponde valorar las circu¡stancias a favo¡ y en co¡tra
del acusado Osca¡ Rubén Cor,záfez Cheyez, conJorrne a lo dispuesto en el añ. 20

de la Constitución Nacional y los a¡ticulos 2 inc. 2', 3 y 65 del Código penal del

Código Peoal que establecen los ñnes de prevenciór¡ general y especial de la pena,

y especificamente lo establecido en el inc. 2" de este último a¡tÍculo que establece:

"Al determiñar la pena, el fibunal sopesafá todas las circunsta¡cias generales en

favor y en cont¡a del autor y particularmente:

l. Los Dóvllcs y 6¡e3 del autol: En el caso del enriquecimiento ilicito,
la codicia y el ánimo de lucro fue¡on las motivaciones del acusado pero tales

circunstancias no pueden ser tenidas en cuenta para graduar el reproche

atendiendo a que ya fueron conside¡adas por el Iegislador al establecer la escala

penal, porque como ya Io diiimos a¡rterio¡mente, en todo delito de iñdole
pattimonial elá¡imo de lucro ya se encuent¡a presupuesto en la construcción del
tipo legal, no encontrá¡dose otra circunstancia que valolar más que los ya

inmersos en la tipicidad de este hecho punible.-

2. L¿ form¡ dG rcallzaclón del hecho y ¡os tD.dlos cúple¿dos: Como

también lo señalá¡amos precedentemente, en los ilicitos de indole patrimonial, se

presupone que el autor los ingresará en el trá-fico comercial. AsÍ, en el ar:ticulo 3"
de La ley 2523, se establecen a la adquisición de la propiedad, posesión o

usufructo de bienes, derechos o servicios, como ¡esultados tipicos del hecho
punible de enriquecimiento ilicito. Por ta¡to , 1os derechos de crédito en cuentas
ba¡calias o quisición de acciones de empresas, son circunsta¡cias fácticas
ya en la tipicidad del hecho punible analizado. En consecuencia, t

euas reflexiones que ya constitu-ven el fundamenlo del iliciro no

", orrespnsideradas nuevamente al momento de fijar Ia pena para un hecho c
.,:_l pues ello implicaría agravar o en su caso atenuar- dos veces pot

circunsta¡cia: en la subsu¡ción por un tipo y en la aplicación de
violándose así el principio del nom bis in ídem.-

3. Ia tntenstdad de la euetgia crlÍrl¡¡al utlllzada e¡ [a
del hechoi C relacion al enriquecimjento tlicilo, sider ta
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intensidad atenliendo los obstáculos que ha tenido que sortear el autor, en

primer lugár, para la obtenoón ilicita de una ingente ca¡tidad de dinero y bienes

raices, y en seÉíundo lugar, pa¡a ma¡tenerlos dentro de su domiúio láctico y

funcioñal. Se va-ora en su contra._

4. La lmporta¡rcla dc los .leberc. tnfdngldos: El acusado o§tentaba

un a.lto cargo en 1a Mu¡icipalidad de Luque, en 3u caiácter de concejal, por ende,

era mayo¡ la responsabilidad asumida para con la comunidad luqueña que

cualquier otro firnciona¡io de mando medio o bajo, en cuanto a la tra¡sParencia y

probidad en el e. ercicio de sus funciones. Se va.lora en su contra.-

5. IÁ televa[cia del deño y .lcl Pcügro ocasloaodo: Se descarta Ia

releva¡cia de ur. daño puesto que llo estamos a¡te un deüto de lesión, es decir no

se precisa un ¡lenoscabo electivo del bien jurídico protegido. Considero que eI

enriquecimiento ilícito es un deüto de peügro abstracto, en el que basta la

realización de cjertas conductas potencialñente peligrosas aunque no eista una

afectación palp¡rble o un peligro concreto. Entiendo que la peligrosidad de la

conducta de1 a(:usado fue de alta i tensidad por la envergadura de los valores

económicos ilícitamente obtenidos por él dura¡te su pernanencia en la función

pública, siendo la con'upción una arnenaza seria para e1 coffecto

desenvolvimiento de las i¡stituciones públicas, las cuales no deben desviarse de

sus deberes funcioná.les consistentes en Ia prestación de los servicios de calidad

que la ciudada¡ía espera. Se valora en su contrá.-

6. Lq! cotrsécuc[clar raprochablca dcl hcchoi No encontramos

circunstancias fácticas que acrediten consecuericias adicionales que guarden

vinculación con el ñ¡ de protección de la rorma y le sean reprochables al autor, a

más de las que Fa ha-n sido estimadás por el legislador en la construcción del tipo

y del marco penal.-

7. condlclo¡cs pc¡lonalcs, crlturalcs, eco!ómlcaa y soclale! dal

utor cond:ción de funcionario público no puede ser tomada en cuenta para

vai su g¡afo de reproche porque ya se encuenha incursa dentro de los

3¡nil
.o Ira

-dl"!§uPuestos 
ce la tipicidad. No se ha establecido dura¡te la p¡oducción

"'$robatoria su grado de instrucción acádémica ni si tiene hijos u otras personas

que dependa¡ de é1. No obstante considero que puede prognosticarse una

reinserción fav(,rable atendiendo a que se t¡ata de una persona joven que aun

puede inte¡na¡za¡ pautas de compo¡tamiento socialmente aceptables y que

cuenta con la contención de su núcleo familia¡ para acompañarlo en ese proceso,

nforme a lo qr¡e pudimos observar dura¡te audiencias. Se valora a su fa

J
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8. La vlda anterlor del autor: Si bien no se puede aumentar una pena

por conducción de vida conforme al principio de culpabilidad que rige en materia

penal, sí por motivos de prevención especial pueden considerarse ciertos aspectos

de su vida pasada como pronóstico de peligrosidad. En este contexto, no se ha

observado datos objetivos que puedan alertarnos sobre riesgos de desocialización

del acusado. Se valora a su favor.-

9. En cuanto a la conducta posterlor á la reallzaclón del hecho y en
especlal, los esfue¡zos para reparar los daños y reconclllarse con la vlctima:
No se advirtió una conducta obstruccionista del acusado al desarrollo normal del

proceso en todas sus etapas, mediante el ejercicio abusivo, temerario o de mala fe

de sus derechos, por lo que esta circunstancia es valorada a su [avoa.-

10. En cuanto a la actttud ñ-ente a las exlger¡clas del derecho y,
en especial,la relación respecto a condenas anteriores o salidas alternativas
al proceso que impllquen la admtslón de Ios hechos: El acusado no cuen¡a con

antecedentes penales anteaiores ni procesos abiertos a más de la presente causa

penal, por lo que este ftem se tiene a su favor.-

Por Ios fundamentos expuestos, para esta magistrada la pena iusta y úül a
ser impuesta al acusado OSCAR RUBÉN GONZALEZ CHAVES es la de cuatro
años de pena privativa de libertad, manteniendo las medidas cautelares ya
impuestas en rélación a su persona.-

VOTO EN UNANIMTDAD:

D.3.) Disposición judicial - Figura del Comiso,-

Dentro de o punto en debate, hemos de ingresar al sentido del ..comiso,,,

pues, los ¡ados descriptivos de la existencia de enunciados iurfd¡cos,

formulación de nuevasadvie la aplicación del derecho que implica ta

misas interpretativas, de validez, atendiendo a que, hemos ponderado al inicio

á¡ol lerii'rz Crl

lrdicir-I

del presente fallo (al sentido de retutación), que estamos
"8icha construcción lógica se deriva de un reenüo total,
valoración de circunstancias propias de lo resuelto por
Justicia, en el Ac. y Sent. N. 15 de fecha 07 de febrero de

ante un nuevo

lo que ha imp

la Corte sup

juicio

lica

¡:_
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sedündo aoftrvio- Comiso. Ajirma el recurrente que el fallo, medionte

afirmaciones genéricag deja de lado el análisis y findamentación con reloción ol

expreso texto lagal. El recurrente expreso discreponcías con lo fundo¡nentación

expuesta en el follo que recurre. Pero ol exponer sobre sus discrepancíos, identifrco

los fundamento!: expuestos en el follo, que incluyen lo valoración de los olcances

del texto lega,t. Esta exposíción de fundomentos y valoración de la ley,

efectivamente se observo en lo resolución dictada por el A queñ, pgfJAlIP--§q

techaza este alrrovid v, en consecuenclo corresponde conflrñar el cornlso".-

Asf, en vista a la petición formulada por el Ministerio Público, respecto al

comiso, con refrrencia directa á lo dispuesto en el "Art[culo 91.- Coñiso especial

del volor sustitutivo. Cuondo con orreglo al artículo 90, inciso 4e, no proceda una

orden de comiso especial, sea iñposíble su ejecución o se prescíndo de eiecutarlo

en uno cosq sustitutlvo, se ordenorá el pago de una suma de dinero que

corresponda al volor de lo obtenído".-

En tanto, el sentido de la invocación se generó en vista a lo que fuera

relacionado con el punto al comiso del saldo existente en las cuentas a nombre

del Sr. oSCAR RUBÉN GONZÁLEZ cHAVEs, y con referencia a lo que pertenece a

su "proporción" hasta el monto de Gs.29.237.656.115, pues bien, ocupa

correlación directa con el objeto del presente juicio, y el considerando del fállo de

la Corte Suprerra de lusticia, y atendiendo a que se deió si¡ efecto, al arbitrio del

presente (nuevoJ juicio. En razón a que hemos comprendido, que todo reenvio

total, implica como consecuencia legal indudable, el análisis respecto a lo que no

pudo ejecutarsa bajo precisión al tramo de las sanciones principales, que

quedaron al arbitrio del presente (debáte).-

Dicho lo anterior considerando que el obleto de la petición se

correlaciona con .237,636.113, y es por eso que, se sucede la aplicación

del Art.91'del digo Penal [vigente al inicio del proceso), en su versión aplicat)le

al moñe del hecho, ya que la disposicióñ en ese entonces fue anterior

od ción re,¡fizada por la ley 6.452/2019. Así, el art. 91' de esa ley es

que cuando sea imposible Ia ejecución de Ia orden de comiso, se ordenar

io lú¿ici
QE{ana suma de dinero que corresponda al valor de lo obtenido; en

Ministerio Público solicita la aplicación del artículo mencionado que

podrá observar eri lá redacción de la norma, dicha disposición está red

forma imperati\'á, es decir, se deberá ordenar, en la esencia del comiso

sustitutlvo, tal crmo lo establece el Art. 91' del Código Penal.-
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Ahora bien, dicha disposición nos remite al análisis del artfculo 90. C.p.,

en referencia a comprender la orden de comiso especial. Por tanto, dicha

disposlclón adüerte el comiso especial de las sumas de dinero obtenidas

ilícitamente que se constituye en el beneficio económico. Lo cual, se encuentra

enlazado con el provecho del hecho punible de Enriquecimiento Illcito, y conforme

a ello, hemos ponderado que, existen medidas cautelares reales (en autos)

tendientes a garantizar la ejecuciór del "comiso" pretendido. Por Io que, el Sr.

OSCAR RÚBEN GONZALEZ CHAVES, tiene por reconocida la medida cautelar

real de inhlbición general de gravar y vender, lo cual se había establecido para

liustamente) garantizar la aplicación ideal del Comiso, A más de ello, recordemos

que el tipo legal (probado) de Enriquecimiento llícito advierre desde su

nomenclatura jurfdica que en caso de condena judicial firme se producirá el

comiso especial de los bienes muebles o inmuebles, valores, dinero o derechos

obtenidos ilegftimamente por su autor o participe. -

En definitiva, y de conformidad a lo que prevé el Art. 6, d,e la Ley 2.523/04,
este TRIBUNAL RESUELVE hacer ¡u8ar al pedido del MIN|STERIo pÚBltco, y en

consecuencia ORDENAR el COMISO ESPECIAL, det 509/o de los satdos disponibles

en las slguieDtes cuentas: "1. Cuenta Corriente del Bonco Continental N.
2900319748-01; 2, Cajo de Ahorro en el Sudameris BANK, N" 907048; 3. Cuento

de Ahorro a la Vista del Banco Atlas N" 997837; 4. Cta. Cte. del Banco Atlas N"
992900". El 1OO9/o de los saldos disponibles en las siguientes c\rentast ,.1, Caja

de Ahorro del Bonco Continental N" 290010762001; 2. Cta. Cte. No Z9-0O716760-

01;3. Cta. Cte. del Bonco Contínental en cs. N" 2900201682-02; 4. Coja de

Ahorro en Sudameris Bonk N" 361777A12; 5. Ctd. Cte. en Gs. Sudameris Bank N"

361777812"; hosta cubrir la suma de veinte y nueve mil doscíentos treinta y siete

millones seiscientos cincuento y seis ñil ciento quince gudraníes Gs.

29.237.656.775. monto de dinero que constituye el ENRIQUECIMIENTO

ILICITO dEI Sr. OSCAR RÚBEN GONZ}{LEZ CHAVES.-

Entretánto, y a los fines de una efectivid ad, y la cautelá necesaria para el

cumplimiento orden de comiso especial, consideramos que se instále como

medida ute lar real, el embargo de las cuentas más arriba individuali
tanto sea ejecutado el comiso.-

l¡ii.i;', Por último, y considerando 0o antedicho) y la precisión del art.

código penal, que vislumbra al sentido de la naturaleza jurídica en disc

en el caso que, cuando el comiso especial de un objeto determinado no sea

parcialmente posible, deb¡do a razones posteriores a la realización del hec

aplicara en lo perti ente lo dispuesto en los aftfculos g3o y Penal

Dtutcs
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ER, por ac¡editada la existencia de los hechos punibles de

QUECIMIENTO ILICITO y LAVADO DE DINERO.-

TENER, por probada la autorla del acusado OSCAR RUBEN GONZALEZ

en los hechos punibles de ENRTQUECIMIENTO ILICITO y LAVADO
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Ante ello ocupa un consecuente innegable que se ordene que el acusado

Sr. OSCAR RUBEN GoNzALEz CHAVES pague üna suma de dine¡o que

corresponda al valor de lo obtenido, en igual al valor cuyo comiso especial se

dispuso, para él caso de que ya no existan saldos disponibles en las cuentas

bancarias mencionadas en los párrafos que anteceden, y en dicho sentido, lograr

el fin propuesto tlor el cañpo legislativo [interpretación de autoridad).-

D.4.) Disposición judicial - Costas,-

Finálñente, con debido análisis en referencia a las costas del juicio, y en

razón a lo descripto en el Art. 264", del Código Procesal Penal, éstas deberán ser

impuestas al Sr. OSCAR RÚBEN GONZALEZ cHAvEs. En consecuencia, y una

vez firme la presente resolución, librar oficios a la Comandancia de la Policfa

Nacional, a la Cficina de Antecedentes Penales, para su toma de razón una vez

firme la presente resolución. -

Por todo lo plasmado en la diversidad del análisis que antecede, el Trlbunel

de Sentencla Especlallzado en Delttos Económicos y Corrupción; en nombre

de la República del Paraguay. -

RESUELVE

1. DECLARAR, la competencia del Tribunal de Sentencia Especializado en

Delitos Económicos y Corrupción integrado por el Juez Penal Abg. MATIAS

GARCETE, conro p¡esidente del mismo, y como Miembros Titulares, las luezas

Penales Abgs. IAZMIN CÁcEREs y ADRIANA PLANAS para entender en el

dencia en general de la acción penal, conforme aljylapresente juicio

plano normat¡/

Á¡og
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, A. ORDENAR EL COMISO ESPECIAL,

siguientes cuentas: '?. Cuenta Corrien

01; 2. Coja de Ahorro en el Sudamer¡s

la Vistd del Bonco Atlas Nó ggZA3Z; 4.

1OO7o de los saldos disponibles en las
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DE DINERO, previstos en el art. 3., núm. 1, lit. a) de la ley 2.523/04, y en et

art. 196", inc. 1e "segunda alternativa" del C.P., en concordancia con el art. 29 inc. 1o del

mismo cuerpo legal.-

4. TENER, por probada la antlrurldtcldad y la reprochabilidad del acusado

OSCAR RUBEN GONZALEZ CHAVES en los hechos punibles de
ENRiQUECIMIENTO ILICITO y LAVADO DE DINERO. -

5, CONDENAR, al Sr. OSCAR RUBEN GONZALEZ CHAVES con

C.1,N"2.7OO.292, mayor de edad, soltero, con domicilio en las calles Mcal. López

N0 360 y Alberdi de la cuidad de Luque, por los hechos punibles de

ENRIQUECIMIENTO lLlC|TO y LAVADO DE DINERO, a la pena privativa cle

libertad de (5 años y 6 meses) que la deberá cumplir en la penitenciarla

Nacional de Tacumbu, en libre comunicación y a disposición del Juzgado de
Ejecución Penal competente; y cuyo cómputo definitivo de las penas queda a
cargo del Juez de Ejecución Penal respectivo, de conformidad a lo establecido
Art. 494" del C.P.P.-

6. MANTENER, vigentes las medidas cautelares de carácter ,.personal,, en
contra del acusado OSCAR RUBEN GONZALEZ CHAVES con C.|.N"Z.7OO,ZTZ,

mayor de edad, soltero, con domici¡io en las calles Mcal. López N. 360 y Alberdi
de la cuidad de Luque, decretada por A.L N" SZ7, de fecha 18 de iunlo de
2O2O, dictado por el .Juez penal de Garanrías HUMBERTO RENE OTAZU
FERNANDEZ. Hasta tanto se cumpla con los tramos del doble conforme, y la
misma quede ñrme. -

7. MANTENER, vigente las medidas cautelares de carácter ,,reá1,, decretada en
contra del acusado OSCAR RUBEN GONZALEZ CHAVES con C.t.N" 2.7OO.292 por
A.r.No 32 d 0 de enero de 2019, dictado por el Juez penal de garantfas
Humbe Otazu, modificado parcialmente por el A,I. N" 36 del 11de marzo de
2 , dictado por el Tribunal Apelaciones en lo penal 2 primera Sal
Capital. Hasta tanto, quede firme a los fines del punto siguiente. _

siguientes cue¡tas

se
791

,gllt)
Nde

soNotiiccJ6

del Soolo de los saldos disponib

te del Banco continental N" 290

2

BANK, N" 907O48;3, Cuento de

Cta. Cte. del Bonco Atlas N" gg

OSaúiJ

E

EI
o

Cajo de
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del Banco Continentol N" 290010762001; 2. Cta. Cte. N" 29-00716760-01; 3,

Cta. Cte. del É'anco Continentol en Gs. N" 2900201682-02; 4. Caja de Ahorro en

Sudamerís Bonk N" 367777812; 5. Cta. Cte. en Gs. Suda¡nerís Bank N"

361777812"; lasta cubrir Ia suma de 29-23265!ó.lLLGs (Guaranles Veint€

Nueve Mll Dosclentos Trelnta y Siete Mlllones Seiscientos Clncuenta y

Sets Mtl Ciento qulnce), que constituye el valor del ENRIQUECIMIENTO

ILICITO del s.. osCAR GONZALEZ CHAvEz. En tanto, llegue a quedar firme la

presente resolución y a los efectos de asegurar el comiso respeto a la cuentas

destacadas.-

9. DECRETAR EL EMBARGO PREVENTM, del 5oolo de los saldos

disponibles rrn las siguientes cuentas: "r. Cuenta Corriente del Banco

Continental N" 290031974A-01; Z. Caja de Ahorro en el Sudañeris BANK, N"

907048; 3- CLento de Ahorro o la Vísta del Banco Atlos N" 997837; 4. Cto. Cte.

del Banco Attas N" 9929oo". El 1OO9/o de los saldos disponibles en las

siguientes cuentas: "r. Cojo de Ahorro del Banco Continental N"

290010762001; 2. Cto. Cte, N" 29-00716760-01; 3. Cta. Cte. del Banco

Contiñental en Gs. N" 2900201682-02;4. Coja de Ahorro en Sudanleris Bank N"

361777812; 5:. Cto. Cte. en Gs. Sudameris Bank N" 361777812"; hásta cubrir

la suma de 29,¿jL6,56;lLl-Gs (Guaranles Velnte Nueve Mil Doscientos

Treinta y Siete Mtllones selscientos Cincuenta y Sels Mil Ciento Quince),
que constituy3 el valor del ENRIQUECIMIENTO ILICITO, hecho probado contra

el Sr. OSCAR GONZALEZ CHAVES, en tanto quede firme Ia presente sentencia

deñnitiva y a los efectos de asegurar él cumplimiento del comiso sobre las

referidas cuentas. -

conform¡ a io previsto en los artfculos 93" y 94'del Código Penal, para el

ca e que ya no existan saldos disponibles en las cuentas bancarias

mencionadas en los puntos 8) y 9) de la presente resolución.-

10. ORDENAR que

suma de dir igual

.l

Sr. OSCAR RUBEN GONZALEZ CHAVES pague una

al valor cuyo comiso especial se dispuso, de

J

r' ludici¡l 11. CoMUNICAR lo resuelto a la superintendencia de la corte suprema de

,usticia, en (umplimiento de los artlculos 51" y 52" de la Acordada No

709/2017, \na v firme Ia presente resolución.-
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12. LIBRAR los Oñcios correspondientes.-

13. ANOTA& registrar, notificar, remitir copia

Justicia.-

Excma. Suprema de

ABG RIANA P JAZMIN CACERES

MIEMBRO MIEMBRO

(

ABG. IAS GARCETE
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